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EXCMO. SR. MINISTRO DE LA GOBERNACION

D. FRANCISCO ROMERO ROBLEDO.

En el año de 1761 daba á la estampa D. Pedro Rodríguez
Campomanes el Itinerario de las carreras de postas de dentro y
fuera del Reino, impreso de órden del Rey D. Cárlos Hl por
cuenta de la Real Hacienda y dedicado al Excmo. Sr. D. Ricardo
Wal, Ministro de Estado y Superintendente .gener al de Correos.
Fué este libro por aquel entonces una guía postal modelo, y sigue
siendo hoy el mejor estudio que anda impreso sobre el ramo. En
el prólogo dice su ilustre autor, que era á la sazon Asesor general
del Juzgado de la Renta de Correos y Postas y Consejero de Su
Magestad en el Real de Hacienda, que en su libro secontenia un
resúmen de las leyes y privilegios concernientes al manejo de las
postas desde el reinado de Doña Juana hasta el reglamento general
de 1720, que copia á la letra. Esto que Carnpomanes tituló resú
men, no es más que una breve y compendiosa disertacion, sábia
mente pensada y correctamente escrita, sobre los privilegios con
cedidos en todos los tiempos á los funcionarios de Correos; pero
sin contener texto alguno de aqueUas disposiciones hasta la Orde
nanza de 1720. Lo que Campomanes anunciaba .en resumen, lo
hace ahora en extenso y por completo la Direccion general de Cor
reos y Telégrafos por órden de V. E.; porque el objeto de estos
Anales es coleccionar cronológicamente las órdenes que se han
dietado en España para establecer y organizar el servicio de Cor-
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reos terrestres, desde la fecha que lleva el documento más antiguo
hasta el momento presente. No ha de formar parte de este libro
lo concerniente á los Correos marítimos de América y Asia, por
no pertenecer estos ahora á la Dirección general del ramo; pero
sí se hallarán las ordenanzas de las postas que estableció España
en los reinos, ducados v señoríos que la pertenecieron en un
tiempo en Europa, así como tambien figurarán las disposiciones
que adoptaba para organizar los medios de comunicarse con las
naciones extranjeras. Imposible ha sido, forzoso es confesarlo,
incluir en estos Anales todas las ordenanzas de Correos de Espa
ña, porque de éste, como de otros muchos ramos del servicio pú
blico, se han perdido, á causa de las vicisitudes de los tiempos,
muchísimos documentos de interes sumo, y porque no concluidos
todavía los índices razonados de los archivos nacionales, se hace
interminable la rebusca de documentos. Tampoco pueden ser
parte de estos Anales los muchos y muy curiosos datos no oficia
les que pudieran servir grandemente de complemento para for
mar la historia del Correo en España, pues, por muy notables que
ellos sean, no tienen su natural asiento dentro de los límites de
esta coleccion .legislativa, que ha de ser la más completa posible,
por el momento, y ordenada de manera que por medio de los
índices de palabras que van al final de cada tomo, sea fácil hallar
cuantos datos oficiales hoy conocemos y pudieran apetecerse para
escribir con verdad la historia del Correo en España.

Pero á otro fin más importante quizás y más principal van en
caminados, Excmo. Sr., estos Anales de las ordenanzas de Cor
reos. Se ha de notar. sin más que tender la vista sobre los vo
lúmenes que los forrnan , que en cada uno de ellos hay órdenes
en vigor hoy dia, porque desde las sapientísimas Ordenansas de
1794 que áun rigen en algunos de sus extremos, hasta el Conve
nio postal universal de París que estará en práctica en Abril
de 1879, es decir, en el espacio de tiempo de casi un siglo, se
contienen desordenadamente y sin concierto todas las reales órde
nes, convenios, reglamentos, circulares y cuantas disposiciones
se han dictado para establecer el ramo de Correos y organizarle
en consonancia con los poderosos medios de comunicacion que la
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apJicacion del vapor y la electricidad han puesto al servicio del
mundo moderno.

Coexistiendo aún el peaton, el postillon y el conductor de la
silla de posta del antiguo modo de ser postal, con las administra
ciones ambulantes de los trenes-correos, la Adrninistracion ha
tenido que acudir al planteamiento de estos novísimos medios de
comunicacion dictando órdenes para el nuevo servicio , sin tocar
para nada las antiguas ordenanzas en aquello que áunquedaban
en vigor. De aquí nace forzosamente la imperiosa necesidad de
reunir en un solo cuerpo todas cuantas disposiciones hoy rigen
sobre Correos, descartando lo que ya no pueda ser aplicable, y
bajo la forma moderna de ley del Reino, establecer las modernas
Ordenanzas de Correos y autorizar la formación de reglamentos
que organicen el servicio.

Reforma es esta, Excmo. Señor, que no he de vacilar en pro
poner á V. E., con la completa certeza de que no dejará segura
mente pasar V. E. la primera oportunidad que se le ofrezca para
presentar á las C órtes una ley general de Correos.

Tomando por modelo al ilustre conde de Campomanes en su
citado libro, precederá á estos Anales un breve prólogo conden
sando la historia del Correo en España, que sirva al ménos de
guia para que otra mejor cortada pluma pueda escribir la historia
completa y extensa.

Como hace ahora cerca de un siglo dedicaba su Itinerario don
Pedro Rodríguez Campomanes á su Jefe, el Excmo. Sr. D. Ri
cardo Wal, Ministro de Estado, permítame V. E. que yo, á mi
vez, le dedique estas Ordenanzas; y perdone si este trabajo no es,
seguramente, digno de parangon con el de aquel hombre de Es
tado, honra y gloria de la magistratura española y el que más ha
ilustrado con su claro talento las Ordenanzas y el servicio de Cor
reos de España.

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid LO de Enero de 1879.

EL DIRECTOR. GENEll.AL DE CORJlEOS y TELÉGRAFOS,

GREGaRIO CRUZADA VILLAAMIL.
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EL COIlRE0 1 Ó sea. el medio de comu
nicacion más n~p¡dQ y seguro,ha te
nido sO cuna en t~ rmí; remota antigüe
dadc La historia de rodos los pueblos
registra en sus primeras p¡tg.inas la
ex isten cia de mensajeros portadores de
mandatos hablados Ó escritos , y cons
rante ha sido el uso de señales por me
dio del fuego ó de objetos visibles .-¡
largü distancia para trasmitir órdenes
Ó noticias . I~:l correo, pues, como hijo
de la necesidad, fué siempre indispen
sable para la existencia del E~md() y de
aquí que allí donde este huyu sido más
civilizador y poderoso, ha debido a]
canzar mayor perfeccíon y mas grande
desarrollo . Como de todos los pueblos
que coex istian <l la aparicion en el
mundo ele la salvadora idea cristiana
era el pueblo romano el. más poderoso
y el m¡'ís culto, en sus leyes y costtrrn
bres se hallarü el más perfecto uso del
correo en el mundo antiguo . Y ""sí se ve
que, merced ti las grandes vias que
construyó Romapara cruza r los vastos
territorios que poseyó, los medios de
cornunicnciones terrestres, tan to pum
sus ejércitos como para el tránsito del I

'via jero , fueron c ómodos, seguros y re-
, " L,A' ' "

lativamente rápidos.
J.11 via romana excedió en mucho á

nuestras mejores carreteras, así en su
consrru ccion corno en lo que pudiera
llamarse su servicio. Aún se xonser-

van no pocos trozos de las que en
España se hicieron bajo Ia dorninacion
romana y algunas hoces de ellas son
hoy las mismas fauces llue aquellos
abrieron. I-lechas' primera y principal..
mente las vias para ti paso de los: ejér
citos y levantados en sus armas los
ed ilicios que marcaban las etapas, sir
vieron Iu égo para el paso del. torteo
oficial, para. el cornerciovpara el viajero
y para ins tiruir una policía poHtic a qUe.
desempeíiada por empleados de la pos~

ta, ponía rtipidamente.en conocimiento
del poder central cualquiera alreracion
ó conato de altcracion del6rden pú 
blico. Verdaderamente no fué en Roma
el correo un iservicio principalmente
¡nstítuido para el pueblo, pues no pue
de considerarse como tal que fuese da
ble al rico mandar cartas de uno á
otro punto por medio de SUs servidores
Ó esclavos con sujeción á ser iuterve
nido por la vigilancia oficial, cami
nando provisto de todos los requisitos
que exigía la le)' para viajar en posta,
ó sea haciendo uso de los medios con
que contaba el correo del Estado.

Pero si bien es cieno que el pueblo
romano no log-ró tul arado de elviliza-

1..,.. ....

cion, no 10 es ménos que llegó á montar
con@ran perfecci ón el servicio del
correo 'oficial. Todas lns principales vías
contaban con estationes y positrones,
donde se hallaba cuanto era necesario
p ~p~a servido del correo. De estas posi
tiones, indudablemente. se deriva el
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nombre actual de nuestras postas , Las
estationes eran de tres clases, segun el
punto donde se hallaran y las necesi
dades á que debieran subvenir. Las es
tationes civitates, situadas como lo in
dica su nombre, componíanse de un
local que debia tener lo necesario para
encerrar los carros, aposentar los cor
reos y almacenar forrajes además de las
cuadras para cuarenta caballos. Las mu
tationes, ó casas para el relevo en des
poblado, habian de tener por lo ménos
veinte caballos las de las vías de segun
da clase y cuarenta las de primera. Las
mansiones eran los lugares de etapa
donde encontraban asilo los correos y los
viajeros con cuartos ó habitaciones, á la
manera de nuestras antiguas posadas,
mesones ó ventas. Grandes almacenes
de forrajes, cuadras para cuarenta ca
ballos, por lo ménos, cocheros, herra
dores, maestros de coches y, en fin,
cuanto necesario fuese para atender por
completo al descanso del correo y á
la recomposición de las averías de los
vehículos de camino, componian el con
junto de los edificios de la mansion.

Cursuspublicus, se denominaba el
personal encargado de intervenir en la
marcha y seguridad de los correos, lle
nando además las funciones de policía,
pues que todos los que tenían relación
alguna con las postas, obligados esta
bah á trasmitir á su superior cuantas
noticias de interés para el Estado po
dian recabar de los viajeros. Bajo la
denominacion de Cursor se conocia en
Roma al corredor que abastecia una
carrera en el estadio; al jinete de car
rera (hoy jokey); al peaton ó jinete que
llevabalas cartas , y al esclavo empleado
por los.grandes dignatarios para prece
der á pié á sus coches, á la manera de
los lacayos de hoy día en los de gran
gala. Tabelarius, era llamado tambien
el esclavo que llevaba las cartas (tabela)

á largas distancias , á pié ó montado; y
daban el nombre de Statores á los es
clavos públicos ó domésticos pagados
por el Estado que servían en las pro
vincias á los magistrados y se emplea
ban s610para llevar órdenes, cartas, etc .
Habia tambien Statores 6 correos par
ticulares. Veredarius era lo que entre
nosotros ha sido el correo de. gabinete,
y tomaron este nombre en Roma de la
vereda, carro muy ligero, de dos rue
das , dos caballos y dos plazas, en que
iban los veradarios . El encargado de
conducir el carro de posta en posta y
que acompañaba al Cursor yal Vereda
rius, quedándose con los caballos en las
mansiones ó mutationes, á la manera de
nuestros tagales que se relevan con
sus tiros, se llamó Catabulense, diferen
ciándose del Strator que era el encar
gado del servicio de los coches mayores
que la Vereda, que no podia usar arma
ninguna y únicamente se servia dellá
tigo. Para uso exclusivamente del Ve·
redarius habia los Veredarii, caballos
ligeros destinados á la vereda, que re
gularmente no era tirada más que por
dos caballos, áun cuando algunas veces
enganchara otro más de refuerzo, el
cual tenía el nombre de Paravereda
rius . Los caballos de silla de los cor
reos designábanlos con el nombre de
Equi-agnimali, y á todos los demas que
servian para tiro del resto de los ve
hículos de correos, denominaban Equi
stratorii. Los carruajes m<18 conocidos
eran: Augaria, carro para grandes pe
sos; Birola, carro tirado por tres mulas
para conducir equipajes; Clavula, car
ruaje para llevar víveres al ejército;
Carpentum, carro de dos ruedas, cu
bierto, tirado por dos caballos ó mulas,
para tres plazas y equipaje, de uso se
mejante al de la silla de posta; Rheda,
carro grande de cuatro ruedas y varios
bancos para conducir soldados, ó segun
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otro:" carro exclusivo para el uso del
correo, cuando no habia de marchar á
la ligera, pues en este caso usaban los
romanos de la Vereda. Debiera de ser
la Rheda el carruaje más cornun para
camino, puesto que el maestro ó cons
tructor de coches se llamaba Rheda
rius.

Con aquel personal y con este mate
rial surcaban las vías romanas el correo
y el viajero, debiendo ir provisto aquél
de una érden escrita que le autorizara
para (DOlar Los caballos en las estatio
nes y todo cuanto le fuera necesario,
además de servirle de documento que
le diera á conocer como tal correo.
Este documento llamábanlo Littera di
plomata, por ir doblada 6 plegada. Lit
tera elJectio~i~ era el pern~iso que se ·1

daba para VIajar á los particulares, y
que tenía tambien el carácter de nues
tros pasaportes.

Los magistrados del Cursus publi
cus, Ó como hoy diríamos, la Dirección
de Correos, componíase de los Judices
curiosii, que no eran otra cosa sino los
inspectores de las grandes vías, cncar
gados de recorrerlas y vigilarlas, y muy
principalmente de inquirir de las gen
tes que viajaban, Cuantas noticias pu
dieran interesar al ord en público, cuyas
noticias debían inmediatamente, y por
medio del correo, com unicar al Go
bierno central. Bajo estos jueces esta
ban los Frumentarii, que eran los abas
recedores de las subsistencias y del ma
terial, encargados del personal de todas
las estationes ó paradas de postas, y que
al recorrer cada uno su provincia de
bian inquirir de los viajeros y las gentes
de las poblaciones las nuevas de interes
para el Gobierno, á 11n de trasmirírselas
á los Judices curiosii, A su vez infor
maban á los Frumentarii de cuanto en
las vías se supiera los Stationarii que
viviau en las mansiones y tnutationes. ,

y de ellas estaban encargados á manera
de nuestros maestros de postas. Cruza
ban tambien las vías, con carácter de
correos, los Viatores, que fueron unos
oficiales públicos que servian para lla
mar á los Senadores que se hallaban en
sus tierras fuera de Roma, á que con
cur rieran al Senado. Tambien se lla
maron así á los que citaban al pueblo á
los comicios y á cuantos hubieran de
comparecer ante los Tribunales; y, por
último, tomó este nombre el viajero.

Sobre estas bases se halló cimentada
la organización administrativa de cor
reos del pueblo romano. Natural fruto
de su cultura, acu sa este organismo
muy alto grado de perfeccion compa
rándolo con la manera que tuvieron de
comunicarse entre sí otros pueblos an
teriores y coetáneos. Yes mayormente
digna de ser admirada esta organiza
cion al considerar cuán á propósito se
hallaba constituida para llenar cum
plidamente las necesidades políticas
del Estado, realizando el poder central
una vigilancia constante y pudiendo
tener conocimiento con la mayor pres
teza entónces posible de cuanto acon
teciera en todos los ámbitos de los
extensos dominios de tan poderoso pue
blo. Sólo así se explica la notable rapi
dez con que se tenía en Roma noticia
de todos los acontecimientos faustos ó
infaustos.

II

Con la decadencia y ruina del Impe
rio romano desaparecieron los medios
de que se valiera para haber logrado
tanta preponderancia política y civili
zadora cul t ura. Desde el fin del Imperio
hasta los albores del Renacimiento 6
sea hasta el siglo décimotercio, en que
el mundo ' cristiano, merced á impor
tantes descubrimientos, para mientes
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y estudia lo que rué aquel poderoso
pueblo romano, no registra la historia
adelanto alguno en el servicio de Cor
reos. Carla Magno, el monarca más
potente y culto que aparece en Europa
despues de la época romana, estable
ció una especie de relevos ó postas;
pero fundadas exclusivamente para
atender al servicio de los portadores
de las órdenes que enviaba á sus domi
nios de Italia, Alemania y Francia,
distaban mucho de las establecidas por
los romanos, porque no servían como
éstas para el uso del público ni estaban
regularizadasy establecidas como aqu é
llas. Cuentan constantemente todos los
soberanos en la Edad Media con servi
dores especiales que desempeñaban el
cargo de trasmitir sus órdenes 6 cartas;
mas, al despuntar el siglo XIII, siendo
ya más frecuentes los períodos de paz ,
garantizado en cierto modo el derecho
de gentes y por consecuencia facilita
das mayormente las comunicaciones, se
halla algo semejante á la antigua insti
tucion romana en la creacion de los
correos al servicio de las Universidades
yen el establecimiento de las postas ó
relevos para los correos del Rey.

Hállanse en España en el siglo XIII,
como en otros Estados de Europa, ó
ántes quizá, datos oficiales de la exis
tencia del Correo. El Código del sabio
rey D. Alfonso, en su partida 2.", títu
lo 9, ley 21, denomina á los correos
mandaderos, y los define diciendo que
son los que traen mandaderiaspor car
tas, que son semejantes a los pies del
home que se mueven a las vegadas a
recabdar su p1"O sin fabla; y continúa
<í seguida : E como quier que estos no
tienen gran lagar (en la corte) como
los otros (los embajadores) con todo eso
deben haber en sí tres cosas: ser leales
é entendidos é sin cobdicia. Esto deben
aver por las rafones que diximos de

los otros . E seyendo atales atambien
los unos como los otros, debe/os el r€!,Y
amar e faser bien. E quando de otra
guisa la toviesen, deben aver pena se
gund fuesen aquellas cosas en que er
rasen en su mandaderia. Seguro gran
de les concede tambien la ley 1.\
título 16 de la misma partida. cuando
consigna el que deben gozar los oficia
les del rey que van y vienen á la corte,
porque, dice, el tuerto e la deshonra
que les fuese fecha non tañe a ellos
tan solamente , mas al ro/ en curo ser
vicio é guardas estan, Honra es grande
para España contar con este documento
de tan remota fecha en que se ven es
tablecidos los Correos, y reconocida su
valía y la importancia del servido.

Desde los últimos años del siglo XIII
(1283) se encuentran en Cataluña for
mando gremio los correos ó troters,
como entónces se llamaban. Asociados
á la usanza de aquellos tiempos funda
ron en Barcelona una cofradía bajo la
advocacion de Nuestra Señora de la
Guía, imágen que se veneraba en una
capilla que en el siglo anterior fundara
un rico mercader de aquella ciudad lla
mado Marcús. No se hallan detalles ó

trasuntos de las bases 6 capítulos de esta
cofradía hasta entrado ya el siglo XV,
pero en el mismo siglo XIII se estable
ce que los correos no pudieran cobrar
más de seis dineros por legua y que los
hubiese buenos é idóneos en todas las
corts, ballias y veguerías. Estos datos
bastan para atestiguar de una manera
inconcusa la existencia de reglas ú or
denanzas de Correos, constando ade
más que al poco tiempo, en el reinado
de D. Jaime II, se establece la cost u m
bre de entregar al correo del Rey un
traje. compuesto de capa ytúnica de bifa
{tela de dos caras} y calzas blancas de
paño de Narbona, costumbre que sigue
sin interrupcionen todo el siglo XIV .
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D. Jaime 11 de Mallorca y D. Pe
dro IV de Aragon, casi al mismo tiem
po, aquél en sus Leyes Palatinas, y
éste en su libro de las Ordenaciones
sobre el régimen de los oficiales de su
corte, reconocen la necesidad de los
correos y hasta señalan el número de
los que debian tener para su servicio.
A semejanza de lo consignado por Don
Alfonso X de Castilla en las Partidas:
D. Jaime n de Mallorca en sus citadas
leyes, promulgadas en 1337, parte 3.",
rúbrica 13, dice:

DE CURSORIBUS.

«Cursorum munus quam sit necessa
»rhrm nemo ambigit: cum enim Prin
»cipes ad diversas mundi partes ha
»beant litteras suas dirigere, et quam
»plurirna negotia nuntiare, qure forte
»celeritatem exigunt; convenit ut illi
»qui current aliis celerius preernisa de
»beant explicare.

»Ordinamus itaque quod cursores
»sint ordinarie in curia riostra acto,
»qui lineras nostras mittendas portare
»debeant, preecaventes quod a Dominis
»quibus mittentur, nihil petant. De
»bent insuper obedire nostris Cancella
»rio et Vice-cancellario, ac nostris Se
»cretariis acaliis etiam de Caneellaria.
»Volumus etiarn quod curo erunt prre
»sentes, ad requisitionem Apothecarii
»nostri vel ejus coadjutoris , tortitia
»corarn Nobis tenere debeant et de
»ferre .»

El texto original de estas leyes (1)

• (1) El .t<:xto, escrito en latin, que se con
sidera original, se conserva en un precioso
códice en folio de la Biblioteca Nacional de
Brusel as l.seccion de II)S duques de Borgoña) ;
t~ene rmmaturas representan do todos los ofi
CIOS de su casa, que es el exclu sivo objeto de
estas leyes. Entre estas iluminaciones aparece
una con 105 ocho correos citados en el texto
dos de los cuales llevan los escudos 6 blasone~
de las armas de la casa de Aragon, y supongo
que será}a lámina más antigua que tengamos
en España sobre correos.

representa á los correos con las armas
de la casa de Aragon, distintivo que
pocos años despues, en 1341, D. Pe
dro IV ordena que debian de llevar
solamente los correos del Rey, y nadie
más . Este mismo monarca, al compilar
las Ordenaciones de su corte en 1344,
traduciendo la ley de D. Jaim e I1, ins
tituye al tratar dels correus en la parte
tercera, que sean veinte los de su corte,
con las mismas condiciones de los de
Mallorca.

Los Concelleres de Barcelona, en el
bando de pagesos del ano de 1338, es
tablecieron las obligaciones de los cor
reos con relacion á los .part icul ares
que de ellos se sirvieran, llegando
hasta encargar el secreto de los que
se despacharan á los hostallers ó tro
vadores de correos, que tenian el cargo
de recibir y trasmitir las cartas que les
entregasen, dándolas curso segun lo
hubiesen prometido. Por aquellas leyes
y por estas disposiciones se demuestra
la existencia del correo para uso del
público en el reino de Aragon, ya re
glamentado, en el siglo XIV.

Sigue su constante desarrollo este
servido en este siglo, y tanto, que
el Rey D. Juan tiene ya que atender
al cuidado de los Correos que tran
sitaban por los caminos de diay de no
che, así para conducir la corresponden
cia del Rey, cuanto la del público (rei
publicce negotiis); y autoriza á los hos
tes de Con eos para que á todas horas
les provean de cuanto necesitaren ellos
y sus cabalgaduras, eximiéndoles del

El texto latino se publicó, á lo que creo, por
primera vez en las actas ó historias de los San
tos de J. Bollando, de cuya obra se formaron
tres tomos aparte , que contienen asuntos de
esta clase [pcefati enes, tractatus , diatr ibee, etc.)
En el primero de estos tomos, impreso en Ve
necia en 1749, están las «Leyes Palatinas,» con
los grabados del M.S. original y un prólogo in
teresante de Daniel Papebrochio.-{Debemos
esta notay noticias á nuestro amigo el erudito
académico D. Juan Facundo Riaño.)
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cumplimiento de cualquiera bando ó
disposicion que lo contrario ordenare.
En el mismo reinado se hallan por pri
mera vez mencionados los correos á
caballo {cursorem equestrem] de la
casa del Rey, á manera de los moder
nos correos de gabinete, y á los que so
lian proveer de un pasaporte, por el
que se les concedian cuantas preroga
tivas é inmunidades gozaran los demas
criados del Rey.

Al comenzar el siglo XV renace la
cofradía dels correus de Barcelona,
que, como queda dicho, debió existir
quizá desde el siglo XU. En 1417,
reinando D. Alfonso V, se congrega
ron de nuevo los prohombres de la
compañía de los correos de la capital
de Cataluña, quienes, viendo que por
culpa y negligencia de sus antepasa
dos, hacía ya mucho tiempo que la tal
cofradía habia desaparecido por com
pleto, la establecen de nuevo en la mis
ma capilla de Marcús en que antigua
mente radicó, bajo bases 6 capitulas
cuyo principal 6 exclusivo objeto era
puramente piadoso y de mútuo auxilio
para casos de muerte, y enfermedad ó
cautiverio. La denominación que se
dan á sí mismos de prohombres de cor
reos los renovadores de la cofradía,
autoriza para suponer que había otro
personal más subalterno afecto tam
bien al servicio, que sería el que cor
riera 6 condujese la correspondencia,
siendo los prohombres los hostes ócor
reos mayores, que más tarde aparecen
en toda España. El vigor con que nue
vamente se presentan los correos en
el reinado del Conquistador de Nápo
les y Cerdeña, la preponderancia que
adquieren y hasta los muchos abusos
que cometen, causas fueron sobradas
para que la autoridad comunal de Bar
celona hubiera de someterlos á ciertas
reglas para el cumplimiento de su co-

metido. Nacen de aquí las primeras
ordenaciones verdaderamente postales
dictadas en 1444 y 45 por los Concelle
res y prohombres de Barcelona, insti
tuyendo que, para evitar los grandes
dañ os que se originaban al comercio
por el mal servicio de los hostes de cor
reos, que estos no demoren la salida
de la correspondencia y que den aviso
oportuno de la dctencion que forzosa
mente hubieran de tener, para que de
este modo no diesen motivo á que se
remitieran cartas dobles sobre un mis
mo asunto por el propio correo. Les
prohibe tambien desatar los paquetes
de cartas, debiendo entregarlos tal y
como los reciban; y van mucho más
allá aún, pues establecen que los hos
tes den recibo de las cantidades que se
les entregaren por la conduccion de la
correspondencia, debiendo conservar
estos resguardos para por ellos ser
obligados al cumplimiento de cuanto
en ellos se estipulara. Y crece de punto
la importanciade estas ordenanzas por
que en ellas se encuentra consignado
por vez primera la existencia de corres
pondencia urgente 6 privilegiada, al
prescribir que se entreguen ántes que
las 'cartas ordinarias, aquellas que se
hubieran recibido con unaó dos venta
jas, esto es, para llegar á sus destinata
rios horas 6 dias ántes, segun la distan
cia recorrida, que las llegadas por sus
jornadas acostumbradas, fundándose
lógicamente en que aquel que más pa·
gue ymás urgencia tenga sea mejor ser
vido que losdemas. Nace el correo pú..
blico en Aragon instituido á la manera
que hoy existe encuanto al pago prévio
de la carta, pues estas ordenaciones no
consienten que se pague cantidad al
guna por el destinatario sin expresa
órden.del remitente, y obligan á dar
resguardo á los hostes de cuanto per
ciban por la expedición de la corres-
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pondencia. Y para que sean completas
y no falte en estas ordenanzas el gér
roen de las principales bases del servi
cio de correos, hállase en ellas estable
cido el derecho de reclamar las cartas
fallidas, pues mandan á los bastes y cor
reos que acudan á todo requerimiento
de los Cónsules que originaran las re
clamaciones particulares sobre extravío
ó pérdida de sus cartas.

Tales son las principales disposicio
nes de estas Ordenanzas de Correos; y
en verdad que en ellas hay que admi
rar el acierto con que se atiende tanto
á la celeridad cuanto al seguro de la
correspondencia.

A la par que de este modo se procura
ba reglamentar el servicio, adquirian
estabilidad los correos de Barcelona,
conservándoseles en sus beneficios y
nombrando adjuntos que les ayudasen
cuando por su mucha edad no les fuese
ya posib le prestar por sí mismos toda
la atencion que el cumplimiento de su
cargo exigia, En tiempo de D. Juan n,
padre de D. Fernando el Católico,
cornpléranse las Ordenanzas de los
Concelleres de Barcelona con una no
table práctica, muy parecida á la que
ahora preceptúa que se exija recibo
de la correspondencia certificada. De
los muchos documentos en que se en
cuentra en uso esta práctica , bastará
citar, para venir en conocimiento de su
exis tencia, el resguardo que en 1459
di6 el notario del Rey en Valencia, Da
niel Berrran, de haber recibido las car
tas y escrituras que le dirigieron los
Concelleres de Barcelona, anotando en
el mismo la hora y el dia de la llegada
del correo.

Los Reyes de Aragon se despojaron
de la facultad de nombrar libérrima
mente sus hostes de correos al conce
der á la cofradía de Marcús el derecho
de presentación de una terna de entre

sus cofrades, para que el Monarca eli
giese el que mejor le pareciera de los
tres , Además de los correos del Rey
habia tambien correos de las ciudades,
y hay noticia de que el de la de Barce
lona era nombrado por el Consejo de
los treinta y dos y diez r seis pro
hombres, eleccion que se hacía unas
veces por votación y otras por insacu
lacion, segun lo demuestran los nom
bramientos de Juan Peris de Maella,
Tomás Carreres y Pedro Antonio
Blanch. Gozaban los de la ciudad de
un sueldo fijo por el cual se obligaban
á hacer ellos mismos los viajes á deter
minados puntos no lejanos de Barcelo
na, cobrando el coste de los correos
que, dependientes de ellos, despacha
ban á ma yores distancias; y algunas
veces acontecia que se les retribuía por
ciertos servicios ajenos en verdad á las
condiciones de su cargo, como servido
res que eran del municipio.

La dificultad que por el momento
ofrece la rebusca de datos de los si
glos XIII al XV en los archivos donde
se guardan los documentos de los anti
guos reinos de Castilla, es la única cau
sa de no tener detallado conocimiento
del modo de ser del servicio de correos
tal y como, aunque de una manera im
perfecta, se conoce el de la Corona de
Aragon; pero no por eso debe deducir
se que en aquella tan importante y ex
tensa monarquía estuviese este servicio
ménos desarrollado que en el resto de
la Península, pues es muy de esperar
que andando el tiempo no falte quien
encuentre los datos históricos que así
lo demuestren.

En el feliz reinado de los católicos
reyes D. Fernando y Doña Isabel y á
consecuencia de la union de sus coro
nas, las relaciones postales debieron,
no tan s610 ser más frecuentes , sino
tambien más uniformes en toda la
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Península. Así es que D. Fernando
nombra Hoste de correos de la ciudad
de Granada á su criado García de Ce
ballos, y da á los correos de la ciudad
de Valencia en 1506 unas ordenan
zas (1) en las que, aparte de establecer
una cofradía bajo la advocacíon de la
Vírgen de los Angeles que se veneraba
en la iglesia de Calatrava de aquella
ciudad, dispone que no pudiera haber
mas que un solo hoste de correos en
aquella comarca, reglamenta el turno
de los correos, prohibe que sirva en
ellos qmen no perteneciese á la cofra
día, preceptúa que no puedan ser de
tenidas más de veinticuatro horas las
cartas que reciban los hostes, y atiende
al seguro de la correspondencia man
dando que no se atrevan á abrir las
cartas, ni áun á retenerlas, bajo severas
penas. Estos correos valencianos, como
los catalanes, debían llevar en la parte
izquierda del manto ó ropa las armas
reales, como exclusivo y particular dis
tintivo de ellos, que otro ninguno po
dia usar, sirviéndose de una corneta
para avisar su llegada á poblado y su
paso por los caminos. Fundaban ade
más estas ordenanzas una especie de
pensión para sustento de los que se
inutilizasen en el servicio.

En Castilla y en la corte de estos re
yes es donde por vez primera aparece
el cargo de Correo mayor) esto es,
el jefe ó superior de todos los demas
servidores reales empleados en este
ramo. No se conoce documento ofi
cial en que conste el nombramiento de
Correo mayor de todo el Reino en
aquel entonces, pero existía el cargo en
tiempo del príncipe D. Juan, porque
en el libro de la Cámara real de este

(r) Debemos el conocimiento de ellas á
nuestro erudito amieo, incansable investiga
dor y autorizado escritor sobre la materia, don
Mariano Pardo de Figueroa (DI'. Thebussern].

malogrado hijo de los Reyes Católicos
(libro publicado por nuestra Sociedad
de Bibliófilos), que escribió su servidor
Gonzalo F erriandez de Oviedo , en
cuéntrase capítulo especial consagrado
al cargo de Correo mayor; y téngase
en cuenta que aquel príncipe murió
en 1497, y que Oviedo se hallaba á su
servicio hácia el año de 1490. Hé aquí
cómo define este cargo y cómo da
cuenta de este servicio aquel fiel servi
dor: « Es un oficio de grandes prove
»chos, é muy necesario para la conser
»vacion del estado real, é inteligencia
»que por medio de los correos se tiene
»con el Sumo Pontífice é su c6rte ro
»rnana, como con los otros príncipes é
»potentados de la cristiandad. Número
»hay limitado de los correos; pero como
»es oficio trabajoso, en él se acaban
»unos, é otros se apartan é recogen; é
»cada dia faltan é los acrecientan. Los
»cuales siempre se despachan por mano
»é vez del Correo mayor, é á su deter
»rninacion, porque 6 él quiereaprove
»char á unos mas que á otros, 6 porque
»conoce mas habilidad en uno que en
»otro. En fin, el Correo mayor ha de
»ser hombre leal é solícito é de buen
»entendimiento; é demás de su salario,
»CS bien aposentada su persona, é dá
»sele un buen meson para los correos é

»postas; é tiene muchos provechos, así
»de la bujeta, cuando la hay, é postas,
»como de los portes. E es oficio que,
»corno se paga luego de contado, nunca
»tiene necesidad de dineros é tiene apa
»rejo de ser prestamente rico; é de aquí
»viene qne estos correos mayores siern
»pre saltan en banqueros, 6 traen dine
»fOS en compañía de cambios. En fin,
»yo no he visto hombre pobre, Correo
»mayor, sino rico sin correr las postas,
»sino á pié quedo despachando las mis
»mas postas adonde otros se rompan el
»cuel1o, é el Correo mayor se lleve la
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»)ganancla sin peligro de caer del caba
»llo; pero no sé si será sin peligro del
»anima, por que veo que debajo de la
»som bra del oficio principal, hacen
notros y entienden en otras cosas,
»corno la que he dicho ó peores.»

III.

Es indudable que á la influencia
grande que ejercieron en España los
flamencos que vinieron con Felipe el
Hermoso se debió una organizadon
más completa en el servicio de correos.
El emperador Maximiliano , padre de
este príncipe, concedido tenía en sus
estados de Flandes el oficio de Correo
mayor á la activa y emprendedora casa
de los T asis, oriunda del ducado de
Milan, la cual corria con este servicio
desde algunos años ántes en várias re
giones de Alemania.

Con el rey D. Felipe el Hermoso
vino á España desempeñaudo el oficio
de Correo mayor Simón Tasis, á título
tal vez del privilegio concedido por el
emperador Maxirniliano á Francisco
Tasis (1), jefe á la sazon de la casa, cuyo

(1) Supone Campomanes en su Itinerario
de las carreras de Posta, que Francisco Ta
sis, Correo mayor del Emperador Maximiliano,
rué nombrado por su hijo D. Felipe Correo
mayor de los remos de Castilla; pero él mismo
confiesa que no pudo descubrir el título origi
nal de este nombramiento. Únicamente pudie
ra deducirse que se le hiciera esa concesion al
Francis~o. del t ítulo de .Correo m~yor en favor
de Bautista, Mateo y Simón Tasis, en el que
se dice (pág. 4): que el Emperador les concede
dicho oficio en lugar y por fin y muerte de
Francisco Tasis vuestro tio nUeS'tro Correo
maYOr que fue. pero como c.n 1507, meses des
p~es d~ la muerte ~e D. Fehpe el Hermoso, se
dice (p<Jg. 1): que Simón TaSlS era Oste de Cor
reos del Rey nuestro señor que santa gloria
aya, y además en ISI7 y 1:>18 al mismo Sim ón
se le da el dictado de Correo mayor del Empe
rador Carlos V (págs. 3 y 4791, no puede ase
gurarse, mientras otro~ dl)c't1me~ltos no apa
re zcan, que otro que Simón Tasis haya SIdo
Correo mayor de Castilla, hasta que el Empe
rador le nombra en unían de sus hermanos
Bautista y Mateo.

Corrobora la opinion de que Francisco Tasis

privilegio «se concedió en gracia y per
»mision de todos los reinos y señoríos
»del Imperio, como también por los
»que de nuevo se conquistasen, el cual
»(Francisco Tasis) murió sin hijos, y
»por su fin dejó ordenado que viniesen
»de Bérgamo á Córtes tres sobrinos su
»yos, hijos de su hermano Rugero, que
»fueron Juan Baptista, Mafeo y Simón,
»á los cuales dejó en el mismo oficio,
»eligiendo á Juan Baptista para los es
»tados de Flandes, como luego dire
»mos , y á Mafeo para enviarle á Espa
»ña, y á Simon para Italia en el estado
»de Milán (1).» Hasta despues de la
llegada á España del emperador Cár
los V no encontramos confirmada la
designación que en su última voluntad
hizo Francisco Tasis de que sus so
brinos sirvieran los oficios de Correos
mayores, pues que Simon Tasis pocos
meses despues de la muerte de D. Fe
lipe 1 (Febrero de 1507) pidió, á título
de Correo mayor de este príncipe, que
se le abonara cierta cantidad que había
adelantado para pago de Correos; yen
1518 el mismo Simon, dá ndose el dic
tado de Correo mayor del emperador
Carlos V) reclamaba las albricias que le
correspondian por su diligencia en avi
sar el feliz desembarco de su Majestad
en el puerto de Villaviciosa.

No debió satisfacer al Emperador el
que Simon Tasis desempeñara el oficio
de Correo mayor, si se tiene presente
que el mismo año de su venida á Es
paña nombra, en union de su madre
doña Juana, Correos mayores de todos

no sirvió en España el oficio de Correo mayor,
el hecho de que al citar en Ios .documentos ~lue

forman esta obra tos más antiguos privilegios
concedidos á los Correos, no se haga mencion
nunca de su nombrami ento y sí del de sus so
brinos Bautista, Mateo y Simon.

(1) Segunda parte del Nobiliario genealo
gico de los reyes y titulos. de España . com
puesto por Alonso Lopez de Haro, Madrid,
r622. Página 23.
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sus reinos y señoríos á los tres herma
nos Bautista, Mateo y Simón, con la
condición expresa de que este último
no pudiera servir el cargo sino en au
sencia de sus hermanos, y derogando
cu alquier otro título suyo 6 de los re 
yes sus antepasados que tuviera Simon
Tasis. Esta cláusula confirma el hecho
de que por nombramiento Real 6 en
virtud del título que de tal hubiese
tenido Francisco Tasis, sirvió Simon
el cargo de Correo mayor de D. Fe
lipe I.

Bautista Tasis, que fué designado
por su tia para Correo mayor en los
Estados de Flandes, figura, en unían
de su hermano Mateo, ajustando con
el Emperador en 1517 el establecimien
to de postas entre' España y aquel esta
do; y por una Real cédula de 1518 se
le mandan pagar 6.000 ducados de oro
por el sostenimiento de las mismas
postas, en virtud de un ajuste que ter
minó en Diciembre del año anterior,
fecha en que da principio el antes cita
do. De suerte que cuando contrató las
postas de Flandes en unían de su her
mano Mateo ya las habia servido el
Bautista, en virtud de un convenio
cuyo término es conocido, pero no su
principio y condiciones.

Simon , designado para Milan , apa
rece, en efccto , como Correo mayor
de aquel Estado en 1538; y Mateo, á
quien como ya queda apuntado eligió
su tia Francisco para servir en España,
resulta como Correo mayor del Empe
rador en 1529, Y sir ve su cargo hasta
su muerte acaecida en 1535. A pesar
de haber sido ayudado por su sobri
no Rairnundo, no le sustituye éste in 
mediatamente, puesto que á la muer
te de Matco nombra el Emperador á
Felipe de Empoli interinamente ó
miéntras que su tia Bautista viniese á
España á tomar posesion del cargo.

Pero la mucha edad que el Bautista
contara y la necesidad que tuviese de
atender á los correos de Flandes, Ita
lia y Alemania hubieron de obligarle á
pedir al Emperador que fuese servido
de proveerlo en su hijo Raimundo , que
durante seis ó siete a ños habia ayu
dado á su tia Mateo en el desernpeíio
del oficio. Y en efecto, su Maje stad, te 
niendo en consideraci ón la súplica de
Bautista Tasis yen premio tambien de
los servicios del Raimundo prestados
en las jornadas de Hungría, La Goleta,
Tunez y Francia, le nombra en propie
dad Correo mayor de su casa y corte
y de todos sus reinos y señoríos por
cédula firmada en Madrid á 8 de No
viembre de 1539. Fué este Raimundo
caballero del hábito de Santiago, gen
til-hombre de la Cámara de S. M. Don
Felipe 11, y estuvo al servicio del prín
cipe D. Carlos . Cas6 con doña Catalina
de Acuña, de quien tuvo dos hijos,
Juan y Mariana 1 la cual casó con Don
Pedro Velez de Guevara, señor de Sa
linillas y conde de Oñate, casamiento
por el cual se origina que más tarde
ven ga. como se verá, á parará la casa.
de O úate el cargo de Correo mayor.
Anciano ya Raimundo Tasís, pidió al
Rey que se sirviera mandar que su hijo
Juan le sustituyese en su puesto, aun
que con la condición de que la admi
nistracion, uso y ejercicio del cargo
10 conservara él mismo miénrras que
su hijo cumplia los veinticinco años de
edad; y además con la circunstancia de
que si su hijo maria ántes qu e él, vol
veria otra vez el oficiode Correo mayor
á él mismo. Felipe II en Ambcres el afio
de 1556 10 acuerda así, y por ende es
nombrado Correo mayor D. Juan de
Tasis y Acuña , que como su padre viste
el hábito de Santiago, sirve al Rey en
muchas jornadas militares y particu
larmente á las órdenes de D. Juan de
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Austria contra los moriscos de Grana
da. Por estos servicios y pOl" los de su
empleo pidió á Felipe III en Diciembre
de 1598 que nombrara en su lugar á su
hijo D. Juan, Correo mayor y Maestro
de hostes, postas y correos de España,
con excepción de los oficios de Maes
t ro de postas y Correos mayores de
Italia que se reservaba para sí. Y así lo
otorga S. M. en dicha fecha en el pue
blo de Vacia-Madrid.

Tanto privó este D. Juan con el rey
D. Felipe, y tan bien le sirvió en em
bajada extraordinaria que desempeñó
cerca del rey Jacobo de Inglaterra, que
le hizo merced de la llave de su Cá
mara y del título de Conde de Villa
mediana, pueblo que acababa de com
prar por los años de 1603. Murió
este primer conde de Villamediana en
120 de Setiembre de 1607, dejando em
peñada su casa y estado en 25.000 du
cados de censo , y además el oficio de
Correo mayor por tres vidas, tiempo
por el cual habia logrado que se le
concediera por el rey D. Felipe 111; y
murió sin conseg uir su propósito de
perpetuar este servicio en su casa me
dianteel pago de una vez de 1 50.000

ducados.
Herédale su hijo D. Juan de Tasis y

Peralta, segundo conde de Villame
diana , famoso en aquella época por la
vida fastuosa que llevó fuera y dentro
de España, por la agudeza de su in
genio y lo maldiciente de su len zua

. . .. ~ ,
Sirvió el oficio, ó, mejor dicho, gozó
de sus rentas hasta su desastrosa muer
te, acaecida, como es sabido, no Iéjos
de su casa , en la call e Mayor de Ma
drid, en 1622. Por mucho tiempo lo
tuvo arrendado á un Rodrigo Sanchcz,
y á juzgar por la respuesta que dié á
una notificacion del Consejo de Italia,
en que se le reprendía por la tardan
za excesiva de Jos correos de aquella

Península, sábese que el Conde no se
ocupaba ni mucho ni poco de los Cor
reos, dejándolo todo al cuidado de los
arrendadores. Sucedióle en el oficio
D. Iíiigo Velez Ladran de Guevara y
Tassis, su primo, como hijo que era de
Dona Mariana Tassis yde D.Pedro Ve
lcz, gozándolo hasta Octubre de r644,
en cuyo tiempo pasa á su hijo el Conde
de Oñate y VilIamediana. Consigue
éste que se perpetúen en su casa todos
105 oficios que disfrutaba, en compensa
cion de las cantidades que se le debían
por gastos que como Correos mayores
habian hecho sus antepasados, y me
diante la entrega á la Real Hacienda
de la cantidad en que se aprecié el valor
de los citados oficíos. Los herederos de
este Conde de Oñate siguieron, hasta
que á principio del siglo siguiente se
incorporaron á la Corona, gozando
todos los oficios de Correos que les per
petuó S. M., excepto los que él y sus
antepasados habían vendido y los con
cedidos por los Reyes á otros particu
lares, villas ó ciudades.

Aun cuando el emperador CárIos V
nombra á los Tasis correos mayores de
sus reinos y señoríos, como Rey que
era, en union de su madre doña Juana,
de Castilla y Aragon, no consiguieron
aquellos emprendedores milaneses la
completa posesion de su oficio sin gran
des protestas y pleitos con los Correos
que, á su venida á España, tenían las
principales ciudades de ambas Coro
nas. Barcelona, Valencia y Zaragoza,
haciendo valer los privilegios otorga
dos á la cofradía de la capilla de Mar
cús, que disponían que los hostes de
Correos de aquellos reinos habían de
ser elegidos por los Reyes entre las tres
personas que les presentaran en terna
los cofrades, protestan por medio de
sus síndicos del nombramiento de los
T asis, con el tesan y entereza prever..
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bial de los aragoneses; y de tal manera
y con tanta insistencia, que no entran
lbs descendientes de los Tasis en pací
fica posesion del oficio de Correos ma
yores de Aragon hasta el año de 1696,

en que presta juramento del cargo el
Conde de Oñate en manos del Presi 
dente Duque de Montalvo.

Granada y Sevilla, como Valencia y
Barcelona, tenian tambi én sus Correos
mayores; éralo, como ya se ha dicho,
de Granada García de Ceballos ántes de
terminar el siglo XV , Y sucédele su hijo
Jerónimo hasta su muerte, acaecida en
1589. Entónces, al nombrar la ciudad á
Luis Baltasar Dávila, su Veinticuatro)
protesta del nombramientoD. Juan
Tasis, haciendo valer sus derechos de
Correo mayor de todos los reinos y se
ñoríos. Defiende el suyo la ciudad, si
gue el pleito por muchos años, logra
Granada en 1616 carta ejecutoria con
la cláusula de por ahora de la propie
dad del oficio; vuelven los Tasis á in
sistir; consigue en el mismo año la ciu
dad otra carta ejecutoria sin la cláusula
anterior, y, sin embargo, continúa el
pleito con varia fortuna, sin decidirse
hasta la época de la incorporacion á la
Corona, en que la ciudad logra que se
le reconozca su derecho.

Era COrreo mayor de Sevilla en el
siglo XV Juan de Saavedra, que habia
heredado el oficio de sus antepasados,
ratificandoscle ene1 mismo cargo en
1501, sucediéndo1e en él su hijo Her
nan Darias de Saavedra y á éste su hijo
Juan, á qui en los Tasis pusieron pleito
en 1565, ganándolo el Saavedra. A este
D. Juan sigue Rodrigo Jerez, á cuyo
nombramiento tarnbien se opusieron
los Tasis, quienes no entraron en po 
sesion del oficio hasta la muerte del
Jerez y por arreglo hecho con el Rey.

Unidos en la misma persona del
Emperador Cárlos V el dominio de

Flandes, el del ducado de Milan y el
del reino de Nápoles, y aumentando
considerablemente las relaciones con
aquellos países, tanto por la emigra
cion de españoles, cuanto por las con
tínuas guerras y por el movimiento
comercial entre aquellos reinos y la
Península, grandes y de muchísima im
portancia habían de ser sus comunica
ciones postales. Así es que el mismo
César ~ al proveer en España el cargo de
correos mayores, ya habia normalizado
las postas entre España y Bruselas y
hecho maestros de estas á sus capitanes
Mateo y Juan Bautista Tasis. Consigue
éste último del Emperador que dé dicho
cargo á Leonardo de Tasis, quien á su
vez alcanza que le suceda su hijo Lamo
ral, pasando el oficio á sus sucesores. Al
ducado de MUan fu é de Correo mayor,
como queda ya dicho, Sim ón Tasis,
quien lo disfruta gran parte de su vida,
cediéndolo por hallarse ya muy viejo á
su hijo Rogelio, qu e es nombrado para
sucederle por cédula fechada en Gante
á 16 de Octubre de 1550. Desconocido
el nombramiento de su suc esor el pri
mer conde de Villamediana, debe supo
nerse que el Rogelio muriese sin hijos,
pues que en 1599 Felipe III concédele
aquel cargo por su vida y por la de su
hijo D. Juan Tasis y Peralta, ampliando
seles por otras- dos vidas en 1604. Padre
é hijo venden el usufructo por sus dos
vidas á Juan Bautista Serra, genovés,
en 47.000 ducados, y el segundo Conde
le vende otra vida más por 11.000 du
cados. Viéndose cl Serra con tanta parte
de este oficio, gestionó la compra de la
perpetuidad de él, y la realizó ·en 1617
por el precio de 13 8.000 ducados. Pero
á los pocos años, en 1620, el Consejo
de Italia declara haber habido les ion
enormísima en la venta por parte de Su
Majestad, y entabla el pl eito consi
guiente, que dura muchos años, hasta
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que en el de 1684 manda S. M. poner
en secuestro dicho oficio y que don
Francisco Stopani lo administrase con
las mismas seguridades que antes lo
habia hecho por cuenta de la Condesa
de Oñate.

Poco despues de la muerte del Em
perador Maximiliano establece su nieto
y heredero el servicio de postas desde
el Tirol á Roma y á Nápoles, encar
gándoseIe á Bautista y Mateo Tasis
por 3 .240 ducados en cada un ano.
En documento oficial y por incidencia
se menciona que era Correo mayor
de Napoles por estos tiempos Diego
Jaime de Arco, y consta tambien que
Raimundo Tasis, como Correo mayor
de los reinos y señoríos de España,
presenta á S. M. para el cargo de Cor
reo mayor de Nápoles á Juan Zapata,
que en efecto fué nombrado, y le suce
dió su hijo Cárlos Zapata. Unidas estas
dos familias en Martin Zapata y Tasis,
toma en arrendamiento en I58Iá su
pariente D. Juan Tasis y Acuña, luégo
primer Condede Villamediana, el oficio
de Nápoles por tiempo de diez años y
precio de 49.000 carlines al año. Pasados
estos diez, aparece teniendo en arren
damiento este mismo cargo Juan Zapa
ta de Tasis, quizá hermano de Martin,
por precio de 50.000 carlines cada año
y por quince de éstos. Por su privanza
con el Duque de Lerma consigue Vi
l1amediana en 1601 la perpetuaclon en
su casa del oficio de Correo mayor de
la ciudad y reino de Napoles, mediante
el pago á S. M. de 80.000 ducados napo
litanos. Como en el año anterior por DI
ciembre habían los Tasis renunciado en
manos de S. M. en favor de Marco An
tonio Judici y Nicolás, su hijo, este ofi
cio de Nápoles por tiempo de las vidas
de uno y otro, concedióse la perpetui
dad á la familia de los Villamediana á,
contar desde la muerte de los Judici,

Pero muerto el Marco Antonio que
dando á deber parte del precio del sub
sidio, volvi ó el oficio á la Real Hacien
da, cediéndolo ésta al Conde de Villa
mediana por el tiempo de la vida de
Nicolás ludid en 90.000 ducados; mas
por pleito que puso éste al Villamedia
na, alcanzó del Consejo de Italia, en
Setiembre de 1614, que volviese á él
el oficio mediante el pago de aquellos
90.000 ducados.

Simon Tasis, hijo de Rugero y so
brino de Francisco, que como apuntado
queda fué Correo mayor del Rey Don
Felipe el Hermoso, y más tarde del du
cado de Milán, gozÓ del oficio de Cor
reo de España en Roma por roda su
vida, puesto que en el año de 1563
nombra el rey Felipe U, por Real cé
dula fechada en Madrid en 30 de Julio
de dicho año, por muerte de Simón, y
á propuesta del Correo mayor de Es
paña Raimundo Tasis, á Antonio Ta
sis, Correo de España en, Roma, para
despues de la muerte de su hermano
Juan Antonio, que entónces desempe
ñaba dicho cargo. Favor debió de gozar
este Antonio cuando fué hecho Mar
qués de Paul y cuando logró que su hijo
Simón le sucediera en su cargo en Ro
ma, y que por disposición del rey Don
Felipe UIse perpetuara en su casa dicho
oficio, en premio de sus servicios y de
los de su familia, especialmente presta
dos en las jornadas de.Tunez, los Gelves
y las guerras de Italia y por haber con
tribuido con sus bienes á la redención
de cautivos turcos: y quizá obedecería
esta perpetuacion y vinculación del ofi
cio á haber servido á S. M. con 50.000

ducados, cuya cantidad podia imponer
á censo sobre el dicho oficio . Segun
aparece en carta del Duque del Infan
lado, embajador de España en Roma
en 1652, á la Majestad de Felipe IV,
existía una bula, que no se llegó á en-
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contrar, por la cual se concedia á todos
los príncipes de la cristiandad el dere
cho de tener en aquella ciudad Correo
para su servicio. Dábase esta noticia
para demostrar el derecho de la corona
de España de nombrar á su voluntad la
persona que ejerciera este cargo, y por
que en uso de este derecho se intentaba
.quitarlo á Simon Tasis, hijo de Anto
nio, el Marqués de Paul 6 de Tasis
como entónces se le denominaba en
Italia. Anduvo este Sim ón tan divertido
y poco puntual en el pago del citado
censo que impuso sobre su oficio y ven
dió á cierto genovés, que este acreedor
le ejecutó ante el Tribunal de la Rota,
y por esta razon y por su poco celo pa
reció á los embajadores de S. M. en
Roma que convenía encomendar la ad
ministracion del oficio á otra persona,
reservando lo útil, deducidos gastos, á
los Tasis y á sus acreedores. En virtud
de esta resaludan del embajador se
arrienda el oficio de Correo mayor de
España en Roma en 1662 por diez años
á Carlos Citadini, con la obligación de
pagar 6.000 ducados anuales. Por otra
escritura de 1670 se prorog6 al Cita
dini por otros diez años más, que habian
de contarse desde el dia siguiente al en
que se cumpliesen los diez años ante
cedentes y bajo las mismas condicio
nes. En 1680, próxima á espirar la an
terior próroga, se sacó á subasta dicho
oficio y se remató en D. Cárlos May
non, milanés, por otros diez años, en
10.448 reales de á ocbo; y nada más
consta ó hemos podido encontrar
acerca de estos Correos en Roma hasta
que al advenimiento de la casa de Bor
bon al trono de España se hacen cargo
de estas postas los Correos que vinie
ron con las tropas de Felipe V ~ que
usufructuaron este Correo de Roma
hasta el año de 172I.

Los oficios de Génova y Sicília tam-

bien estaban desempeñados por fa
milias cuyo nombramiento era po
testativo de la de los Tasis, habiendo
servido en Sicilia la rama de los Zapa
tas Tasis y en Génova los Fabianos.

Apuntada ya, por lo conocido hasta
hoy, la cronología de los Correos ma
yores dependientes de la corona de Es
paña, así en la Península como en los
reinos y señoríos que en el continente
la pertenecían, hora es de tratar de la
parte administrativa del servicio de
Correos en los siglos XVI y XVII~ que
es el período en que apar~cen servidos,
á causa de concesiones de la Corona,
por familias particulares.

IV.

No hay, que hasta el presente conoz
camos, documento oficial que autorice
á suponer que el Correo se hallara or
gamzado y precisamente establecido
para servicio del público en los reinos
todos de las Coronas de Castilla, ex
cepto en la de Aragon, hasta el año
de 158o, en el cual aparece la creacion
de los Correos ordinarios v periódicos,
á. diferencia de los Correos que en
todos tiempos despachaban los Reyes

I para su particular y político servicio.
Como hasta esta fecha los correos no
eran periódicos y sus salidas no res
pondian más que á las necesidades de
la Corte, servíanse los particulares para
sus correspondencias, cuando aque
llos no salían, de viajeros ó mercaderes
que, por especial convenio les lle
-vaban sus cartas. Pero en este año
de 1580 establécese el correo ordinario
desde la Corte á Génova, Milán, Roma
v Nápoles cada quince dias, recibiendo
la correspondencia pública para dichos
puntos y para las ciudades de España
que atravesaban en su trayecto. Y por
esta misma época, años ántesódespues,
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el Correo mayor D. Juan de Tasis ven
de Ó arrienda los oficios de correos y
maestrías de postas de casi todas las
ciudades y villas del reino, con la con
dicion, en algunos de aquellos contratos,
de que se establecieran las nuevas pos
tas. Todo esto demuesta que en los úl
timos aÍ10s del reinado de Felipe 11 ha
sido cuando el servicio de correos se es
tablece y organiza periódicamente para
el público. Necesidad grande parece
que tenía el país por aquella época de
tan indispensable servicio, á juzgar
por las gruesas sumas en dinero y mu
chas cosas en especies que ofrecieron
y pagaron al Correo mayor los com
pradores 6 arrendadores de los nume
rosos servicios que entonces se funda
ban. Pocas villas de alguna importan
cia carecían de Maestros de postas y de
su correo periódico á la Corte, gozando
algunas ciudades de una y áun dos ex
pediciones semanales. Crecia constan
temente el desarrollo del correo inte
rior del reino, y, miéntras esto sucedia,
dábase el singular caso de que se dis
minuyeran las expediciones á nuestros
dominios de Italia, á causa de que, can
sado el Presidente de aquel Consejo de
tanto escribiry recibir cartas ~ dispuso
que 110 se despachasen correos para Ita
lia más que cada cuarto sábado, ósea de
veintiocho en veintiocho dias, porque
no era bien servido S. M. con que lle
gasen allí cartas particulares con nue
vas 6 avisos que no comunicaran antes
sus Ministros. Partia este ordinario de
Italia desde Madrid Ó Valladolid, se
gun donde la Corte se hallara, pasan
do por Medina del Campo cuando salia
del primer punto , siguiendo por Valla
dolid, Búrgos y Vitoria, entrando en
Francia por Irun y continuando por
Lyon á Génova, Milan, etc. Las guerras
que sosteníamos en el Norte de Italia
forzaron á variar bastantes veces el iti-

nerario, y el correo partiendo de Bar
celona, pasaba pur Avifion yembarcá
base en Fregus para Génova; y tam
bien, aunque el camino era más largo,
solia pasar por tierra de suizos. Conta
base además con la comunicacion ma
rítima para ir á Italia, arrancando de
Barcelona con rumbo á Génova, desde
donde seguia por tierra al resto de
aquella Península. Pero esta vía, por
carecer de tartanas ó barcos especia
les en Génova y Barcelona, ofrecia
grandes inconvenientes por las dila
ciones de los correos esperando en
aquellos puertos barcos que les lleva
ran á su destino; inconvenientes que
más tarde, en 1636, se consiguió evi
tar, construyendo cuatro tartanas para
el servicio especial de correos.

Con el establecimiento de los ordi
narios de Italia aparecen también por
vez primera establecidos los portes de
las cartas pagadas por los destinatarios,
fijando los de las de Nápoles y Sicilia en
tres reales, las de Roma dos y medio,
y las de Génova y Milan dos. Para ga
rantizar la diligencia de los correos im
poníaseles, como pena de su tardanza,
que de las tarifas acordadas se les des
contara una parte del porte, esto es,
que del porte gue segun tarifa cobra
ban del público habían de entregar.
una parte. En lo tocante á las cartas de
Roma de los correos de Aragon y Ca.
taluña, el descuento consistia en un
real por onza de cartas, cuyo importe
se daba de limosna al hospital de Mon
serrat de aquella ciudad.

La celeridad del ordinario de Italia no
era ciertamente notable, pues que se
le fijaban veinticuatro dias en verano .
y veintisiete en invierno para ir desde
Madrid á Roma, mi éntras que cuando
se despachaba un correo extraordinario
empleaba no más que diez y ocho dias,
Sin embargo, en los primeros años de
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la creación del ordinario, el servicio
era esmerado y tal y como se habia
mandado. Pero más tarde, á causa de la
guerra con Francia y por el abuso y
abandono de los Correos mayores, de
tal modo se empeoró que llegaron á no
salir hasta que habian reunido el nú
mero de cartas que les convenía; como
aconteció con el Correo mayor de Va
lencia, que ponia cedulones anuncian
do la salida del correo para Roma, y
luego guardaba las cartas hasta encon
trar quien las llevase á Barcelona sin
gasto alguno suyo; abuso que igual
mente repetia el de Barcelona, además
de cobrar más portes de los estableci
dos en las tarifas . Todo esto ocasionó
que produjera queja oficial á S. M. el
conde de Olivares, embajador en Ro
ma, pidiendo al Rey que autorizase el
contrato que los gobernadores, prio
res, oficiales y señores de la nacion
española en aquella ciudad, reunidos
en el hospital de Santiago, hablan ce
lebrado con Jacobo Elva, genoves resi
dente en Roma, y sus asociados, á fin
de establecer que un recuero 6 arriero
partiese de allí cada mes llevando el
correo en lugar del ordinario, que
caro, tarde ymal hacía el servicio. Se
ñalábanle el itinerario, que habia de ser
por Génova, Barcelona y Zaragoza á
Madrid y que debia recorrer en casi el
mismo tiempo que el ordinario, pero
con puntualidad y exactitud y con la
obligacion de dar curso á todas las car
tas que llevase para puntos fuera de su
camino ordinario, y dejar las que lle
vare dirigidas á las personas de las
ciudades de España. Aquí hallamos
que este correo dirigia la corresponden
cia extravagan t e y dejaba los paquetes
del tránsito, verdaderas funciones del
correo entónces, ahora y en todos tiem
pos . Con r especto á los portes habia
de reducirlos á real y medio por onza

de cartas de tamaño usual, pero co
brando dos reales y medio por onza de
carta cuyo peso y tamaño excediera
del comun y corriente: en el caso de
que hiciere el viaje con retraso, sin le
gítimo impedimento, no cobraría más
que á real la onza de la carta ordinaria
y dos por las voluminosas, pagando
adernás runa multa de veinticinco es
cudos para obras pías por cada vez que
faltare. No hemos visto documento que
au torice á suponer que se aceptara en
España este contrato; y por esto y por
que consta que los Correos mayores de
estos reinos "seguian despachando los
correos-para toda Italia desde la Corte,
puede suponerse que no llegara á ser
un hecho .

En los primeros años del reinado de
Felipe III hallamos por primera vez
estipulado un convenio postal interna
cional¡ que no por haber durado poco
tiempo deja de ser sumamente digno
de menciono Celebróse ést e en Paris en
Enero de 1601 entre el Correo mayor
general de Francia Guillermo Fouquet
de la. Varane y el Correo mayor gene
ral de España D. Juan de Tasis, y en
su representacion Gabriel de Alegría.
En él se estipulaba lo siguiente: que
los ordinarios de España para Italia
entrarian en Francia por Irún é irian
po r Burdeos hasta Lyon, y allí recibi
ria las cartas el correo frances de ma
nos del correo español, y sin poderlas
detener más que un dia, se despacha
rian para Italia, empleando once dias
en verano y doce en invierno en po
nerlas en Roma, con la obligacion de
que una posta ántes de entrar en la ciu
dad debía encargarse de las cartas de
España un postillón, y otro de las fran
cesas, con el objeto de que cada uno
llevase simultáneamente su correspon
dencia á la casa del correo de cada país.
Al Correo mayor de España en Roma
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Antonio de Tasis ofrecia en este conve
nio el Sr. de la Varane con las mismas
condiciones traer el correo desde Lyon
á Valladolid. No esta esto mu y claro
en el convenio, porque sin hacer rnen
cion alguna del correo de vuelta, ósea
del de Roma á Valladolid, figura el
Correo mayor general frances ofre
ciendo al de Roma andar el camino
desde Lyon á la frontera de España,
y además todo el trayecto español
comprendido desde la raya hasta la
Corte. Quizá quisiera decirse con esto
que aceptado este convenio para el
correo de ida, se pudiese aplicar igual
mente en sus detalles para el de vuel
ta. Pero sea de esto lo que fuere, el
convenio continúa estipulando en su
parte económica que el Tasis paga
ria á La Varane por la conducci ón de
la correspondencia de Lyon á Italia
á razonde tres sueldos por cada onza
de cartas; ó en su lugar doscientos
escudos de oro por cada ordinario. La
correspondencia entre Paris-Lyon con
Valladolid y Lisboa se portearía grátis
por ambos oficios, y de la correspon
dencia entre Paris-Lyon é Irún, Vira
ría, Búrgos, Medina del Campo, Ma
drid y Sevilla había de llevarse cuenta
en los oficios, para que tanto por los
unos como por los otros se fenezcan
cuentas cada seis meses, pagando el
alcance que debiere el uno al otro del
resto de ellas: esto es lo que hoy lla
mamos intervencion recíproca de las
Estafetas de cambio. Y para que se
vea en este primer convenio el origen
de prácticas postales hoy en uso, en 
cuéntrase en él estipulada la franqui
cia de la correspondencia entre las di
recciones ó administraciones extranje
ras, pues no otra cosa quiere decir la
cláusula de que las cartas del señor
de la Varane y de sus oficios serian
llevadas con la comodidad de los ordi-

narios de España hasta las villas don
de se habrán de distribuir sin costa, ni
más ni m énos que las del Sr. D. Juan
de Tasisy: sus demas oficios hasta los
lugares donde se han de distribuir en
Francia, con el bien entendido de que
toda otra carta de fuera de España ha
bia de venir forzosamente al oficio de
Madrid, esto es, á pasar por la Estafeta
de cambio de Madrid para que ella las
dirija á su destino . Organizado de esta
manera el servicio de Italia, reglarnén
tase tambi én en este convenio el xíe
nuestra correspondencia con Flandes.
El ordinario-de Italia la llevaba á Bur
deos, donde se encargaba de ella el
correo frances que la habia de poner
en Amberes, pasando por París, á los
once días en verano y doce en invier
no, sin contar una fecha que podia em
plear en detener se en París. Por está
conducción no se estipulaba el pago en
razon del peso de las cartas, sino por
viaje ordinario, pagándole al Varane
por el servicio desde Burdeos á Paris
cuarenta y cinco escudos, y de allí á
Amberes veinte.

Así como por el anterior convenio
se atiende á la buena organizacion d el
servicio para fuera del reino y para las
ciudades de Castilla por donde transi
taban los correos extranjeros, tratando
de este modo de normalizar las comu
nicaciones postales, encuéntrase que
algunos aóos después, en tiempo del
segundo conde de Villamediana se
trata de poner remedio al irregular y
descuidado servicio del correo entre la
Corte y la.Corona de Aragon. Asentada
ya la capital de España ea Madrid y
siendo esta villa el centro de la vida
oficial, natural es que se tratara en
primer término de establecer regular
mente las comunicaciones con Casti
lla, Lisboa, Italia y Flandes, y que se
procediera de seguida á terminar la
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obra de la completa instaIacion de las
postas en lo restante de la Península,
ó sea desde Madrid á los reinos de Va
lencia, Aragon y Cataluña, con cuyas
comarcas, tanto por la tenaz protesta
de los correos catalanes, ya tratada,
cuanto por no ser paso forzoso para
los correos extranjeros, el servicio era
tan irregular que á veces en una se
mana llagaban dos ó tres correos d.e
aquellos reinos, miéntras pasaban uno
y dos meses sin recibir ninguno. Así
es queapénas tomara posesion del ofi
cioel citado Conde, concierta con el
portugues Antomo Vaz Brandon el
estudio y buen establecimiento de pos
tas en todo el interior del reino, y es
pecialmente con la Corona de Aragon.
Terminado este estudio, y contados ya
tres meses de práctica con tan buen
resultado en Aragon corno antes en
Castilla, nombra Villamcdiana á Vaz
Brandon su Teniente de Correo ma
yor en la Corona de Aragon , por
toda su vida, mediante el pago de tres
cientos ducados en reales de plata en
cada un año, mitad por San Juan y
mitad por Navidad, cuya cantidad per
cibiria el Conde por razon de las utili
dades que su Teniente habría de obte
ner en el servicio, obligándose éste
además á traerle y llevarle franca de
porte su correspondencia particular y
á despachar todos los sábados por la
noche desde Madrid una estafeta para
Zaragoza y Barcelona, que no habia
de emplear más de cuatro días á Zara
goza y siete á Barcelona. Había de en
viar tambien todos los miércoles una
estafeta para Valencia que no emplea
ria en el viaje más de cuatro días, y los
correos de vuelta de estas ciudades sal
drian en los mismos dias, invirtiendo
el mismo tiempo en el trayecto: estos
correos habian de ir provistos de un
documento que titulaban parte, en el

cual se anotaría tanto el día y hora de
la salida y llegada á su destino, cuanto
el de su paso por Zaragoza, con la pre
visora medida postal de plantear la
práctica de los certificados, que no otra
cosa significa la circunstancia de obli
gar á los correos á tomar certificacion
de la entrega de los pliegos oficiales
para que se les pueda pedir cuenta de
ellos si se perdiere alguno. Habia tam
bien de portear franca la correspon
dencia de S. M. y de su Real servicicio,
y en pago de esta obligación cobraría
cada semana quinientos treinta reales;
pero si faltare en el servicio no tendría
derecho á percibir aquella cantidad
por la semana en que no cumpliera lo
pactado.

Dedúcese de todo lo apuntado, que
termina el siglo XVI dejando orga
nizado, aunque de imperfecto modo,
el servicio del correo público, con
cierta periodicidad en sus salidas y
marchas y con tarifas para los portes.
La onza de cartas desde Madrid á Ro
ma se fijaba en dos reales y medio, y
no había de emplear más de veinticin
co dias en todo el camino. Comparados
estos pesos, precios y velocidad con los
de ahora, resulta que han sido necesa
rios trescientos años para ganar un
cuatro por uno de velocidad y un diez
por ciento en economía en lacorrespon
dencia extranjera. Y áun es más asom
broso y digno de comparacion el peso
de la correspondencia ó el número de
cartas que de aquel se deduce que
cambiaba España con Italia en cada
correo ó en cada mes, con el que cam
biahoy. Tomando por tipo el dato que
arroja el convenio entre M. La Vara
ne y T asis al fijar en tres sueldos cada
onza de cartas 6 doscientos escudos
por cada ordinario, y suponiendo que
lo mismo resultaría con uno que con
otro extremo, tendremos que porteaba
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cinco arrobas y once Iibras próxima
mente, cuyo peso, reducido á cartas or
dinarias de entonces que pesaban una
onza por término medio, acusa el nú
mero de dos mil ciento setenta y seis
cartas; pero como en este peso entra
b<1I1 rambien los jagotes ó paquetes de
encargos y cosas que no eran cartas, en
proporci ón por lo regular de treinta y
tres partes de correspondencia por se
senta y seis de encargos, el resultado
será que cada mes se cambiaban seis
cientas treinta cartas ordinarias con
el mencionado país, miéntras que hoy
montan en el mismo tiempo á quince
mil, esto es, un aumento de un veinti
cuatro por uno.

En el siguiente siglo no aumenta la
velocidad cosa notable, pues sólo un
dia ganaba el correo de Roma á Ma
drid; pero se abarata el porte, se esta
blecen más expediciones y aumenta
considerablemente el número de car
tas. Mil novecientas de á onza llevó á
Roma un correo del año r682, que con
ducía tambien diez arrobas de ropa 6
encargos (1). Normalizase también el

correo á Inglaterra, Holanda y Alema
nia, despachados por los Correos ma-

l
I yores de Italia y Flandes cada quince
II días; y al terminar el siglo queda orga-
1 nizado e1eorreo semanal á las princi-

'

1 pales provincias 6 reinos como entón
ces se decía .

fI Aun cuando el servicio prestado por
I los Correos mayores y por sus delega
I dos no fuera todo lo regular que al pú
! blico convenia , no por eso pierden
I aquellos las preeminencias 6 privile
! gios que desde antiguo venian gozando
J

I Y que les concedieron todos-los monar-

Icas: no había para ellos villas cerra
das, sus casas eran libres de pechos,

Imonedas y huéspedes; yendo de viaje
no podian ser presos por deudas, y ha

i bía de darseles los mantenimientos y
cabalgaduras que hubieren menester
por su justo precio, tasándolos ellos; los
postillones y sus caballos estaban exen
tos del servicio militar; los caballos de
posta podían pastar libremente en los

9. Otro fagote cubierto con tela
blanca, señalado D tf4 P.
n,? 9. Romn. -Pesa. . . .. 20 ~

Pesa en todo dicha ropa. 242(1) Inventario de la ropa y cartas que llevó
el correo de España á Roma en 12 de Junio
de 16~h : .

R O P A • CAn. T AS ORDINARIAS.
Libras. On'tu.

4

l . Primeramente, Dos fagotes
cubiertos ca nauachn seria-
lados~..¡ B.-Pesa.. '.... 37 JI

2. Un fagote cubierto con tela
blanca y azul, seihtlado GI-.B
-Pesa. .... , , . , , 27 lO3, Otro fagote cubierto con t~l~
encerada rosa, señalado 'B.
-Pesa. , , .... , . , , . 37 64· Otro fagote cubierto COn car-
ton ligado, seí1alado B.-
Pesa... ,. , . . 12 65. Otro fagote cubiert~~¿n't~l~
en cerada rota, señalado ::::
4·- Pesa. . . . . . . -- 6 206. Otro fagore cubierto c~n' ~a:
nanacho o tela de parma,
señ alado. ._-Pesa. . . . . . 27 67· Otro fagote cubierto con tela
señalado...-Pesa ' 51 6

8. Otro fagore cub¡crt¿'c'ol~ teia'
señalado~ PP.-Pesa.. : 22 6

PA.BA. noMA.. Libral. OIlJaS.

N úmero r ,", pesa. . 8 5
2.", pesa... · 8 »
3.·, pesa... · . · , á lO

5':' pesa. 6
. , pesa.

~ 8 3
6.°, pesa. · · · . - 6 2
7.°, pesa. . . 6 2

FAlLo\. NÁ.POL~8.

Número 1:, pesa. · . . 9 b

2.·, pesa. · rr »
3.", pesa. · · 8 5!.o, pesa. . . , · 8 S

. , pesa. S »
PA.RA PALllRMO.

Número 1." pesa. · 8 82." pesa. 12 4

Pesa todo dicha carta. 119 2--A. de S. Secretartas prov. Leg. 76.
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cotos reservados cerca de las paradas
para que los correos no se detuvieran
esperándolos. Y de tal monta debian
ser las ventajas que á los servidores del
correo proporcionaban estas inmuni
dades, quena era difícil hallar quien,
sin otra recompensa que gozar de ellas,
deseara tomar á su cargo el servicio de
las postas. Sólo los correos, y nadie
más que ellos, podían y debian usar el
escudo de las armas reales como distin
tivo, y en cuanto á armas ofensivas y
defensivas, autorizados estaban tam
bien para usarlas in officio officiando

Pero si bien es cierto que no es gran
de el desarrollo alcanzado por el cor
reo en el siglo XVII, forzoso es anotar
que no faltó quien, más adelantado
que su época, comprendiera 10 que de 
bia ser y 10 que sería el correo andan
do el tiempo, y propuso medios para
llegar más pronto á sacar de él todo el
fruto que comprendia que podia dar.
Uno de tantos arbitristas comoentón
ces pululaban por todo el Reino, cuyo
nombre no es conocido, des eando acre
centar la renta del Correo mayor en
dos mil quinientos du cados al año,
propone muy acertadamente para con
seguirlo ciertos procedimientos que
dieran por resultado grandísimo au
mento de correspondencia. Proponía
al Correo mayor qu e encargara á sus
correspondientes correos subordinados
y á los de Italia, Francia, Inglaterra,
Alemania, erc., que le escribiesen to
das las nUC11as y sucesos que hubie
sen pasado de un correo á otro, con
muchos detalles, para que por medio
de la prensa, esto es, teniendo el mis 
mo Correo una imprenta 6 concertado
con un impresor) hiciese imprimir estas
relaciones, sucesos ó novedades, bajo
ciertas censuras, en Jos mismos dias de
la salida de los correos de la Corte para
el interior del Reino, seguro de que el

que quisiere escribir compraría , me
diante un cuarto ó dos, dichas hojas ó
relaciones, que no dejaran de enviar un
papel ó dos y algunos tres á sus ami
gas y correspondientes con lo que que
dan los portesy: pliegos mayores y la
ganancia y aumento de la renta ma
yory cierto.

Este arbitrista presintió la prensa de
noticias, y s610 se equivoc ó en sus cál
culos en lo tocante al rendimiento que
pronosticaba, que en nuestros tiempos
excede en muchísimos miles á lo que
preveía (1).

V.

Con motivo de la guerra de sucesi ón
y para solicitar medios para la ma
nutencion y aumento de las tropas, re
suelve el rey D. Felipe V, en el año de
1706, incorporar á la Corona todos los
oficios que por cualquier título, motivo
Ó raron se hubiesen enajenado ó des
agregado de ella. Habiendo sido los ofi
cios de Correos m~yores enajenados ó

cedidos á varias familias y villas} acu
dieron éstas y aquéllas álaJuntallamada
de Incorporacion , creada para el caso,
presentando los títulos 6 privilegios en
virtud de los cuales poseían aquellos
oficios. Hecha la liquidacíon , resultó
reivindicar la Corona la posesi ón de los
correos terrestres por la cantidad de
868.471 reales y 33 maravedís, Y como
las necesidades de la guerra eran gran
des, y como quiera que los tiempos que
éstas duran no son á propósito para or
ganizar servidos de la paz, y primera
principalmente porque se conseguía de
contado tener recursos efectivos, arren
dó S. M. en LO de Agosto de 1707 todos

(1) M6. de la Bib . Nac..-V. 196. Publicado
por el Dr. T'hebussern en su libro El Correo
en España. Papeleta numo 27.
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los servicios de correos, así terrestres
como marítimos, por tiempo de cuatro
anos, tl D. Diego de Murga, marqués
de Monte-Sacro. .'\.1 terminar este ar
rendamiento en Agosto de I7i 1, daselo
Felipe V <1 D. Juan Francisco de Go
yeneche por cinco años, que termina
ban en 10 de Agosto de 1716. Ora por
que durante este tiempo cambiara
grandemente el estado político de Es
paña, afianzándose en el trono la casa
de Borbon, y fuese dable atender á la
organizacion administrativa del país;
ora porque habiendo sido constante el
propósito del año de 1706 de prestarse
por la pública administracion el servi
cio de correos, ó ya también porque los
arrendadores de los oficios cumpliesen
mal, ello es que ántes de espirar el pla
zodel Goyeneche n6mbrase por el Rey,
en 8 de Julio de 1716, Juez Superinten
dente y Administrador general de las
Estafetas de dentro y fuera de estos
reinos á D. Juan Tomás de Goyeneche,
del hábito de Santiago, con el sueldo
de tres mil ducados al año. No cabe
duda de que, anterior este nombra
miento á la fecha de la terminacion
del plazo del arrendamiento de D. Juan
Francisco , debía de ocuparse el Super
intendente de Correos de establecer el
servicio con más uniformidad, mayor
seguro y mejor administración. Y así
resulta, en efecto, y mucho se logra
hacer en poco tiempo. Desde Agosto,
en que se encarga de su cometido, hasta
Diciembre del mismo año, realiza im
portantes mejoras, cuales son restrin
gir y reglamentar la franquicia de la
correspondendaoficial, creando un
sello que se componía del escudo de
las armas reales de España, el cual se
habia de estampar en todos los sobres
de los pliegos oficiales, para de este
modo consignar la franquicia oficial
cuyo uso continúa hoy en vigor-y lo

que es más importante, formar un Re
glamento que señalara las cantidades
que deberían cobrar los correos por las
cartas de dentro y fuera del reino, al ser
entregadas á los destinatarios. Estas ta
rifas tenían por base el peso de la carta
y la distancia que recorra: por el pesase
dividian las cartas en sencillas y dobles,
y cuando de estas condiciones excedían
se consideraba como paquete y paga
ban por fracciones de á onza: por la dis
tancia se atenían á la que separaba á la
Corte de los reinos y provincias en que
entonces se dividía la Península, sir
viendo de base para el porte de las car
tas que no nacían de los puntos expre
sados en el Reglamento, la tarifa seña
lada á las que más se las asimilasen.
Las tarifas para las cartas del extran
jero respondian al mismo principio, sin
más diferencia que haber una clasifica
cion más que en las del Reino con rela
cion á su peso, cual era la carta de me
dio pliego, intermedia entre la sencilla
y la doble. Y, por último, se reglamen
ta tambien en estas tarifas el porte de
los pliegos certificados.

En 18 de Mayo del año de 1718 sus
tituye tl Goyeneche en su mismo cargo
D. Juan de Aspiazu, antiguo empleado
del ramo que estaba sirviendo la Ad
ministracion del oficio del correo de
Italia en Madrid, pero con ménos
sueldo que su antecesor, pues s610 se
le asignan diez y ocho mil reales y ha
ciéndole depender de la Secretaría del
Despacho universal de Hacienda. En su
tiempo se organizan las Administra
ciones de correos, ya sirviéndose unas
directamente por el Estado, ya arren
dando otras, é interviniendo todas los
Contadores é Interventores, que anual
mente entregaban al Real erario el
producto de la renta.

En Madrid radicaba la Administra...
cien principal, que se componia del Jefe
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ó Administrador general, Contador,
Arquero, oficiales de la Contaduría,
Escribano y Visitador; y también las
Administraciones del oficio de los cor
reos de Italia, de Castilla, y el delParte
á los Sitios reales donde se hallasen los
reyes. Habia Administraciones en Ca
taluña, Valencia, Navarra, Cádiz, Bil
bao, Valladolid, Salamanca y Santan
der, cuyos servicios se hacian directa
mente por el Estado, y tanto éstas
como aquéllas tenian su personal á
sueldo fijo con gastos de oficio y casa.
Contando ya con un personal á pro
pósito que administraba las principa
les carreras, podíase tener conoci
miento de los abusos grandes hasta
entónces cometidos por los Correos
mayores, que nunca llegaron á estable
cer reglas fijas para hacerse pagar los
correos que despachaban ya de 6rden
del Real servicio ó ya de cuenta de par
ticulares; así como también ya se de
jaba sentir la necesidad de establecer
una positiva y segura regla para que
todos los funcionarios del ramo cum
pliesen con sus respectivas obligacio
nes. Para corregir aquellos abusos y
para reglamentar los viajes y los oficios,
se dieron en 23 de Abril del año de 1720

unas ordenanzas, divididas en diez tí
tulos: en ellos se fija lo que han de co
brar por legua los correos que partan
de la Corte á cualquier punto del reino
y viceversa, y tambi én entre cuales
quiera poblaciones; consignarse al pro
pio tiempo ciertas franquicias para los
militares que viajasen en posta y de
oficio, é igualmente lo que debian cos
tar los correos para tuera del reino, ya
fuesen á pié 6 ya montados: detallanse
las atribuciones del Correo mayor, 6 sea
el Administrador general de la Renta,
que era el jefe de todo el personal y á
cuyo cargo estaba la direcci ón é ins
peccion de todos los correos: enumé-

ranse los obligaciones de los Maestros
de postas y sus tarifas: trátase tambien
del número que debia de haber de cor
reos y de c6mo habian de hacer el
servicio, y de los Tenientes de Correo
mayor y Administradores de las esta
fetas: y por último, establecen las rela
dones que deben mediar entre los cor
reos y toda clase de autoridades, y los
procedimientos que debían usarse para
que se sirvieran del correo. Y acaban
mandando que en todos los negocios y
causas que se ofrecieran en el manejo
de la renta no conozca nadie más que
el Juez 6 Administrador general de
correos 6 sus delegados, creando así
una jurisdicción 6 fuero especial.

Estas ordenanzas, aunque muy im
perfectas porque no organizan la ad
ministracion del servicio de la corres
pondencia al mismo tiempo que re
glamentan las obligaciones de los fun
cionarios produjeron, sin embargo,
mayor órden y concierto en el Ramo,
por más que todavía dejaran mucho
que desear. Algo de esto tambien debió
acontecer con la administracion del
Aspiazu, cuando en Julio de 1727 se le
manda cesar y se nombra á D. José de
Palacios, Juez Superintendente y Ad
ministrador general de todas las esta
fetas y correos de dentro y fuera del
Reino y la Corte, y carreras de postas.

En tiempo de este Superintendente
se arriendan gran número de estafetas
y paradas de postas, y se establece por
primera vez y por vía de ensayo el ser
vicio del correo óparte á los sitios rea
les en sillas de postas, por cuenta y de
propiedad de la Superintendencia; con
siderándose naturalmente á todos cuan
tos intervenían en este nuevo servicio
como empleados del Ramo. Tres años
despues de hecho este ensayo se trató,
en vista del buen resultado que ofrecia,
de establecerlo en mayor escala; y así
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aconteció que, en 1742, el mencionado
Palacios consiguió que S. M. aprobase
las proposiciones que presentó D. Die
go Rudolph para establecer una Facto
ría real, comprometiéndose á montar
un servicio en las principales carreras
del Reino, con coches de cuatro á seis
asientos, que partieran de la Corte dos
veces por semana. Ofrecía además do
tar las carreras de hosterías para el des
canso de los viajeros, y almismo tiempo
se obligaba á rectificar el trazado de los
caminos, salvando los grandes rodeos.
Dábasele á manera de subvención para
estos gastos, el derecho de cobrar á los
viajeros con arreglo á las distancias que
recorrían los correos por los antiguos
itinerarios, y además la facultad de to
mar de los bosques Reales y de los Pro
piosde los pueblos, así como de las pe
dreras más próximas, madera y piedra
para construccion de las hosterías y
recomposici ón de los caminos. Gonce
diósele este servicio porseis años fijos,
y por otros seis más, si es que en estos
últimos no habla quien pretendiera el
servicio de alguna carrera; pero en este
caso el que lo obtuviese habría de pa
gar al Rudolph el valor de las caballe
rías y enseres de todas clases que en
ella tuviere.

Fundáronse de este modo los servi
cios semanales de la Corte á Barcelo
na, Cádiz, Portugal por Extremadura,
Francia por Castilla é Irun, Navarra,
Valencia, Murcia, Cartagena y Ali
cante.

En 1743 se reglamenta el 6rden in
terior de las oficinas centrales de Cor
reos, el uso de los apartados, que ya
existía de hecho, y prohíbese en abso
luto la entrada en las Administracio
nes á toda persona que no fuese em
pleado en la Renta. Se manda formar,
para exponer al público, lista de todas
las cartas que no tuviesen apartado, y

en la misma fecha se publican tambien
unas Ordenanzas para el buen régimen
de la Contaduría general del Ramo.

Con el advenimiento al trono del rey
D. Fernando VI recibe mayor desar
rollo el Ramo de Correos. En el año
de 1747 nombrase Superintendente ge
neral de las Postas, Correos y Estafe
tas de dentro y fuera de España al Mi
nistro de Estado D. José de Carvajal
y Lancaster, concediéndole, no sólo
las prerogativas que desde el año 1716
habían gozado los primeros Superin
tendentes, sino el privativo y univer
sal manejo y distribucion de todo el
producto de la Renta de Estafetas, y
las preeminencias, exenciones y privi
legios concedidos á los Correos desde
el año 1518, en que D. Carlos y doña
Juana expidieron el PRIMER TÍTULO á fa
vor de los Tasis: venía, pues, á ser el
Superintendente un Correo Mayor ge
neral que, en vez de manejar el oficio
por su cuenta, lo administraba en nom
bre del Estado. Por la facultad que se
le concedía para nombrar y remover á
todos los empleados, excepto al Admi
nistrador general, que era de Real
nombramiento, pero á propuesta suya,
Lancaster propone en la misma fecha
para el cargo de Administrador gene
ral, con el sueldo de 22.000 reales y
12.000 más para alquiler de casa, á don
Pedro Simó, y delega en él las faculta
des y jurisdicciones que por su cargo
de Superintendente le correspondían;
pero con la condicion de que todo
nombramiento que hiciese ó providen
cia que tomase mereciera la aproba
cion del Ministro de Estado. Aquí tiene
orígen,aunque con nombre distinto, el
cargo actual de Director general, pues
no son muy diversas realmente las atri
buciones de aquel Administrador de las
del actual Dírector.

Siendo ya Asesor de la Rentadon
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Pedro Rodriguez Carnpomanes , trató
de normalizar en Febrero de 1756 el
servicio del Correo general de Ma
drid, prohibiendo que personas deno
minadas por el vulgo Carteros acudie
sen á las listas para sacar cartas y
repartirlas, haciendo de ello un comer
cio que causaba al público muchos
perjuicios, pues estos Carteros sacaban
s6lo las cartas de fácil y seguro reparto.
Para evitar este abuso, mandó D. Die
go Nangle, Juez Administrador inte
rino de la Renta, con acuerdo de Carn
pomanes, qu e se notificase á todas y
cada una de las personas que pretex
taran ser Carteros, que se abstuviesen
en adelante de concurrir en los dias de
correo al sitio donde se ponian las lis
tas, y mucho ménos á sacar carta al
guna, bajo la pena de diez ducados.
Para facilitar el despacho de las car
tas, se dispuso asimismo que desde el
dia 23 de Setiembre se formasen las
listas por órden alfabético de nombres
propios, en vez de hacerlas por cajas ó
partidos, cuya disposición tenía el gran
inconveniente de que los interesados
habían de leer quizá todas las listas
para encontrar sus cartas. Prohibióse
tambi én, bajo la pena de diez ducados
de multa, que se cortasen renglones en
las listas; pero era permitido á las per
sonas que tuviesen muchas cartas cor
tar los números, dejando los nombres
intactos, para que si á alguno se le in
terceptaba correspondencia hallase una
prueba de ello en las mismas listas. En
tre las varias providencias que entén
ces se tomaron para facilitar al público
el despacho de sus cartas, encuéntrase
además el nombramiento de Pedro P,l
Iomino, de Lector de Listas, cuya mi
sion era leérselas á las personas que no
supieran; pero sin que Palomino pu
diera sacar por sí carta alguna, bajo la
multa de diez ducados, ni tener prefe-

rencia las personas que se valiesen de
él. En 12 de Agosto .del mismo año
mandóse por el Ministro de Estado,
D. Ricardo Wall, que los oficios de
Correo de Alcalá y Toledo en Madrid
se uniesen al general, y se creó en ha
bitaciones separadas, pero en el mismo
Oficio general, un pequeño Dficio, con
el título de Cartero Mayor, servido
por un Administrador, dos escribientes
y un mozo, poniendo á su cargo el
ramo de cartas sobrantes y atrasadas,
y que, mediante no ser de cuenta de la
Renta el pago de los Carteros distri
buidores, se les podía permitir que ade
más del porte señalado pudiesen cobrar
un cuarto por cada una, el mismo que
por abuso solían llevar. Los primeros
carteros nombrados fueron doce; pro
púsolos D. Pedro Secades, administra
dor del oficio de Cartero Mayor, y pres
taron juramento en manos de Campo
manes. Con la creacion del oficio de
Cartero Mayor ú Oficio pequeño, dejó
de depender inmediatamente del Admi
nistrador del Correo general lo relativo
á cartas sobrantes y atrasadas, pasando
todo 10 referente á ellas á ser incum
bencia de los empleados en el oficio de
Cartero Mayor: dióse, pues, á éstos una
ordenanza cuyo objeto era encargarles
las obligaciones que por la de 1743 se
imponiana los del Correo general res
pecto á las cartas cuyos dueños no hu
biesen acudido á sacarlas por las listas.
A propuesta del Administrador del Ofi
cio pequeño, nombraria el general un
Lector de listas de cartas atrasadas, dis
tinto del de Listas corrientes, el cual
podia sacar cartas y repartirlas por si,
por no militar para prohibírselo las
mismas razones que á Palomino.

Tratase tambien en estas ordenanzas
del nombramiento de los carteros, cir
cunstancias que deberian reunir y de
la manera como desempeñarían el car-
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go para que el número de cartas so
brantes fuese el menor posible en bene
ficio de la Renta.

Pocos años después, en los últimos
meses de 1761, da á la estampa el Ase
sor de la Renta D. Pedro Rodríguez
Campones su curioso y nunca bastan
temente ponderado libro, titulado lti
nerario de las Carreras de Postas de
dentro y fuera del Reino. Consecuen
cia de esta publicaci ón, que de Real
orden se imprimió, fueron las Orde
nanzas de Julio del año siguiente, for
madas por el mismo Campomanes, en
las que se resume cuanto anterior
mente estaba dispuesto y convenia con
servar, añadiendo mejoras de impor
tancia inmensa.

En los primeros capítulos se dividen
los Administradores en principales y
agregados, haciendo á aquéllos jefes
con autoridad económica y directiva
sobre todos sus agregados, é imponién
doles como primera obligacion enterar
se del número de cajas agregadas á su
principal y de las poblaciones compren
didas en cada caja . Después de obtener
estos datos se les ordena colocarlos por
orden alfabético en un cuaderno, ano
tando en él la distancia de cada pobla
cion á su caja y la que separa á ésta de
su principal, así como los días de entra
da y salida de los correos y parajes por
donde cada pueblo recibía su corres
pondencia. Sí se hubiera conseguido
reunir estos datos en todas las Admi
nistraciones, como se dice que lo ha
bian sido respecto á la de Madrid y sus
agregadas, hubiera llegado á tenerse
un Diccionario postal tan completo
como el que hoy se forma, hecho por
el mismo sistema.

Mándase tambien á los Administra
dores agregados que, con asisteneia del
oficial interventor, lleven la cuenta de
los productos de su Adrninistracion,

formando cada mes una relacion de va
lores, que remitirán á la principal,
quien, después de examinadas y hechos
los reparos que en ellas encontrase, re
unirá todas las de sus agregadas para
formar la general del año, que presen
tará á la aprobacion de la Contaduría
principal. Establecíanse de este modo
diversos centros de contabilidad en las
Administraciones principales, y uno
general en la Contaduría de la Renta,
iniciándose ent6nces la gran reforma
postal de la intervencion recíproca,
que 5610 despues de casi un siglo pudo
llevarse á cabo.

Vienen á complementar estas Orde
nanzas las disposiciones tomadas en
Diciembre del afio siguiente para evitar
el frecuente extravío de los pliegos
certificados, y el consiguiente perjuicio
que á los interesados se irrogaba, re
dundandoen deshonra de los empleados
en la Renta. Los pliegos serian condu
cidos en balija especial, y en todas
las Administraciones debería haber dos
libros para anotar la entrada y salida
de aquellos; que al ser entregados álos
conductores habrían de ir acompañados
de un parte 6 carta de aviso donde se
especificarían detalladamente, firman
do el conductor el recibo en el libro
correspondiente . En la Administracion
de destino se entregarán bajo recibo los
certificados, sentándolos en el libro,
siendo del cuidado del Administrador
recoger los recibos de los interesados y
devolverlos con la carta de aviso á la
Administración de orígen. Puede de
cirse que en esta fecha se dispuso para
seguridad de los certificados la práctica
vigente hoy.

Llegan en esta época las reformas
hasta la creacion del verdadero servi
cio de carteros, ó sea el hecho de llevar
á domicilio por cuenta de la Adrninis
tracion las cartas con señas del desti-
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natario, segun consulta hecha, para
realizar esta reforma, al marqués de
Grimaldi en 1765.

En 1774, en circular de 24 de Ene
ro, hállase por primera vez consignada
la creacion de los sellos de fecha, para
evitar las quejas del público, que siem
pre atribuye á mala fe de los emplea
dos el retraso de las cartas, que muchas
veces es consecuencia delolvído ó pe
reza del que escribe, y se mandaron
grabar estos sellos para marcar la cor
respondencia con la letra inicial y lb s
números correspondientes al mes y dia
en que se echase en el bu zan.

Desde que en 1706 se incorporaron
los Correos á la Corona, en tendian en
primera instancia en todas sus causas y
negocios los Superintendentes, y como
Subdelegados de ellos los Administra
dores generales, siendo el Consejo de
Hacienda el tribunal ante el cual se po
día apelar de las sentencias. Pero desde
la incorporacion de los Correos maríti
mos á la Corona corrieron á cargo de
la Superintendencia gran número de
asuntos relativos á las leyes de Indias,
navegacíon, comercio, etc., sobre los
cuales conocían en primera instancia
los Vireyes y Gobernadores de Arnéri
ca, sin que se hubiese determinado el
tribunal superior ante quien apelar de
las decisiones. Siendo tantos y de tan
dive rsa índole estos asuntos, se creó en
Diciembre de 1776 la Real Junta de
Correos y Postas de España y de las In
dias, cuyo objeto era conocer en las
apelaciones de las sentencias dadas en
primera instancia por los Subdelegados
de la Superintendencia general de Es
paña y América, declarándola tribunal
único é inapelable, con absoluta inde
pendencia de todos los demas consejos
y tribunales. Cornponian la Junta: el Su
perintendente, como Presidente; cuatro
Ministros togados del Consejo de Cas-

tilla, de Guerra, de Indias y de Hacien
da, respectivamente; los Directores ge
nerales de la Renta; el Contador gene
ral en calidad de Secretario, y el Fiscal
de la Renta. Los cuatro ministros toga
dos cobraban una ayuda de costa de
6.000 reales, pagados de los fondos de
Correos, y su nombramiento habia de
ser á propuesta del Superintendente,
Dura este Consejo hasta el año de 1820.

Se hace cargo de la Superintenden
cia de Correos, como primer Secretario
del Despacho ó Ministro de Estado,
D. José Moñino t conde de Florida
blanca, en 1777, y bien pronto alcanza
á Correos la acertada administración
de este gran político. En 6 de Agosto
de 1779 manda circular de órden de
S . M. una tarifa general en la que se
tiene en cuenta, para fijar el porte de
las cartas, el peso de éstas y la distancia
que habían de recorrer. F íjanse treinta
y dos demarcaciones, que cada una se
distinguía con un sello especial) esta
bleciéndose naturalmente para cada de
marcacion una tarifa diferente. Las
cartas, con relaci ón á su peso , se divi
dieron en cinco clases: sencillas 6 de
ménos de 6 adarmes, de 6 á 8 adarmes
exclusive, de 8 á 11 inclusive, de I1 á
1S inclusive y onzas de paquete. El
precio de la carta sencilla variaba en
tre 4 cuartos y 14 La principal impor
tancia de estas tarifas consiste en que
en ellas se atendió por vez primera á la
necesidad de portear los periódicos é
impresos. En aquella fecha no existían
mús papeles públicos que la Gaceta y
el Mercurio, de pequeñas dimensiones
ambos, no saliendo la primera á luz
más que una vez por semana al princi
pio de su publicación y dos despues.
En todas las estafetas se admitían sus
criciones, cobrando los Administrado
res el precio de la suscricion y el porte
del correo. Con respecto á la Gaceta
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variaba la suma de estas dos cantida
des entre 130 Y 170 reales , de los que
80 correspondian al precio de la sus
cricion anual y el resto al derecho de
conducción. Los dernas impresos, y áun
los dos periódicos citados, cua ndo no se
recibían por suscricion, debian pagar
la mitad del porte que les correspon
dia, segun su peso , pero considerados
cqmo cartas.

Solícito siempre el Conde de Flori
dablanca, tanto por el buen servicio de
los ramos de la Administraci ón confia
dos á su cargo, cuanto por el premio y
amparo que merecieran los empleados
á sus órdenes, atiende en 1786 á reme
diar la pobreza y abandono en que
quedaban las familias de los emplea
dos de Correos, desp ués qu e fallec ían,
creando el Monte-pío de Correos, de
cuyos beneficios disfrutarian todos sus
empleados, desde la categoría de Direc
tor general hasta la de Mozo de oficio , y
además los dependientes de los oficios
del Parte, los Correos de gabinete de
número , los empleados en los Correos
marítimos, los de las Oficinas de Cami
nos, Rentas vitalicias del Canal de
Murcia y Real Imprenta. Except úa
banse s610 á los que sirvieran en Estafe
tas al tanto por ciento, cuyas utilidades
no llegasen á cien ducados anuales, y
á los empleados en Hijuelas ó Carte
rías, pues los sueldos de éstos se consi
deraban como una aldehala ó arbitrio
extraordinario. El fondo del Monte se
formó del importe de cuatro mensuali
dades de todos los empleados que de
bían gozar de sus beneficios al tiempo
de su creacion, descontadas en el espa
cio de dos años; á los que ingresasen
de -pues sólo se les descontaria una me
sada integra, repar t ida en los doce pri
meros meses de su empleo . Engrosaba
el fondo del Monte el descuento perp é
tuo y sucesivo de ro maravedís en es-

cudo del total de todos los sueldos de
los empleados y la media annata de la
diferencia de sueldo en los ascensos,
descontada en los seis primeros meses,
más el importe de las vacantes que no
excediesen de seis meses, y por último,
240.000 reales de los fondos de la Renta
entregados mensualmente por tiempo
de dos años. Las pensiones que abona
ba el Monte á las viudas y huérfanos de
los empleados variaban entre 550 rea
les anuales que correspondían á un
sueldo menor de 2.000 reales, y 10.000

cuando el empleado habia disfrutado un
haber desde 40.000 reales en adelante.
Las. mismas cantidades que hoy sigue
abonando el Tesoro público desde que
en 1842 se incorporó á él el Monte-Pío
de Correos. Dictáronse muy acertadas
disposiciones para evitar que las pen
siones recayeran en quien no tuviese
derecho á ellas, así como para asegurar
su derecho á los qu e legítimamente
debieran percibirlas .

Para atender á la mejor dirección,
conservacion y aumento del Monte, y
cuidar de que se cumpliesen sus piado
sos fines, nombr6se al Secretario de
Estado, como Superintendente gene
ral, protector perpétuo, y establecióse
además una Junta, compuesta del mis
mo Superintendente, de los Directores
generales, Asesor, Contador, Fiscal y
Tesorero de la Renta, con igualdad de
votos, y el Secretario-Contador con el
instructivo. Redujéronse todos los em
pleados en sus oficinas á un Secretario
Contador, que debia ser el Oficial ma
yor de la Contaduría de la Renta, y un
Tesorero, cu yo carga descmpefiaria el
Oficial mayor sustituto del Tesorero
principal, asignándole al primero 4-400

re ales de sobresueldo y 3.300 al se
gundo .

Hemos llegado ya á uno de los pe
ríodos más culminantes de la historia
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del Correo. Debido tanto á la iniciativa
del Conde de Floridablanca cuanto á
los estudios especiales sobre la Renta
del ilustre Carnpornanes, el servicio de
Correos llegó á adquirir más que no
table desarrollo. Pero ni en tiempo de
uno ni de otro reformadores del Cor
reo se completa la obra que comenza
ron. Dado estaba por ellos el impul
so; echados dejaron los cimientos de
una completa organizacion, y s610 fal
taba una buena volu ntad para terminar
la verdadera organizacion del Ramo.
Débese ese impulso, á no dudarlo, á la
iniciativa del Conde de Aranda, por
más que no produjera sus frutos el ár 
bol que él plantaba hasta los tiempos
de la dominacion del Duque de la Alcu
dia. La obra monumental de Correos,
que así puede llamarse sin hipérbole,
es las Ordenanzas de 1794; Ordenan
zas que en muchos de sus extremos ri
gen hoy todavía, y cuyo espíritu y has
ta gran parte de su letra habrán de
regir siempre, mi éntras exista el servi 
cio de Correos. Grande preparacion
tuvo y necesit6 ciertamente este sabio
trabajo, y loor grande merecen los ilus
tres jefes del servicio que en él intervi
nieron . Veamos ahora c6mo se elabor6
este cánon del servicio de Correos.
Acababa casi de caer el Conde de Flo
ridablanea, cuando su sucesor, el Con
de de Aranda, á los tres meses poco
más de primer Secretario de Estado
(Junio de 1792) dirige como Superin
tendente de Correos á la Junta de Go
bierno de los mismos un pliego cerrado
y sellado, con la circunstancia expresa
de que no babia de abrirse hasta que
la 'Junta toda estuviese reunida para
este objeto. Cúmplese la órden del Mi
nistro fecha 18 de Junio de 92, reúnese
la Junta en 21 del mismo, con asisten
cia de todos sus vocales, que 10 eran:
D. Julian Lopez de la Torre AyUon y

D. Francisco Escarano, Directores de
Correos; D. Joaquín de Itúrbide y don
Vicente Carrasco, Directores de Cami
nos; D. Juan Nieto, Contador general
de Correos; D. Ignacio Ornul-Rian,
que 10 era de Caminos, y el Fiscal don
Antonio Oliver; y con toda solemnidad
ábrese el pliego del Jefe superior de
Correos. Pedíase en él á la Junta noti
cias 'detalladas y completas de los ra
mos deCorreos y Caminos.-Mas como
sea en estos ANALES fuera de propósito
el ramo de Caminos, se hace de él caso
omiso y vamos sólo al de Correos.-Pí
dense en. el pliego-con tal ur-gencia
que se ordenaba que no guardaran ho
ras regulares de oficina por mañana y
noches-noticias exactas, minuciosas y
completas sobre el personal todo del
Ramo, incluyendo tanto á los Directo
res generales cuanto á los últimos su
balternos, ó sea á los conductores de
balijas, hoy peatones. Con igual minu
ciosidad exiglanse tambien cuantos da
,t os pudiera proporcionar la Junta sobre
el material, la administración y el es
tado económico de Correos. No apa
rece demostrado en documento alguno
oficial que respondiese la Junta con la
premura que se le exigía á los extremos
del pliego del Conde de Aranda. Quizá
la influencia natural que la política ha
bia de ejercer sobre la Junta, que no
podia ménos de conocer la inseguri
dad en el poder de aquel Ministro, fue
ra causa de su negligencia, 6 por lo
ménos de colocarse en situacion expec
tante de los acontecimientos políticos.
No de otra manera se explica que tar
dase un año el Fiscal de la Junta en
presentar su informe y en conformarse
con él el Asesor de la misma. En este
tiempo tuvo ocasion aquélla de conocer
el informe de D. Manuel Clavija sobre
los reglamentos formados por la Junta
de Gobierno y por el Contador de ella



DE CORREOS DE ESPARA.

D. Juan Nieto, en todo lo que adqui
ria datos parciales de interes para el
trabajo que le estaba encomendado. De
este conjunto de datos y documentos,
y de los trabajos de la Junta, resultó la
Ordenanra general de Correos, Pos
tas, Caminosy demas ramos agrega
dos á la Superintendencia general, pu
blicada por Real decreto del Rey don
Cárlos LV, refrendado por el primer
Secretario de Estado, D. Manuel Go
doy, Duque dela Alcudia, en 8 de Junio
de 1794. Divídese en veinticinco títulos,
en los cuales, el primero trata de las
atribuciones del Superintendente ge
neral nato, 6 sea del Ministro de la Co
rona de quien Correos dependia, que
éralo ent6nces el de Estado; en el se
gundo marca la extension de las facul
tades de la Real y Suprema Junta del
ramo de Correos y de los que á él esta
ban unidos; en el tercero trata de los
Directores generales, en quienes dele
gaba generalmente el Ministro 6 Su
perintendente gran parte de sus facul
tades, consignándoles especialmente á
ellos la vigilancia y direceion general
del Ramo, el derecho de propuesta de
todo nombramiento y la iniciativa en
toda reforma y cuanto pudiera ocurrir
en el negocio. De estas facultades con
serva hoy casi todas el Director general
de Correos. La Junta de Gobierno tiene
en los títulos IVal VIII especificadas sus
atribuciones, que no eran otras más
que las que hoy tienen las Juntas de
jefes en algunos de los grandes centros
administrativos. Como entonces no
existia la actual centralizacion admi
nistrativa, cuidase muy principalmente
en estas Ordenanzas de reglamentar la
Contaduría y Tesorería del Ramo. En
el título XI reglamenta los Correos de
gabinete y el Parte á los Sitios reales
durante las jornadas, del modo y ma
nera que hoy mismo se sigue efectúan-

do en virtud precisamente de esta dis
posiciono De los más importantes y cu
riosos títulos de estas Ordenanzas es
ciertamente el XII, que trata de los
Administradores principales y particu
lares . de los Correos, ó como hoy se
llaman, Administradores principales y
subalternos. Preceptúa detalladamente
la manera de hacer el servicio en cada
una de estas Administraciones, dispo
niendo se entreguen hasta las diez de
la noche las cartas francas y deaparta
dos, así como las correspondientes á
las estafetas inmediatas. Y para que
este público servicio estuviese mejor y
más garantido, dispone que los Admi
nistradores vivan en el mismo oficio; y
en todo lo relativo á buzones, oficiales
de reja, apertura de balijas por los mis
mos Administradores, prohibición de
incluir alhajas 6 dinero entre la corres
pondencia, así como respecto al con
sentimiento de devolver las cartas á
los que las hubiesen puesto en el cor
reo sin firmar, en todo esto se dispone
lo que hoy está vigente. Colgadas de
berían estar en las Administraciones,
como hoy las tenemos, las tarifas, 6
aranceles como entónces se decia; y
consecuente esta Ordenanza en pre
miar los desvelos de los servidores del
Ramo, prescribe la franquicia para la
correspondencia de los empleados de
Correos.

En los títulos subsiguientes se regla
mentan las obligacionesde1 personal
fijo del Ramo y de los conductores,
postillones y dernas encargados de la
conducción de la correspondencia .

Merece especial meneion el nr, XV,
que trata de la clase de los Visitadores,
tan necesaria á la buena administra
cion, y que desgraciadamente no existe
hoy de planta fija.

La índole especial del curso de la
correspondencia para los efectos del
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pago del porte en aquellos tiempos en
que aún no se conocia la uniformidad
del franqueo está perfectamente deta
llada en el título XIX, así como se halla
en él consignada la franquicia oficial y
el uso del sello negro con las armas de
Castilla y Leon que la autorizaba, seña

lándose penas muy justas para cuantos
falsificasen el sello ó abusaran de la
franquicia.

Amplíase lo hasta entonces dispuesto
para la seguridad de los pli egos certifi
cados en el título XXI, y si ocurriese
algun extravío, se hace pagar al Admi
nistrador lo que por él hubiese satisfe
cho el interesado. Los carreros están
reglamentados en el título XXII. Como
hoy, los nombraban los Administrado
res de las principales y subalternas, y
tambien se dividían las poblaciones en
cuarteles: habia buzones en las calles,
exigíase el cuarto en carta, el recibo
en los sobres certificados, y teniendo
en cuenta la poblacion de Madrid en
aquella fecha y la que actualmente ha
alcanzado, resulta que proporcional
mente tenía el Madrid de Carlos IV
más carteros que el de n. Alfonso XII,
puesto que aquel Madrid contando
cuarenta y ocho éste debiera contar
más de cuatrocientos.

Los títulos siguientes responden á
modos de ser hoy en completo desuso.
En resúmen , esta Ordenanza es tal,
que sus principales bases son las mis
mas, como dicho queda, por las que
hoy se rige el servicio; y si se realizara
el propósito de presentar á las Corres
una ley general del Ramo en conso
nancia con el modo de ser actual , sería
forzoso, para que aquélla fuese perfec
ta, que contuviera muchas de estas sa
bias disposiciones.

VI

El Correo, como todo servicio del
Estado, tiene forzosamente que ser in
fluido por la marcha política ó las vi
cisitudes del país . Así pues, llegado
él su apogeo el servicio postal en los
primeros y pacíficos años del reinado
de Carlos IV, se perturba su or ganis
mo, se entorpece su marcha, se irre
gulariza su servicio, y todo en de
talle yen conjunto languidece y decae ,
y hasta en parte desaparece, á conse
cuencia de la desastrosa guerra nacional
sostenida contra la invasión extranje
ra . Las alteraciones políticas acaecidas
hasta 1820 no permiten restablecer con
toda su bondad el servicio postal; pero
las ideas que brotaron de nuevo al ca
lor de los acontecimientos de aquel año
llegan también á influir en el Ramo, y
así es que desaparecen la Real y Supre
ma Junta de Correos y Caminos con su
jurisdicción juntamente con la Super
intendencia, haciendo depender al si
guiente año 1822 el servicio postal del
Ministerio de la Gobernacion de la Pe
nínsula en cuanto al servicio y del de
Haciendaen cuanto al percibimiento de
sus productos . Pero así corno en lo po
lítico se ordenó el año de 23 que se tu
viera por no acontecido todo lo pasado,
así también en no pocos ramos de la
Administración que habian conseguido
beneficiosas reformas se ordenó que
todo volviese al ser y estado que tenía
ántes de 1820; y no fué Correos cierta
mente exceptuado de esta disposición.
Muerto Fernando VII, vuelve. á perte
necer Correos á Gobernación y por
breve tiempo al Mini sterio de Fomen- ·
to; pero sin que lograra alcanzar, por
causas hijas de la guerra civil que du
rante siete años aniquilaba las fuerzas
y el vigor de la patria, reforma alguna
provechosa. Hecha la paz venturosa-
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mente, y tratándose de reformar eco- •
nómica y administrativamente el ser
vicio, n6mbrase eh Junio de 1843 por
el Regente del Reino, Duque de la Vic
toria, una comision, cuyo objeto era
promover las muchas mejoras de que
el Ramo era susceptible y que recla
maban á la vez las necesidades de la
época y los adelantos hechos en otras
naciones. No cupo, sin embargo, á esta
comisi ón la gloria de llevar á cabo su
cometido: poco tiempo despues las vi
cisitudes políticas produjeron un cam
bio en el personal de Correos, entran
do á desempeñar su direccion D. Javier
de Quinto. El estado lamentable de
confusión y desconcierto en que se en
contraba la administracion de Correos
en aquella época, y las medidas que
para normalizarla fué adoptando paula
tinamente este celoso y entendido Jefe,
se hallan expuestas con toda precisión
y claridad en la Memoria razonada
y estadística de la Administracion ge
neral de Correos, que vi6 la luz pú
blica por Real 6rden de 4 de Marzo
de 1847.

Cuatro años desempeñó la Dirección
de Correos el Conde de Quinto, y du
rante este período reform6se el perso
nal, se estableció el Cuerpo de Inspec
tores de Postas y Correos, reorganizóse
el Giro mútuo, reforrnáronse las Tari
fas estableciendo un porte único para
todas las distancias, planteóse la inter
vencion recíproca-fundamento de la
verdadera contabilidad-empezaron á
circular diariamente sillas-correos en
la mayor parte de las líneas generales,
y cre6se en Abril de 1844 una Comisi ón
para ajustar convenios y tratar cuan
tos asuntos internacionales ocurriesen
respecto á Correos .

La administracion del Conde de
Quinto rué para el Correo en España
una brillante aurora tras de la oscura

noche en que yacia desde los tiempos
de Campomanes. El Conde de Quinto,
si no tanto como aquel ilustre r efor
mista, pudo llevar su poderosa iniciati
va á la administracion del Ramo, mer
ced , muy principalmente, al período
de paz y libertad política que se inau
guró en los campos de Vergara, cuna de
todas las reformas que han dado por
fruto el desarrollo que hoy alcanzan,
en su mayor apogeo, la administración,
las ciencias, las artes, la industria y el
comercio.

Así como hemos podido consignar
que en época pasada tuvimos estadis
tas que, adelantándose á su ti empo, vis
lumbraron reformas de suma conve
niencia postal, así en esta epéca ha
llamos tambien que el ilustre político
Ministro de la Gobernacion, D. Fermin
Caballero, proponia-cuando en algu
nas, pero muy pocas, na ciones de
Europa se ensayaba el franqueo de la
correspondencia por medio de sellos
adheridos á ella-proponía, volvemos
á decir, el sello tiro brado en seco en el
sobre de la carta. Mas ¡cómo habia de
adoptarse en España yen aquel enrón
ces esta reforma, cuando hasta siete
años despues no se estableció el sello de
correo, cuando ni áun siquiera se usa
ban en España sobres de cartas, y
cuando, lo que es más, ni áun hoy dia
ha sido posible á la Dirección del Ramo
recabar del Ministerio de Hacienda el
uso de los sobres timbrados en seco!

La gran reforma de Sir Rowl1and
Hill comenzó á aclimatarse entre nos
otros el año de 1850, siendo Ministro
de la Gobernacion el Conde de San
Luis. Empezó por establecer el sello de
correo voluntario, dejando al mismo
tiempo el antiguo método de que el des
tinatario pagase su correspondencia
con un pequeño aumento sobre los pre.
cios marcados para el franqueo prévio

f
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de la misma: hízose éste forzoso para
las cartas dobles en 1854, y en 1856
se adoptó en absoluto para toda clase
de correspondencia. Obedeciendo, sin
embargo, estas reformas, como todas
las planteadas en aquella época, al prin
cipio de la más exagerada centraliza
cion administrativa, hubo de perder la
Dirección general del Ramo su antiguo
derecho de la completa administración
del servicio, entendiendo únicamente
en el presupuesto de gastos. De aquí el
que, cuando se formularan los genera
les del Estado, no se tuviesen en cuenta
los productos considerables que rendia
para dedicar á su fomento y hasta á su
prosperidad algo, siquiera) de la gran
cantidad con que contribuia á las car
gas generales del Estado. Ingresando
sus productos en un Ministerio que
nada tiene que ver con el servicio de
Correos, convirtióse desde entónces, y
cont inúa convertido hasta el presente,
en una renta del Estado. Estas consi
deraciones explican claramente las ra
zones que en algunos países de Europa
han debido tener para que el servicio
de Correos y Telégrafos dependa del
ministerio de Hacienda.

Pero la reforma del Conde de Quinto
DO pudo alcanzar á otra más impor
tante aún, originada por la aparicion
de los ferro-carriles en España. Este
nuevo medio de locomocion arrancó á
las Administraciones sedentarias de sus
sitios; las llev6 consigo, trasportándo
las de un lado á otro de la Península,
cual si por arte de encanto hubiera co
locado sobre ruedas las antiguas esta
fetas, para que durante el viaje y en
todo el trascurso del camino fueran
haciendo cuantas operaciones postales
exige la marcha del Correo. Llegando
España con más retraso que el resto de
Europa á sentar las vías férreas sobre
sus llanos y montañas, naturalmente,

para establecer por ellas la circulación
de la correspondencia nada tuvo que
inventar; todo el trabajo de la Direc
cían general de Correos se redujo á
copiar la administración ambulante ex
tranjera. Los ferro-carriles acortando
las distancias, y el Telégrafo anulándo
las, unieron los extremos más aparta
dos del Continente europeo , y cuando
el viajero podía recorrer sin interrup
cion desde el Neva hasta el Guadalqui
vir y las cartas podian igualmente fran
quear la misma distancia á igual velo
cidad y hasta detenerlas en su camino
el hilo telegráfico, las naciones queda
ban unidas todas, entretejidas como en
estrecha trenza, formando un conjunto
homogéneo. El Correo no era ya, como
ántes, puramente nacional y producto
de la manera de ser especial de cada
país.-El coche-wagon-administración
de Correos llega á ser el mismo en
Rusia que en España, iguales sus ope
raciones postales, idénticos sus emplea
dos. Con la aparicion de la telegrafía
eléctrica, el Correo adquiere una ma
nera nueva de sér, llega á su verdadero
complemento. Maneras de comunicar
se son el parte telegráfico y la carta, y
por lo tanto uno es su objeto, aunque
difieran en su forma; la carta, lenta y
tardía en comparacion del telegrama ,
tiene la autenticidad que pudiéramos
llamar aut6grafa y el sagrado del se
creto; el telegrama, rápido y veloz,
trueca la autenticidad autógrafa por
una autencidad y un sigilo puramente
oficiales, al ménos hasta hoy; pero una
y otro son modos de comunicacion, es
decir, maneras de ser del Correo, y por
ende es natural consecuencia la uníon
en un solo centro administrativo de am
bos ramos del servicio. En muchos paí
ses ya están completamente fundidos,
en otros comienzan á fundirse, y an
dando el tiempo, á medida que la tele-
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zrafía eléctrica se perfeccione y abara
~

te, el antiguo Correo, esto es , la posta
ó el wagon del tren, llevará las cosas,
y los hilos las noticias, sin que varíen
grandemente las prácticas postales . En
1871 se verificó en España la fusion
completa de Correos y Telégrafos;
pero sin contar con la debida prepara
cion, no pudo prosperar en aquel en
ronces . Hoy dia la fusion ha comenzado
concretándose no más que á encargar
el servicio postal en los pequeños pue
blos donde hay estacion telegráfica al
jefe de eUa.

Habiendo tanta identidad en el con
junto y detalles del servicio de Correos
en todas las naciones del mundo, ¿cómo
no había de surgir la necesidad de una
inteligencia comun entre todas ellas?
y así aconteció que en el año de 1863,
por in iciativa de los países de Europa
de mayor movimiento postal, se veri
ficó en París el primer Congreso de
Correos para echar los cimientos de la
hoy prepotente Union Postal Univer
sal, á la cual pertenece España tanto

20 de Setiembre de ISHo.

por su extensión continental como por
sus islas de América y Asia.

No es de este lugar la historia del
Correo en nuestros días; basta registrar
cuantos datos oficiales establecen y re
gulan la administracion postal, y esta
tarea terminada quedará en los últi
mos tomos de estos ANALES.

Con la publicacion de esta obra coin
cidirá el establecimiento del Giro mú
tuo internacional, del curso por el
Correo de valores declarados y de pa
quetes conteniendo toda clase de obje
tos pequeños entre todos los países del
mundo. llegando con la aplicación de
estas reformas al grado de mayor per
feccion que hoy alcanza el servicio pos
tal en las naciones cultas.

Hemos llegado al fin de nuestro tra
bajo, poniendo en él por nuestra parte
cuanto nos ha sido posible para que re
sulte, ya que no perfecto, completo al
ménos, y para que otros con mayor en
tendimiento y más fortuna puedan
construir y terminar la historia del
Correo español.

G. Cnuz.<\.DA VrLLA AlIIIL.
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ANALES
DE LAS

ORDENANZAS DE CORREOS
DE ESPAÑA.

S'útunt de taIis oste tle (Jorreo8.-Af'ckifJO
tU Sim4ncu.-Mercede8, &!' - Legajo mi..
mero HO.

señores contadores mayores de la Reyna
nuestra señora. Simon de tasis oste de cor
reos del Rev nuestro señor que santa gloria
aya presto ciento e quarenta e quatro duca
dos para los pagar a los correos que fueron
a llamar los proouradorea de las cibdades e
villas destos Beynos para que viniesen a la
corte de su altesa y naresoenos senores que
goles deueis mandar librar en lugar ciel'to
donde le sean luego pagados pues que los
presto para 10 que cumplía al seruício de su
altesa fecho en la cibdad de paleneia a honse
días del mes de obrero año del naseímiento
de nuestro saluador gesucrispto de mill e
quimentos e siete anos epiacopus jaenensis
llrmatus tello licencia tus. doctor carabajal.
lteenciatus de Santiago. licencíatus polanco
tícenciatus guerrero. de sosa Iicenciatus. li
eenciatus aguiere por mandado de los señores
del consejo castañeda1estaua en las espaldas
señalado de contadores lo siguiente líbrense
estosducados aquí eontenídos--eedula origi 
na! pcriañez=H de Febrero de 1501 (t).

los dichos correos mayores traslado del
as'Í.e1tto q'ue con ellos se /tizo sobre detener de
las postas.-Arcki'Oo de Simancas.-Oontailu
rías .---1.n épocar-Legajo 3·15.

síguense los puntosy condiciones del apun
tamíento echo por el Rey Catholico a baptista

(1) En document os <10 focha reciente. que en su
iugtl.r se insertará u, consta qu e el Rey D. Fernan
uo V. 01 Católico. hizo merced á García de Zeba
\l0ll. su criadó, del oncio de oste de correo de la
ciudad de Granada. y despues de la muerte del
Garda á su hijo Gerónimo.

I

e marreo de tasis sus capitanes y maestros de
postas por el entretenimiento de las dichas
postas desde sus Reynos despaña fasta en
franela en sus tíerras de abaxo y desde alla
al enperador en qualquíer pal'te que sea en
alemanya y tambien las diligencias y de ver
que su mgt. entiende que las dichas postas
liaran en su seruieio durante el presente
apuntamyenLo/

primeramente serán obligados los dichos
maestros de postas de tener postas desde el
lugar donde sera el Hey en sus dichos Rey
nos despaña Iasta en sus dichas tíereas de
abaxo en ellugar donde Sil lugar teniente e
los del su consejo estobíere en las dichas
tierras/

yten quando el Rey de íraneía sera fuera
del camino de las dichas postas los dichos
maestros de postas sean obligados poner
otras postas Iasta donde sera el Rey de franela
en su Reyno en qualquíer parte que sea/

o seran obligados los dichos maestros de
postas poner e entretener en cada lugar e
placa donde las dichas postas sean asentadas
dos cavaüos por cada una posta para fazer
mejor diligencia acepto las que sean fuera
del dicho camyno donde fuere el Reyde íran
<¡ia las quales no seruiran que vn caballol

seran tamblen los dichos maestros de pos
las obligados de Iazer buena diligencia de
entregar las cartas que les seran dadas para
enbíar desde bruseías fasta parís en verano
en XXXVi oras yen vnvierno en xli oras íasta
blays en verano en "1/ y en ynvierno Ix/ oras
fasta lion so la Rona/ en verano en tres días
y medio y en ynvierno en un días e II otros
lugares a este respeto/

i yten por las de los Reynos despaña desde
1 burgos íasta bruseias en verano en VII dias/
1 y eo ynvierno en \'111 dias, y en lodos los
'1 otros lugares al respetlo/

yten por las do alemanya desde bruselas
Aso 1Mi
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l~lsta "yl.n'uch en v dias en verano y en yn
vierno en vr días, y si mas grande diligencia
se pudiese íazer no quedada POI' los dichos
maestros o por las dichas postas-

"ten ordenara el Reven sus tierras de flan
des aguna buena persona y a lo semejante en
los lugares donde las dichas posturas respon
doran así en fl'anºia como en alemanya la
qual tornaa cargo de despacha!' v dar las
letras y paquetes a los dichos maestros o a
sus tenientes y para las rescebír quando las
respuestas vernan e no ser án obligados los
dichos maestros o sus tenientes enhiar o des
pachar las dichas cartas ni fazer correrpor
quynquíera que sea si no por honlenanea e
mandamyento de los dichos tenientes e co
mysarios los quales sabran respeto de no tra
bajar 1M dichas postas en vn aúo/

y ten que los dichos eomysarios no haran
correr las díchas postas sino por cartas e ne
goeios del Hey/

y ten que el Rey hara a ver a los dichos
maestros ele postas cartas patentes del üey
de franela y do otros priricípes e señores
que fuere menester por donde las dichas pos
tns pasaran para que les sea fecha abertura
de villas cerradas pasajes de riberas e otros
lugares francamente como perteuesee a pos
tas y hazer dar vituallas e eavallos por sus
dineros a precios raszonahlessin conposiclon
ny exaeíon tantas quantas vezes fuere menes
ter para que no aya dilaci ón ni enbargo en
las diligenciaS(

yton que e dicho Rey hara asl dar a los
dichos maestros de postas semejantes cartas
patentes para todos sus Roynos de aea e tier
1'3S de alla en las quales se eonternan prome
sa de hazer y zufrh' gOQ31' las dichas postas
de los dichos e premynencías aeostunbradas
como a sus oficiales de sus tierras de aUal y
así si fuere menester de íazer costreñír por
jl1sti9ia los de sus tierras que ynpidieren o no
quisieren dar ayuda a las dichas postas en su
nescersidad pagando el salario raszonable
como dicho esl

vten dara el Rey poder a los dichos maes
tros de postas de poder castigar y dan puní
eiona las postas que faltaren en su seru íoto
segund que la culpa fuere y no podrán nyn 
gunas justicias fuzor justicia dellos quanto al
dicho seruicio y oñeío de postas antes avran
los dichos maestros de POSL(lS de 135 dichas
faltas la conocencia y serán íavoreseídos en
eslo de las dichas Justi{(ias/

yten bara el dicho Rey deícnder por todos
sus Iteynos e üerras e señoríos que nynguno
qualcsquier que sea lenga cavaHos d{} postas
ny posws sin la sabidul'ia e licencia de los
dichos maesll'os o de sus cornysarios e te
nientes le no sean otros maestros de postas
ny de correos que los dichos haptisLa e mareo
de tasia así por españa e Roma e napoles que
seran continuadoR en sus ofiCios de maestros

de postas e COl'I'COS asi como se contiene en
las carlas patentes que fr:moisco de tasis
maestrode postas que fue del Iley.sobre esto/

yten pata fOl'ne~ar e satísfazer a los puntos
e artículos sobredichos los dichos maestros
avran del Rey por cada año la suma de seis
myll e quynientos ducados de oro comer.lxan
do a quynze días del presente mes de dizien
bre de la qual suma el les hara pagar es a
saver quatro myll e quynientos ducados al
año despaña líbrados en la COI'te del dicho
señor Hoy en españa los otros IIU ducados
por las gentes de sus ñnancas en sus Uel'I'3.~
de llandes de tres en tres meses y les haya el
dicho Rey librar sobre los dichos nulld. du
cados lUCXXV ducados que es antíeípacíon de
tres meses del dicho apuntamiento v al cabo
de tres meses conplidosles sera al semejante
librado el pagamiento de tres meses como
dicho es e así de aquí adelante siempre de
lante la mano quanto á los Reynos despaña
pero quanto a lo que los dichos maestros de
vian de ayer e tomar en ñnndes el pagamiento
se hara de tres en tres meses después de sor
eomplídos e no de otramente e hordenara
el Rey la dicha paga de manera que no aya
falta al día e Si vhíere falta en vno de las di
chas partes el Rey les hara pagar en lo otro
bien entendido que quando las postas se qny
taran los dichos maestros ser án obligadosde
restituye lo que les sera anticipado saluo a
descontar sobre esto el mes a ellos acordado
para quytal' las dichas postas/

yl.en si el Rey quisiere que se haga otra e
mas grande diligencia que arriba declarada
vna vez o dos en el mes los dichos maestros
o sus postas haran la dicha diligencia sin to
mal' ny p~dir por ello otra paga o salario que
lo sobredicho/

yLen si el Rey y sus lugarteníentes o los
del su consejo en cada vna su tierra quysie
ren tazer correer vn gentil honore secretario
o criado con las dichas postas para los nego
cios del Hey las dichas postas así sean obli
gados de les acompañar pagando media posta
solamente o segund que se pague en las tier
ras donde ellos coi-rieren es a saver quanto a
los lugartenientes a los del consejo VDa vez
al mes si los negocios lo requieren y quando
al Hay el lo podría íazer quantes vezes le
pluyel'e/

y si el Rey quisiere quytar las dichas pos
las de los susodichos lugares o de alguno de
llos lo pueda fazer todas quantas vezes le plu
guíere avisando todavía a los dichos maestros
vn mos antes y en esto este apuntamiento ~'

tratamiento sera dim}nuydo al respoto pa·
gando el dicho mesl

Asi fecho e hordenado POI' el Rey en su
conse,jo en valladolid a Xl. días de dizienbre
de dxvlI años Chal'lesl asi fecho e hordenado
por el Rey en mi presencia auarte

Concerlo~e por declaracion dol secretarIo
1517
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villegas del franees eon este traslado pOl: el
ori~inal firmado de su mgt - que se volvlO a
la !lál'te do mal.;o/-~O de Diciembre de i5H,

Jlemorial de Simon de Tasis pidiendo albri
cuu por su dilige'llCill t'Jt a'Disa..r el ernOa1'qlt8
del Bmperador..-ArcMf>O de S~mancas, -:,Me
moriales de la Oamara.-ügaJo l28.--1;) de
Marw {;li8,

muy poderosos señores
simón de tasís correo mayor de vuestra

alteza. beso sus üeales manos a la qual ploga
saber que al tiempo que yuestra alteza en
\,¡\I'CO en gelanda para VCIIU' a estos sus rrey
nos yo pose grand diligencia en saber su en
vareada y me vino la nueva antes que llegase
la buxeta pOI' las postas para dar buena nue
va a estos sus rrevnos yo enbie correos a
my costa por todas las eíbdades e villas asolo
hasal' saber e al espedír alvricias de su bien
aventurada venida e por todos me fue respon
dido que me las mandavan siendo verdad que
vuestra alteza fuese envarcado lo qual des-

(
lUes le fue manifestado y eerüflcado pOI' las
etras de vuestra alteza quando llegola posta

y envíe otra vez con diligencia con las dichas
letras de como hora llegado al PUC1'lO e algu
nos me dieron alvrieias mas no fue tanto
como fue my gasto a vuestra alteza suplico
que pues me mandaron las dichas alvricias
con tal cabsa e tan buena nueva mande a los
procuradores de las dichas (.'.ibdades que es
tan en estas cortes se acuerden de mi e de
mi buena diligencia e hagan eomigo lo que a
ellos los pareciere e quisveren segun la cali
dad del caso./

/leal cfd'ula mandando pagar a baptista de
Taeis 6.000 ducados de oropor las postas de
llalldes.-Arckiv() de Sima1tcas. - Oontadu·
"rM. --1.1\ época-Legajo :H5.

m Uey. liccn~tiado fran ciseo de vargasnues
tro thesorero e del nuestro consejo ya sabeys
COIl\!) 1101' vna micedula vos, ove mandado que
pngasedes a haptista de taXIS nuestro caneo
mayor seys mm ducados de oro / en cada vn/
año [Jara el entretinirnieuto de las postas que
1)0\' nuestro mandado tiene e ha tenido hasta
llandes e otras partes segund mas largamente
en la dicha cedula se contiene por virtud del
concierto que con el dicho maestro do postas
mande tornar / y este asiento le duro hasta
q~ince días de dizienbre del afio pasado de
mill e qumíentos é ~Ize siete años / 1)01' ende
yo vos mando que SI hasta este dicho dia se
le resta algo de pagar de los dichos seys mm
ducados se los pagueys conforme a la dicha
e~dula pI~Lr~era e den4e los dichos quinze
dws de r:l1ztenbre del dIcho año on adolante,

lo pagad / en cada Vil año pOI' las dichas pos
tas quatro mill e quinientos ducados de 01'0
pagados en quartos del mio e vna pag-a ade
lantada desta manera / los milI e ciento e
veynte e Cinco ducados de la primera paga e
quarto el dicho dia quinze de dísíenbre que
paso o a quinze De marco deste año / otros
mm e ciento e veynte e cinco ducados e a
quince de junio siguiente / otros rnílle ciento
e veynte e cinco ducados y a quinze de Se
tienbre siguiente / otros mili e ciento e veyn
te e cinco ducados e dend e en adelante de
tres en tres meses le pagad guardando eS"'1
horden de manera que siempre lleve una
paga adelnntadamente pagada conforme al
asiento que con el sobre las dichas postas he
mandado tornar e tomad / su carta e cartas
de pago/ o de quien su poder para ello oviere
con las quales y con esta mi cedula tomando
la razón della franciseo de los eovos nuestro
secretario mando que vos sean rescebidos en
cuenta los dichos quatro mili e quinientos du
cadosen cada vn año como dicho es fecha en
caragoca a ocho días del mes de julio de milI
e quinientos e diez e ocho años / yo el Rey /
por mandado del Rey franeisco de los covos.
señalada del obispo de badajos y de don gar
Clia de padílla--esta asy en mi libl'o=fr:mco•
de los cobos=rúbrica=S de Julio de 15iS.

1'ítulo de correo mayor e1t j'()/I)or de Bau
tista Mateo y Simt.m de Tasis.-Impreso,

doña Iuana y don Carlos su hijo, por la gra 
cia de Dios, Reina y Beí de Castilla de Lean
de Aragcn de las dos Sieílias de Ierusalen de
Nauarra de Granada de Toledo de Valencia
de Galicia de Malloreas de Seuilla de Cerdeña
de eordoua de Coroega de Murcia de Iaen de
los Algaruos de Algezira de Gibraltar de las
islas de canaria de las indias i tierra firme del
mal' oéeano Condes de Yaroelona señores de
Vizcaya i do Molina, Duques' de Atenas y de
Neopatria de Brabante v Mitan Condes de
Flandes i de Tirol, &c. Por hazer bien i mer
ced, a vos Bauptista de Tasis í Mathoo de Ta
sís, i Simon de Tasís hermanos naturales de
Corncllo, acatando los buenos y muchos i lea
les senricíos, que al mui alto y muy poderoso
señor Reí D. Felipe que Dios tiene en su glo
ria, i a nos habeis fecho i esperamos que nos
hareís de aquí adelante. es nuestra merced y
voluntadde os hazer naturales desLos uros
Reinos't señoríos. Y queremos i mandamos,
que seais auidos por tales, í podats gozar i
gozeísde todas las cosas, que gozan i pueden
i deuen gozar los otros naturales dellos ansí
en lo espiritual, como en lo Lemporal, v es
nuestl'amel'Ced i VOlullLad, que agOl'a i de áqui
adelante, 1131'U en todas vlIcsLl'as vidas seais
nuestros ma6stl'Os mayores, de Oste..'l i postas
í Cúl'I'OOS de nuostl"l\ casa ~' corte, i de todM
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nuestros Reinos y señoríos i fuera dellos, que
3 nos sean de proueer, y vos el dieho Baup
lista de Tasis cabeea principaldel dicho orñ
cío, en lugar y por fin i muerte de Francísco
de Tasís vuestro tio nuestro correo mayor
que fue, no embargante qualesquíer cartas de
merced, que de cabeea o sucesstondel dicho
oficio tenga de nos ode los Reyes antepasa
dos el dicho Simún de Tasis, o OLI~<\S quales
quier personas, que nos pOI' la presente de
nuestra scieneia 1 sabiduría i poderlo real
absoluto de que en esta parte queremos vsar
y vsamos las derogamos eassamos é a nulla
mos y damos por ningunas i de ningun valor
i efeto, y como tales maestros de 08Les i pos
tas j correos, gozeis de la quítacíon derechos
í salarios al dicho officio anejos, y pertene
d entes, segun lo gazaua i deuío gozar el di
cho Francisco de Tasísvuestro tío, j los Otl'OS
COl'reOS maiores, que antes del fueron, con
tanto que quando vos el dicho Bautista de
Tasis estuuieredes en esta nuestra corte vos
vseis y siruais el dicho oficio e quando estu
uieredes ausente lo sirua el dicho l\lateo de
Tasis, vuestro hermano, i en ausencia vuestra
y suya lo sirua el dicho Sim ón de Tasís, y
desta manera el que de vosotros mas larga
mente víuíere, y por esta nuestra carta () su
traslado signadode escríuano publico, man
damos al Ilustre Infante don Fernando, e a
los Perlados Duques Mm'queses Condes Ricos
omes !vlacsLrcs de las ordenes e a los del nues
tro Consejo Peesídente y Oidores de las nues
trasAudiencías Alcaldes Alguaziles de nuestra
casa y corte y chancillerias Alcaydes de los
castillos i casas fuertes i llanas Corregidores
Assistentes gouernadores caualleros escude
ros oficiales i omes buenos de todas las ciu
dades villas 1 lugares de los nuestros Iteynos
i señoríos que agora son i serán de aquí ade
lante, que vos ayan y tengan de aquí adelante
por naturales dellos, como dicho es, é ansi
mesmcvos ayan y tengan para en todas vues
tras vidas a vos el dicho Bautista de T3Sis, y
en vuestra ausencia al dicho l\lathoo de Tasis
y en ausencia de entrambos al dicho Simon
de Tasia,y 31 que de vosotros mas largamente
viuiere pOI' tales maestros mayores de Ostes
y postas y correos de nuestra Cassa y Corte,
y Reinosy señoríos, y fuera dellos, que a nos
sean do proueer y ha do quiera que a nues
tro sel'uício conuiniere tener Ostes y p06taS i
COI'l'eOS, y en todos los casosy cosas a el
anejos y concernientes, y que cada y quando
ouieren onos ouiel'emos de despachar para
qualesquicl' partes y lu gal'e~ COl'reos Ó peones
con qualesqujer cal'tas pliegos o viagc.s, que
no los espidan ni despachen por mano de
otra pel'sona alguna, saluo de vos el dicho
\laptista de Tasis~ y en VU(~stl'a ausencia de
vos los dicho8 1\latheo de Tasi8~ y Simon de
Tnsis, segun dich o es, ni eOl'rco ni r eon nin·
guno reciba los tales viages) sin que sea dado

por mano de vos el dicho Baptista de Tasís.
sopena de cien mil marauedís, los quales so
repartan en esta manera, los veinte i cinco
mil marauedís para nuestra cámara, y los
veynte i CIl1CO mil marauedis para vos el di
cho BapLista de Tasia, y los veinte i cinco mil
marauedis, para el juez que 10 senteneiare,
y los veinte i cinco mil marauedís para el A1
guazil que lo execuíare, y si su hazíenda no
bastare, para los dichos cien mil marauedís,
que pierda todos sus hienes,)' sean repartí 
dos como dicho es, y vos recudan con todos
los marauedis que montaren los tales viages,
para que vos paguéis al correo que ansi fu ere
lo que ouíere de auer, y retengáis en vos
vuestros derechos, y ansimismo mandamos
que todos los COI,,'BOS i peones que vinieren
con viajes no los den, sino a vos los dichos
Baptista Matheo (\ Simon de Tasia, para que
vos los deys aquíeu vinieren, y podais saber
de adonde vienen sola dicha pena, E manda
mos á los nu~stros Contadores mayores 'que
pongan e assíenten el traslado desta nueska
carla en los nuestros libros é vos tornen el
original sobre escrito y librado dello, y no
tomen ni reoíban quenta de gasLo alguno, de
ning ún pagador que se haga de COl'I'COS en la
nuestra Corte, en nuestro seruícío, saluo
mostrando vuestras eartas de pago de vos el
dicho BapLista de Tasis ó Mateo y Simón de
Tasis, de la manera que se ouíeren gastado.
y otro si, mandamos que níngun Oste ni cor
reo ni posta sea osado de traher nuestras ar
mas ni de los Heyes antepasados en los di
chos nuestros Reinos ni fuera dellos, ni VS<lI'
de los tales offtciales sin vuestra licencia, del
día questa nuestra carta fuere pregonada
en la nuestra COI'le, sin quo primero sean p OI'
vosel dicho Baptista de Tasís, vistos y exa
minados y recibidos, y fecho ante vos el [u
ramento y solemnidad que en tal caso se re
quiere é dado poder para lo vsar, sopena de
muerte, y perdimiento de todos sus bienes
para nuestra enmara, y con la tal licencia
vuestra las pueden traer y vsar de los tales
oñiclos. E otro si. mandarnos, que vos el di
cho Baptista de Tasis, y en ausencia vuestea
algunos de los dichos Matbeo o Simon de Ta
sis podaís nombrar y criar y recebir los cor
reos que vieredes son conuiníentes a nuestro
seruieio, é hazer orden y numero dellos. La
qual mandamos que sea obseruada y gual'
dada on el dicho oficío, como la hiziOl'adcs
pSl'a lo:> dichos nuestros Correos, y manda
mos, que los correos quo ansi l'ccibleredes
pOI' nos, puedan traer :ll'mas pUl'a defensa de
sus pel'Sonas, por la nuesLl'a Corte,e por los
dichos nuestros Reynos y señorios, é que no
les sean qUItadas ni tomadas: Yque sus easas
sean fJ'ancas, y libl'es de pechos y monedas,
y de lodos los derechos y huespedes, sino
fueJ'ü CMJ'COS, p;lI'a que ninguna pel'sona pose
en sus casas, ni saqnen deIlas rOllas ní aues,
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ni otras cosasdo guia, ni de aposento, y les
sean dados quando fueren viages los mante
nimientos v eaualgaduras que ouieren me
nester. pagando pOI' ello lo que justo fuere y
no mas, segun que pOI' vos l'UC¡'C tasado. E
otro si mandarnos a todas e oualesquier JUs
ticias que cada y quandovosel d}cho Bi:lI.'List~
de Tasis ~. en vuestra ausenera los díchos
Matheo ÓSimón de Tasis despacharedes qU3
lesquier C01'¡'COS, Ó íueren sus viages Que no
Jos prendan nidelellg:IIl, (lOI' deuda quc.dell(lI~,
excepto, sino ouieren techo algun de.l¡~ en
minal. Que en tal caso enbie la justícia que
ansí lo prendiere otra persona en su lugar
que lIeue el despacho que lleuaee, e sea per
sona que vayaen el termino y de la manera
'lile el tal correo auia de yr, y los vnos ni los
otros. no l'agadcs ni fagan ende al pOI' alguna
manera, sopena de la nuestra merced, 'Y de
cinqueuta mil marauedis, para nuestracámara
acada vno que lo contrarío hiziere, en los
qunles desde agora, les condenamos lo con
trar ío haziendo. Ydomas mandamos alomo '
que vos esta nuestra carta mostrare que vos
emplace que parezoades ante nos en la nues
tra Corte, do quiera que nos 88:\moS del dia
que vos emplaeare f3SLa quince días primeros
siguientes, so la dichapena, so la qual manda
mos3 qualquíer escriuano publico que para
esto fuere llamado que dende al que vos la
1ll0Stl'31'C testimonio signado con su signo.
porque nos sepamos como se cumple nuestro
mandado. Dada en la ciudad de Zal'agoca
uveinte y ocho días del mesde AgostO aü;;del
Nacimiento de Nuestro Saluador Iesu Christo
do mil y quiuientos y diez v ocho ai108. YO
EL nEVo Yo Francisco do los COllOS Secreta
río de la Iteyna, y del Heysu hijo nuestros
se ñores, la ílze escriuir por su mandado.
Lieenciatus Don Garcia.Doctor Carauajal. Ile
~istl'ada , Lieencíatus Ximenoz lIorbin3, por
Chanciller, 28 Agosto HH8.

Cortes de la, CQruii{],.-Arckivo de S'iman
caso -Córtes.-L~!lajo núm~. 3.

Los capítulos generales que los procurado
('OS de Córtes destos neynos dieron en las
Cortes que se flz ieron en la ciudad de Santia
gode Gallizia y la Coruña v 10 que a ellos fue
rrespondldo por S. M. del 'Bmptwador y rrev
nuesLI'o señor son los siguientes= •

.. P~Li~¡l;r; '~Ú',:: .:~Asi .~j~;;; -C'l; ¡;; d¡¿l;~~
Cortes V, M. mandó IH'Oveher que el correo
m:Jyol' que ('I'eside en su COL'te no pida ni
lleve Diezmo de todo lo que ganan los COl'j'COS
en todas las ciudades e villas del ('evno en
espee~al que en Valladolid agol'3 nuev~tmente
a,vcllJrlG 1111 ~OI'l'e ) .may?r contea los lH'ivile
glOSqllÜ 1.:.1 dICha VIlla tleno !)¡)I'l}n o r8tH es
~1'alld e ll')bl\t'.l e JIlloro e·;I1'g'l t:ohn\ los que

despachan y los correos seran libres e no pa
guen cosa alguna e del daño que de esto se
sigue so dara muy plenaria íníormacion sobre
lo qual V. M. mande da!'en provisión y confir
macion de lo queprometío en vslladolíd cerca
desto Aesto vos rrespoudo que pleyto ay so~
brellopeudíenteen nuestro consejoque se vea
e hagan en ello brebemente justicia/-t520.

Real cédula 1í~andando lt Francisco Va't'/f ltS
pagar a baptista 'Y maleo de l'assis ;~246 d1'ica··
dos por el asiento depostas desde el Condado de
Tirol a Roma y Nápol~s.-Arclti'DO de Síman
cas.-Contad·urEas, _-L" ipoca.-LegajQ 3Hi_

ElRey. Licenciado franco, debargas nuestro
thesorero y del nuestro consejo sabed queyo
mande tomarcierto asiento a haptista y maleo
de tassis nuestros correos mayores para que
de primero dia del mes de setienbre del :H10
pasado de quinientos y beynte en adelante
quanto fuese nuestra voluntad tobíes en las
postasdesde nuestro condado de tirol a rroma
y napelos Y p OI' ello mande que le fuesen pa
gados en cada vn año tres mill y dozientos y
quarenta ducadoscomo mas largo se contiene
en el dicho asiento de los qualec dichos tres
mili y dozientos y quarenta ducados le aveis
vos de pagar la melad que son mill y seys
cientos y veynte ducados y la otra metad
nuestro thesorero de flnanoas de alemagnu
por sus tercios de tres en tres meses por ende
yo vos mando que de qualesquier mrs, que
son a vlle~tro cargo deys y pagueys a los di
chos bapüsta "Y mafeo de tassís nuestros COl' 
reos mayores lo que ansi han de aver del di
cho año passado desde peimero día del dicho
mes de Setienbrehasta findel v dende en ade
lante en cada vn año los dichos mill y seys
cientos y beynte ducados por sus tercios de
tl:es en tres .meses durante el tiempo que to
hieren las dichas postas por nuestro mandado
segund dichoes y sin que para olio seamenes
ter otra nuestra carta ni mandamiento alguno
y tomad su carta de pago o de quiensu poder
Quiere con la qual y con esta mi cedula to
tomando la rrazon delta Iraneiseo de los Covos
nuestro secretario sin otro recado alguno
mondo guo vos sean resceuidos en cuanla lo
que ansi les dieredes y pagaredes en cada Vil
ano / fecha en nuestra ciudad imperial de
vorrnalia 3 quinze dias del mes de enero de
quinientos y vevnte vo años=vo el rev=ru-
l)I'ica.=H> de E'ncI'o de 152'1. ' •

Real cédula r¡l-andana() á Frandsco de Va1'
!las pagar lo que se les tl~lJiere á .Bautista y
Ma.leo de Tasis 'P(»' el asiento de postas ilesde
España á Flandes.-Archivo de Sima¡~cas, 
Contail1trla.-Ll< i.poca,- legajo ::lHL

El Be.y , - Iil;,cu('.ialio f"illlCO, de \':\l'~<l :'
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uuestro tesorero e del nuestro consejo bien
sabeys el asyento que pOI' nuestro mandado se
tomo con vautista y maleo de tarsrs nuestros
maestros mayores de postas e correos sobre
las postas que avíande tener desde esos Rey
nos hastaen condado de Dandes e el salario e
ayuda de costaque por ellose les abia de dar
por ende yo vos mando que conforme al
dicho asyento les pagueys f\ fagays pagar todo
10 que se les debiere de lo susodicho desdel
dia quepareseiere e puaíeronlas dichas pos
tas hasta catorze dias del mes de junyo de
myll e quynientos e veynte e VD años que yo
les mandequitar las dichas postas y en esto
no aya dilacion porque aviendola no noseo
dría seruyr en el cargo que tiene con la dili
genoía que convieno fecha en bruxelas a
quinze dias del mes de hebrero de myll e
quyníentos e veynte e dos años/ yo el rey=
rúbrica f5 de Febrero 1522.

Córfes deVaUadolid.-ArckifJO de Riman
cas.""-Cártes.-Legajo núm. 3.

••••• _ o lo ~ '" ,

Petici ón 68., . =yten que porquel001'1'00
mayor de vuestra alteza pide el Diezmo de
todo lo que ganan los correos en todo el
Reyno a suplicaeion de los procuradores de
Cortes que se hízíeron en Valladolid vuestra
alteza proueyo e mando quel dicho correo
mayor no nevase derecho alguno del correo
que fuese despachado fuera de la corte pedí
mosy suplicamos H vuestra rnagt- que lo
mande ansiguardar porque dolo que se haze
en vuestra COI'to toman enxenplo otros cor
reos de las eíbdades e villas destos reynos e
vuestra alteza mandedar sus cartas para que
ningun correo de las dichas cibdades e villas
destosBeynos puedanlleuar derechoni parte
alguna de 10 que ganaren otros correos en las
tales cíbdades e.víllas-«

a esto vos respondemos que se guarde y
exeeute lo que fue respondido en las cortes
de Valladolid el año de quinientos e diez e
ocho=1523.

Real cédulamantlantlo que las dirigidas al
T88orsro Vargas) sobre pagos al Correo ma»
'!I0r J 88 entendiese que debieron serlo á los
Oontadoresma'JjfYl'e8. - Archivo de 8ihnan
ca8.- C()ntadurías,-1.a época. - Legajo #16
mero 315,

El Rey.-Contadores mayores de cuentaso
vuestros lugartenientes e las otras personas
que pOI' my mandado jeneys cargo de tornar
las cuentas deíl íeenelndc franco. de vargas
my thesorero del my consejo y las dellas de
~endlentcs. por parte de mareo de taxis my
Correo mayor nos es fecha relación que los

años de quinientos e veynte e vno. e químen
tos e veynte e doss. e quinientos e veynte e
tres de loscorreose mensageros queelpor my
mandado tacia y de otros mrs. que dioe pago
a las postas que seruian la bugeta e de algu
noscorreos que despacho el año de quinien
tos e veynte/ el sacaba cedulas firmadas de
my nombre e de los mysgobernadores dirigi
das al dicho li~en~jado para que le diese e
pagase las cuantías en ellas contenidas las
quales dis que se sacaron por hierro en el
dicho licenciado porque no avía de hablar
con el salvo con vosotros que le aviados de
tomare cuenta al dicho mi correo mayor de
los mrs. que el reelbíodel dicho mi thesorero
para lo susodicho e me suplico e pidió por
merced que os mandase e le reeíbíesedes en
cuenta todas las ouantias contenidas en las
dichas mis eedulas que de my tiene que ha
blan con el dicho thesorero comosy a vos
otros fuesen dirigidas, e yo. tovelo por bien.
porque vos mando que veais lasdichaseedu
las que así os seranmostradas.por el dicho
mi correo mayor firmadas de my nombre e
de los dichosgovernadores las quales recibid
e pasad en cuenta al dicho mi correo maver
de los mrs, de su cargo, de los dichos años
bien e asy e a tan cunplidamente corno sy a
vosotros fueran dirigidas que yo vos ..eliebo
de qualquíer cargo o culpaque por lo así fa
zar vos pueda ser ínputadoe no hagades en
deal fecha en madrid a XXIIIl días de marco
de mill e quinientos e veynte e cinco años=
yo el l'oy-rúbrica.-24 de Mal'zo 1525.

El Vizconde tk lonherque certiflca que lJap
tista'Y mafeode tasis, cumplie'l'o-n el asiento
!techo COta 8, M. en ~o d8 IJiciembre de HH.7.
sobre establecimiento de postas.-.Archiw de
8i7Mncas,-(Jontadurias.-i.a 'poca.-Lega
jo 315.

yo el vísconde de lonberque[uan hanart
prime¡' secretario de su mag t . doy fee que 01
asiento que tomo su magt • con baptista e
marreo de taxis sus maestros de postas que es
fecho en valladolid/a veyote de dizienhre de
mill e quynientos e dize siete años lo oun
plieron e guardaron entera e conplídamente
poniendo e sirulendo con las postas y diligen
eras que fue necesano desde qumzedías del
mes de dizienbre del dicho año do quynien
tos e dize siete añoscomerme al dicho asíen..
lo fasta quatorze días del mesdejuniode mill
e quinientos e veyntee vn añosquesu magv.
las mando quitar como pareeera por una su
eedula fecha en la.. villa de bruselas a quinze
de febrero de mm e quinientos e veynte e
dos .atios/ fecha en madrld a veynte de So
tienhre de mill o quinientos El veynte e cinco
aIios= llannart-e rúbriea -20 de Setiembre.
Ui25. . .
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JU<1,it Aleman certifica que bapt ista y mafeo
de tasis, tU»ier01¿ puestas las postas desde el
COi/dado de Tirol tÍ Roma. U Nápoles, desde '1.0

de Setiemóre de 1520 hasta 30 de Agosto rie
H)t~. - A.reMoo de Sima'ncas. - (Jontadu
r{u.-1.l\ ¿paca.-Legajo 315.

yo[uau alemán señor de honílanes del con
sejo de su .mag t. Y su primer secretario/
digo que batista e mareo de taxis maestros de
postasde su magt. tullieron puestas las pos
tas desde el condado de tirol a Roma e a na
polcs desde primero dia de setienbre del año
pasado de quynientos e veynte fasta treynta
de agosto de quinientos e vevnte e dos años
para las cosas e negocios tocantes al seruícío
de su mago t . e síruieron con ellas/ Uebando e
tl"clyendo todos los despachos que se les da
ban e dieron en el dicho tiempo/lo qualse
muy bien por quanto y,o hazia entonces mu
cha parte de los despachos de su magt. e los
dava a ellos para que los enbiasen por las di
Oh1l8 postas e en aquel tienpo estando yo en
el consejo secreto de su mag t . vi o oy mu
chas e muchas vezes que dezia su magt • que
se tenya por muy seruido de las dichas pos
tas e alababa mucho la buena diligencia e re 
cavdo que tenyan los dichos correos mayores
y los señores del consejo del estado que pOI'
entonces heran asy en alemanya como en
ñandres e algunas vezes en ynglatiet'ra de
zian a su mag t . que no solamente les devía
mandar pagar lo asentado con ellos mas ha
zerles muy buenas mercedes pOI' lo bien que
s(wuian/ en fee dello ñrme de mi nombre fe
cha en madrid a diez e nueve de agosto de
mill o quinientos e heynte e ocho anos [uan
alell1an~-=I'úbriea='J9 de Agosto 1¡\2;).

Nómina de Correos.-ArcMvo de SimMl 
cas.-Estado.-Legajo núm. 496.

El Rey. Nuestros Contadores mayores de
quentas o vuestros lugartenientes yo vos
mando que reciuaís e paseís en quenta a
Marreo de Taxis mi Correo mayor quatrocíen
t?S é quarenta y ocho ducados que montan
ciento y sesenta e ocho mill marauedis que
Juan Ochoa de Salmas en su nombre e por
su ausenela a dado y pagado a los correos en
esta nonnna contenidos que se an despa
chado para cosas de nuestro seruieio en esta
manera

A Bias de Paredes correo vn
viaxe que hizo en diligencia
yente e vemente desde la Ciu
dad de Barcelona a la villa de
medina del campo a Alonso de
Baeea mi criado a dize siete
de Julio deste presente ario
de quinientos e veynle e nue-
ve años setenta ducados. ,. .. :\.XVH~eT.

A Gabin correo que a veynte
de Julio del dicho año fue en
diligencia de Zaragoza a Bufa
latoz con cartas mías para Hu-
diaz de puebla dos ducados.. DCCL

A Gomez Castillo correo por
vn viaje que hizo en diligAn~ia
yente e veníente desde la Ciu
dad de Barcelona a la Ciudad
de Pamplona al conde de ál
caudete a veynte e tres de Ju
liodel dicho año cínquenta e
vn ducados. •• ••••••.••.••• XIXUCXXV

A Julian de la Plaza correo
por VDviage que hizo en dili
genQia yente e víníente desde
la villa de patancos á la Ciudad
de barcelona al tbesorero bar
tolome rel rer a primero de
agosto del dicho año diez du-
cados. ...• . . .. . • •. • .. • . . . • fllUOCCL

A sancho earate correo por
VD viage que hizo en diligen
cia desde la ciudad de Oenoua
a la villa de gani con cartas
mías e veynte e siete de agos-
to del dicho año seys ducados. ullccr,

A pedro de chinchilla cor
reo por que fue e voluio en
diligencia desde la ciudad de
genoua al monasterio de bos
quete con cartas del comen
dador mayor de leon á mi el
Rey a treynta de agosto del di-
cbo año dos ducados. . . .. .. f)et~r.

a domingo deaguírre correo
por vn víage quehizo en dili
gencia desde la dicha ciudad
do genoua a españa a la em
peratrlz mi muy cara y muy
amada muger a treynta de
agosto del dicho año ciento e
veynte e cinco ducados••.• , • XLVIUOCCCLXH

AJuan vizcayno COl'I'OO por
vn viage que hizo en diligen
cia desde la villa del borgo a
espaüa a la dicha emperatriz
mi muger a primero de se
tiembre del dicho año «ieot
ducados... _., .•...... ' . . •. xxxvulln

a beltrán Ierrer correo por
VD viage que hizo en dllígen
(iifl desde la villa del borgo a
roma al Sr. de praet e al doc
tor miguel may mis embaxa
dores que residen con nuestro
muy santo padre en prímero
de setíenbre del dloho año se·
senta e cinco ducados. .•. . .. XUIIUCCCLXH

a pedro de guiana correo
por VD viage que hizo en dili
gencia desde la villa de bo
quera a la ciudad de geuoua a

'152H



Pri'Dilegio de correo flJor de MUan en
persona de Simo« de Tasis el año 1538 á .\ dfJ
Ma?/o.-ArcMvo !leneral de Simancas.-Se
cretarías provittcial(}8.-Le!lay'o 2.0,14.

Carolus divina favente clementiá Romanu
rum Imperator Augustus, ac Germaniam His
paniarum utriusque Siciliam líterusatem, Un
gal'ire, nalmatiam, Croatiam etc. Bex Archi·
dux Austdam. Dux Borgundiam .etc. Comes
Abspurgí Flandiam, Tirolis etc. Reoognosel
mus et notum faeimus tenore presentíum uní
versís quod et si nostrum et Imper. saco üde
lem dtlectum Simonem de Taxis una eum
fratribus suis C:reñalem. prretectum postarum
et Tabellariorum nostrorum por universa

{038

Serenísima muy alta y muy poderosa Em
peratríz y reyna my muy chara amada mugar
pOI' que siendo informado que mapheo de ta
xis nuestro correo mavor es fallescido auemos
mandado a micer philippo dernpoli que el
enuío con uos para que en su lugar síruíeso
el dicho oficio en mi corte que lo continue y
prouea de losdineros que sean menester para
los correos que mandaremosdespachar entre
baptísta de taxis ermano del dicho mapheo
que tiene merced nuestra del dicho oñeío
venga a seruirlo y se do en ello otra orden y
el sea encargado de bazerlo y proueer lo que
es necesario Y tiene ya puesto muchos dine
ros en ello yo le ruego que luego mande que
se vean y aueriguenlas librnncas y consigna
ciones que estauan echas al dicho mapheo
para gastos de correos deste presente año y
lo que en quonta dellos se proueyo y se gasto
hasta que íallescío y proueea que lo que cum
plido aquello sobrare en las dichas libraneas
y consignaeíones fechas al dicho mapfeo se
consigne al dicho philippo dempoli para que
sea pagado dello de los., ....•... (hay un
renglón ilegible en el original por estar roto}
••••...... que se acuda con ello a el o :\
quien su poder hubiere para lo susodicho
proueyendo forma y manera que al dicho
correo mayor se hauiu de acudir y con el
primer correo me mandara auísar de lo que
en esto se haura hecho y de la quantidadque
al dicho phílíppo se huura consignado en lo
susodicho porque sepamos el recaudo que ay
en ello y se prouea lo que mas conuengapor
que no haya falta en cosa que tan necessaría
es antro. seruicio / Serenma. muyalta y muy
poderosa emperatriz y reyna mi muy chata y
muy amada mugar la Sanctisswe- trinidad la
ava en su special guarda y recomienda.e-De
• a de ~mxxxv años.=l535.

ANALE~ DE LAS ORDENANZAS

(Jarta de (Járw! 5. 0 á la Emperatriz, 8U

mUfl8r, dwo cuenta del fallecimiento de
maplteo de taans.-Archioo de Sirnancas.
Estado.-.Legajo 30.

Real (Jedula al Oonsejo de Hacienda sobre
gastos de correos,- Archivo de 8imancas.
Rstado.-Legajo núm. 4·96.

El Rey. Los de mi consejo de la Hacienda
bien sabeís como yo mande librar a marreo de
Taxis mi correo mayor cinco quentos de rnrs.
en el año venidero de quinientose treynta para
gastos de correos así de lo que obo de aber
y se le deve del año pasado de quinientos e
veinte e ocho como de lo que abo de aber en
este presente año y en el venidero de qui
nientos e treynta de mas e allende de otro
quento y ocho cientos e setenta e cinco
milo mrs. de que se abo de entregar e le han
de ser contados e cargadospara lo SIlSO dicho
y corno sabeis se le suele recibir e pasa!' en
cuenta cada afio certa cantidad de mrs. para
ayuda á los gastos e costas que hace en la
eobeanca de los mrs. que se le libran e por
el daño que recibe en la dílacion de la paga
dellos [, por ende yo vos mandoque proveáis
como los mis contadores mayores de cuentas
reciban e pasen en cuenta al dicho mi correo
mayor por la cobranza de los dichos seis
quentos e ocho cientos e setenta e cinco
míle mrs. e pOI' el daño que recibe en la dila
elon de la paga dollos lo que se le suele y
acostumbra dar de manera que en esto se
haga con el lo que los años pasados se ha
echo que yo le hago merced dello fecha en
pracencia a xxvm de otubre de myll e qui
nientos e beinte y nuebe años=Yo el rey=
pOI' mandado de su magt.=covos comenda
dor mayol'.=28 de Octubre de 1529.

el) En las cuentas del correo mayor Mafeodo
Tasia, correspondientes al mismo afio da ]529 (Ar 
chivo de :;imancas. Contadurías, I ." épooa. Ieg. 415).
se encuentran otras nóminas semejantes il la in
serta. y tollas juntas sumau como gastos de cor
reos en el dicho año la cantidad de 13.841 ducados
y medio .

juan de adurea mi argentier a
quatro de seuenbre del dicho
año once ducados..•.••. ,. .. unlicxxv

a martin canario correo por
vn viage que hizo en diligen
cia desde la villa de castíl san
j U3n a tortona e asal a riuade
neíra mi capitan a eineo de
setienbre del dicho año seis
ducados, , , , , .. , . " . . . .. •. . n ll.ict.

que son los díchos quatroeíentos é qua
renta e ocho ducados los quales le recluid e
pasad en quenta solamente por virtud desta
mi nomina sin le pedir ni demandar otro re
cabdo algunode q.ualesquier marauedis de su
cargo e tome la razón della sancho de paz fe
cha en la ciudad de plazenela á quatoree días
del mes de setíenbre de mm e quinientos e
veynte e nueve años=yo el rey=14 de Se
tiembre de 1529 (1).
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re~na Oominiaque deputaverimus, una cum
31létoritale arbitrio Ilr~minentiis p~a:lri'I.l~~ 
tionis, salarlo eommodis emolumcnhs et aliis
ad id munus p~rtin entibll :'; in litleri~ ~1Ostrls
supe!' eo expedius qU3S hic pro l'el)OLI(,IS ~s:)~

volumus latius expresis quía tamen ~l1blLarl
pnsset au dietum privilegium in dominía ~Ie

diolanenei, ad nos, et Saerum l~nperlUm ~e
voluto locohabeat, in (Juo idem Simon prmdlc~
tum munus suprenu cOI'so.mm! l}I'relecLI
totius dominii et status ~ledlOlal1l hacteuus
ñdelíter exercult ntque exercet in presentia,
cuan deinceps non minori fide .el dexterítate
illud eosturum confídimus, Idcireo ad tollen
dam ~mnem hesitationem, el ut ídem Simon
00 magís cautum sit, ipsum in prredicta mu
nere Pr::efecti Cursorum totius Status et DI)

minii Mediolanensis conñrmandum duximus
ntque tenore pnesentium eonflrmamus el
quaternus opus est de novo creamus, rammus
et deputamus ad nostrum beneplacítum usque
nd cxpresam revoeationem nosLI'~t1~ durant~
rum, una oum auetorítate, arbitrio, onen,
honore, salario. lucris emolumentís pranni
nentiis franchisÍl8, libertatibus, alisque prair
rogativíis iuríbus, et pertincntiis oi muneri
legitime speotantíbua, incumbentihus ot ad
herentibus et per ípsum Simonen eL eíus pne
decesores ineodem officio fruí percípí eL ha
bere solítís et consuetis; Mandantes Guber
natori nostro, qui per témpora erit magno
cancellario, Pnesidique, et Senatui, Prreíecns
intratarum Tesaurario gralí, el aliis offlciali
bus status l\lediolani 3d qUIoS 8~ctat. el
spectabit, ut ipsum SimOllon in p~s¡olle

ipssius officii manlltene:mt et con~ervenl

et qllat9. expediat tllmuo inducant, aede sala
rio, lucl'Ís et olllolunHmtis debitis oi tempori
bus satisfaciant, el integre satisfiel'i curent,
Cursoribus vero seu Tabellariis et de quorum
publicorum hospitatol'ibus, et aliis ad quos
pertinet, ut eidem Simoni in his qUHm in suo
Ollero incumbunt debiLlJ p:Il'eant, eL obediant,
eL COnLI':lI'ium nullo modo faeel'e, seu attemp
tal'e pr:esumant sub ~)¡tma nostl'a gl'avissimam
indignationis, eL aliis eorum cuilibet ru'o
ratione contravelltionis et deJicti sui adversus
pr:cdreta admíssi il'rúganrlis et cx.equfl ndis.
Harllm testimonio li!.tal'31'uro manu l)nst.l'a
s~lbscl'Íplarllm imprcssiolle \1 r¡stl'ii sígil li mu
mLatlll'um. Diltum apud Villam F''''c1ncam die
~!gesim~ qúarta ltIaii ~1. D, X.X.oX..V.IH Impe
rll oostr1 X.V.III aliOl'um Re~nornm nostl'o
rum X.X.UI=Carolus=Ad manrlaLum Cmsal'ec
et Cntolicam w·i l> , PI'Ophlffi=I'úlwicn'=4 de
1\layo de 1538,

Titulo de correo mayor en .10,1101' áe Rai
-rttundode Tttsis,-Impreso.

nON Carlos por la diuina clemencia Empe
ratlol' de los Romanos siempre Augusto Rey

:!

de Alemania &c. Y doña Juana su madre, yel
mism-o don Carlos por la misma gracia Reyes
de Castilla de Leon de Aragan, de 138 dos Si
eilias de Ierusalem de Nauarra de G¡'annda de
Toledo de Valencia de Galicia de )lallorcas de
Seuilla de Cerdeña, de Cordoua de Corcega
de Murcia de raende Jos Algarues de Algezil'3
de Gibraltar de las Indias y tierra firme del
mar Decano Condes do Barcelona, de Flan
des. y de Tirol, señor de Vizcaya y de ~lo1i 

na &c. Porquanto Baptista de Tasís nuestro
maestro mayor de Ostes postas y correos, al
qual juntamente con Mateo de Tasis ya dífun
to, y Simon de Tassis sus hermanos por vna
nuestra prouísion y carta patente firmada de
mi el Rcyy sellada con nuestro sello dada en
la ciudad de Zarago(la a veynte y ocho de
Agosto de mil y quinientos y diez y ocho,
proueymos del dicho Officio para en todas sus
vidas, por fallecimiento y vacacion de Fran
cisco de rasís su tío, que primero le auía te
nido, declarando que el dicho Baptista de
Tasis fuese caneca principal del dicho oficio.
segun se contiene en la nuestra prouísion y
patente aque nos referimos, nos ha suplicado,
que pOI' que pOI' su hedad y algunas índispusí
clones el no puede residir ni serui l' contlnua
mente el dicho oficio en nuestra COI'Lo, íues
semos seru ído proueer y hazer merced del,
de la manera y segun que el lo ha tenido a
vos Raymundo de Tasls su híjo, que aya seis
o slete años, que porel y en Sl1 lugar lo aueis
vsado y seruído y semis al presente en nuos
tra COl'te () como la nuestra merced Cuesse. y
nos auiendo respecto;} los sel'uícios que del
dicho Bauptista de Tasis vuestro padre aue
·,nos reClhido I en el dicho officio v en otl'as
cc.~asJ Ya lo que vos el dicho Havmundo de
Tasis tambien nos aueis seruido enel dicho
twmpo, y siguiendo continuamente nuestra
corte y pel'sona en lJaz y en gUtW1'3, y que'
continuando el dicho serllicio os aueyshalla
do erl 1:1 jOl'llada de Vngria, que tI :lño de
quinientos y tl'einta y dos hizimos contra el
Turco, con nuestro exercitu, y despu8s en la
Goleta, y Tunez, y en la enLrada de Fl'nncja,
el año de quinientos y treinta y sei~. yen
todo lo demas que sea ofrecido en este tIem
po, tenemos pO!' biCll, Yes l1uaslltl merced y
voluntad, que agol'a y de aqui adelante pal'a
enLoda vuestl'a vida, seais nuesh'o maestro y
correo mayor de Ostes y postas y COl'l'aoS de
nuestra casa y corte, y de nuestros Reinos y
señorios y de fuera dellos que a nos sean de
proueer en lugar del dicho vuestl'Opadl'(', y
de la manera que el lo ha tenido y tengais
y. vscís y eZel'cays el dicho omeio en todas
las cosas, y casos, a el anexas y concernien
tes, y llellcys la quitacion derechos y sala
rios a el.p(wLenecíen les y gozeys de las hon
\'as gramas mercedes pl'eminencias franque
zas y libertades y otras cosas, que pOI' razon
del dicho oficio deueys auar y gozal' todo se-

1039
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gun y de la forma i manera quel dicho vues
tro padre lo tuuo y vso exercio y gozó, y se
le guardo y deuia guardar conforme a la di
cha nuestra prouision que de suso se haze
mencion í segun i como lo tuuieron i deuíe
ron tener i gozar los otros nuestros correos
mayores que antes del fueron, todo bien y
cumplidamente en guisa que vos no meuguen
de cosa alguna, que nos para lodo ello y para
cada cosa y parte dello os damos el mismo
poder y facultad quel dicho vuestro padre
tenia, para vsar y exercer y gozar el dicho
offleío, y pOI' esta nuestra carta u por su tras
lado signado de escriuano publico, encarga
mos al IlustrissimoPríncipe don Felipe nues
tro muy caro y muy amado nieto e hijo, y
mandamos a los Infantes Perlados, Duques,
i\larqueses, Condes, ricos omes ~Maestres de
las Ordenes y a los del nuestro Consojo PI'C
sídente y Oydores de las nuestras Audiencias
Contadores mayordomos Tessoreros Alcaldes
Alguaziles de nuestra casa y Corte y Chanct
llenas Príores, Comendadores y subcomen
dadores Alcaides de los castillos casas fuertes
i llanas, i a todos los Concejos eorregído
res Asistente gouemadores Alcaldes merinos
Alguazíles caualleros escuderos oficiales i
omes buenos de todas las ciudades villas y
lugares ele los nros. .Reinos i señoríos, que
agora.son, y serán de aquí ad~lant~ que os
ayan I tengan por nuestro maestro ) correo
niaior de Ostes i postas, i correos comodicho
es, y vos ~unrden i Iagan guardar todo lo
susodicho sm falta alguna i contra ellos os no
vaian ni pasen ni consientan ir ni passar por
alguna manera, sopena de la nuestra merced,
y do eíuquenta mil marauedís para la nuestra
cámara acada vno que lo contrario hiziere. Y
acatando los seruícios del dicho Bauptista de
'Iusis vuestro padre. Queremos i es nuestra
voluntad, que si vos el dicho Raimundo de
Tasis íalíeeleredes antes del, en tal caso el
dicho officio quede i buelba en el, para que
]0 tenga i vse por toda su vida, segun i de la
manera y forma que hasta aquí lo ha tenido i
vsado por virtud de la dicha nuestra proui
sion dada en Madrid a ocho de Nouicm~"e
añodel 1tacimie1tto de nuestro Saluador Iee«
Ühristo demil i q~tinientos i treinta i n1teue
años. YO EL REY. Yo luan Vazquez de Moli·
na Secretario de sus cesáreas i Catolioas 1\Ia
gestarles la fize eseríuir por su mandado.
Doctor Guiuara, Lícenciatus Giran. Registra
da. Martin de Vergara. Madil! Ortiz por Chao
(~iIlel'.-8 de Noviembre de ,11>39.

Sumario delgasto de lasposta« demylan.
A. S .-Estado.-Legajo n·úm. i .f9-1.-Mi
lan,1M5,

Glisto hordinario del officio de I:lS postas
lIet estado de l\filun en cada mes.

Libras ~ sueldos
Ami'. simon maestro de pos-------

Las se dauan pOI' su salarto el
tiempo paseado 32libl'as no mas
y podía lleuar do los gastos oro
dinarios y extraordínaríos copo
soldo o derecho de ¡) por cien-
to, y agora le dan 100 libl'3s
porque no lleue copo soldo de
nadie, y la differeneia que ay
es en danño de la Camara , y el
maestro de postas querría mas
el salario passado, pero seruira
de la vna o de la otra manera
como su magt- mandare.,.,.. '100- II

Al contra escriptor que es
veedor dan 16 libras y es offiCio
neeesarto pOI' que cada mes ha
de aueriguar los gastos que se
hazen en el dicho offiCio y re
tonel' las comissiones y íees del
recibo de los despachos, enbia
dos con gasto) y confrontar I:-lS
dilígencias que hazen , .•. , , . , . i 6-· »

los dos cancelleres son ne
cessaríos por que cada ora les
ocurre hazer espediciones por
elestado y fuera en díuersas
partes y han de seruir para en
deresear las cartas a cada posta
del vno al otro porqne no se
enbían correos propios que ten
gnn cargo de dar recaudo á las
cartas, y tienen quenta de los
gaslos y expediciones que se
hazen, y síenpre que el gouer
nador va fuera de milan ha de
yr vno delíos por su offlCio, y
danle 20 libras a cada vnoJ, en
tiempo que el gouernador estu
uíesse en milau se podía mode
rar esto, y dexar solo el vn
canciller, y quando el gouerna
dor estuuiesse fuera de rollan,
se pagasen dos porque el vno
ha de residir aquí siempre. . . . .4.0- »

A un Correo de rie el qual
haza residenela en e dicho offi
clo y ha de licuar las expedí
eíones y cartas á rreeaudo pOI'
la ciudad, y a los correos las
expediciones con que han de
caualgar do día y de nooue/; es
necesario y costunbre antigua,
dansele 8 libras al mes.. ..... 8- \l

Ay nueue cor1'OOS que son
obligados cada vno a tener ca
uallo. y caualgar pOI' su tanda,
quando se enbian de dia y de
noche los despachosJque son
vn mes y otro menos, pero ge
neralmente á lo menos cada dos
rijas le toc·a vna huelt:\ 3 cada



100- »
16- »
40- »
8- »

190- »

\"11'), Yhall de ~II' 'lO al I'cd C(\llr
por eaualgada, solo por su S3\3 
rio, sin otro pagamenlo, y de
~O millas hasla 50 se les dan
dos sueldos pOI' cada milla tie
mas de las '20 '/ y soliuu ser otro
tiempo 30 despu és 24. OesJlUC::;
~f), '! agora son l'cduzidos a
l1UClUC, que e~ lo mas estrecho
que es IJosíblc, y tienen -la li
bras i5 sueldos l);\da vno al mes.
1111t' son pOI' l'lelO, 213 libras 'i ;)
sueldos/;'. en tiempo de paz $0
puclda moderar :tl~o esto, de
xundo los sevs correos destos
de ordinario:" que en tiernilo
do guerra houiese dioz, .. , . , , 2V}-H;

Alas postas de milan a trente
se pagapor su salario 3~1 libras
9 sueldos, y son neeessartas
porque síruen, maxime estando
su mat., en Alemania, llenan y
bueluen los despachos y haui
sos del gouernador y capitan
general y ministros de milan y
genoua 11 su mag! .. , .• ,.,., . 32f- »

A las postas que ay de mílan
a Aste siempre fue costunbre de
pagarse pOI' el estado, y siruen
cada díu en llenar cartas IJaJ'a
hazia genoua alixandría y pía
monte y son necesatias para el
sCl'ui cio de su matoDaseles 1:>7
libras i2 sueldos", .• " . , , ' . . 1!>7-H

las postas de plazeneía a
Roma es necesario que las aya,
porque -el gouernador y comisa
rios de milan y ministros del
exerclto, han de tenel' corres
pondencia con el embaxador de
Roma y ViSOI'\'CY de napoles y
con sena )r ñorencla con los
ministros de su mt- que tilia es
tan, y con ellas se puede coda
ora 80))ial'. carlas, sin gasto ex
traordinario, y su salado es I'C
duzídoa tan pocoquevn C01'I'eo
solo que se enbiase cada mes
llenaría tanto y mas por su via~
gelque son 377libras 2 sueldos, 3it ..- 2

la posta de la ciudad de Como
es orden antigua y es nocesarla
porque los offlolalcs y mtuistros
de allí, tienen corespondencia
eon el gouernador y senado v
m¡¡~istl'ad o, y oh'as pal'los y os
obhgado a tenel' dos cauallos
Oaselc pOI' Sil salal'io 30 libras: 30- »

Es todo ellj3slo do onda mes
de lo ordinal'lodc las poslas.• , i. 2;;'2-16

" lEstos sahu'íos estan l'eqllzido ;'~-~~;¿~í;;~l'~~
,1 o menos que se puede, ~' el maestrode

po::;1ns los pn~:\ y da cuenta de lo que paga a
cada \'11') dellos pOI' si, y porque dize que en
el tomur r Il';IC!' d~ las quitnncas Reciue IW
sadumbr«, y du ño por la varlcdad de las 1\10·
nedas en que le pagan :1 el en la Cámara v ha
uorlas de roduztr y pagm' a los.de fuel':\ del
estudo a otros ]Jl'o('ios ,1 Hu pedido que le den
ti e! el din ero con sola S~l quíranea 1, que {'I se
/Jhll~a de haZL':' ~;nl' ll ll' S lCn~ln'c todas las pos
tus y t'.o~ I'~O :i ,( ~ l )!ll l\agora 81~'lIen, si !l ninguna
falla III oauo (le la (,Umal'a 111 de nadie, porque
lo tourara todo a SU cargo V contentarse ti

ccn 1'2üillilJl'as cada mes, cine son ~"l libr:l ~
JI) sueldos menos de lo que se le paga cada
mes I lk modo (loe su mu t. veruiu él ganur en
ello 13;; escudos cada afio 1!tI quullo mandara
ver, v proueer lo que sea su seruicio, Ó ramio
1irl» t\l marques para que lo "OH v hordene
luego como le paroseiere mus eouuenientc v
con mas 3}1rouechamiento de la Camara í ~

la costa que se llama ordinaria de las
postas es esta.

Al maestro de postas. , , .. , ,
Al contra eseriptor . . , . . , , , ,
A dos cancilleres. , .... , , •.
Al vOl'I'CO de pío, , • .. , •. , . .
Alos ocho correosde eauallo.
A las postas de l\li1an a Man-

til a",. , , , , ,., ," " . . , .,. . . 222- 9
Alas postas de Milall a Ale-

xandría . - " , , ., .. , f2i-15
A las postas de Plazeneia a,

holoña , , . , , . , . . i.93- 7
A la posta do Como. , • , , , . . . 30- »

llera todo, . , . . . 927-11

lo que se a acrecentado despu és que se llama
el esíraordiuario de las postas en esto

A la posta de felienn que esta
entre Alexandría y Aste .... , . 2B--1S

Alaspostasde ~tantua áTren-
11'0 , , , , • •• , , • • , •. , , . , •• , ' • ' 99- »

A las postas de holonia a no-
ma . ... , . . . , . , .. , . , , , . . . . . . 178-f5

Avno que se dize Carraza en
lugar de un COI'I'OO de callallo , 23-irl

Son., .... , . ... 325-;;

. POI' manera que suma todo etgasL~ o~dit;:
1'10 y estraordiuaa ío de las postas en cada vn
mes 12á~ libras y 'IG sueldos=I54~,

Ol1ll' ta del Rey al Príncipe]). Felipe sobrc
el mo~o depagr..r al correo mayor el precio de
lo~ mages.-A, 8;~(Jonsejo Real, -Ler¡ajo
numo 170. .

S~ ~en ~s i mo ,~l'in~i¡;e ll~e81¡'o muy charo y
n~u~ . ,l~l:ad o hl~o.: ,1: \,llendldo hallemos guó las
11 CHnllHl:S de 11)~ I..-'JII eos que se deSI)achan en

H;·i7
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esta nuestra corte, y en essos reynos conuer
nía 38 hiziessen cada mes y no mas tarde
mostrando al hazer dellas losviages de quan
do partio el correo, y llego, P,H'3 que se vea
la diligencia que hizo,e conrorme 3 aquella,
el secretario que hiziere la nomina tasase el
viage y no el COI'['CO mayor pOI' tratar de su
mtoresse --e en caso que el aya de tassar el
viage a lo menos los principales 'i comunes
se platicassen y tassassen de vna vez para sao
bel' lo que pOI' ellos se ha de dar oomunmen
t~, e que en las nominas se ponga quelcorreo
mayor haga laspagas á los correos ante escrí
nano que de fe dello para que al ti empo que
diere las cuentas se UO;) como los ha pagado
sus uiages, porque hordínartamente se andan
quexando que han seruido los utages, y no
son pagados enteramente, estando el librado ¡

y saiiañecbo dello de que se sigue hauer de
mandas y pleytos ante la justicia POl' lo qnal
seda bien hazer horden o arauzel de lo que se
'ha de paga¡' a cada correo por los viages,
contando por leguas o por la diligencia que
se lo mandare hazer, o por otra uia para que
aya razón suífícieute en ello, y no este en al
vedrío de lo quel correo mayor quisiere tas
sal' e como quiera questa es materia que ha
muchos .días que se fila tica y tracta y no se
ha tomado resolueion en ello, visto lo sobre
dicho, Hauernos acordado de os lo remItir, y
assi os rogarnos, mandéis que alla se miro y
plateque en esLo= e llamado el dicho COI'I'eo
mayor, y visto su titulo y lo que dira y ale
gara, mirando todo lo que en esto negocio se
deHe considerar proueaís se do la horden que
pareseiere mas conuenír a nuestro seruicio y
al buen recaudo de nuestra hazíenda. Sereni
sirno Prínctpanuestro muy charo y 'muy
'amado hijo nuestro señor os aya en su conti
nua guarda. de Agusta a :x.XIl de Octubre
MDXLVIlaños=vo el rey=rúbric3=Por man
dado do su magd. Francisco de EI'aso=l'úbri
c3.=22 de Octubre de 1.541.

Cantidad que se Parlaba a tes (J()1"9'COS segun
los 'Viages.-A. S.-(Jonsejo Real.-Legajo
núm,170,

los contadores de cuentas cunpliendo 10
que por v, ro t , les a sido mandado en el ne
goeio de los correos an avido yuformaoion
sobre ello y lo que resulta es lo siguiente.
Dicen que el correo que va a diezféguas cada

dla se le dan dos I'cales y modio.-
01cOl'reo qno va a doza leguas se le dan tl'es

realee5 v medio--
el que va aqllinze leguas ducado y medio

cada dia-
ei quo va a veynte leguas quatl'o ducados

cada di3-
cl que va de aquí a Sevilla en dos dias v me-

dio le dan qual'entH dueados- '

el 4lW V3 a Sevrlla en tres dias le dan ll'e~llLa

v dos ducados-
el ({ue va :J Roma a diligencia te dan dozíen

tos y omquenta ducados y algunas vcz~s

dozientos ducados segun el tiempo y la di
ligencia que hazen en es~o, se tasa cunp,Ii.
do el viaje porque los viajes de toda (1111
geneíasirven de conforme 3\ tiempo porque
en todos 108 tiempos no pueden servir de
vna manera-e-

lo de los Oll'OS viajes de llandes y alemanía e
oteas partes fuera de los Reynos ~~ tasa se
gun ladiligencia se haze en el viaje al res
pecto de lo susodicho-
las pagas destos Correos parece que con

vernía que las hiziese el tesorero de su m t •
dando <)1 Correo lo que pareciese que seria
menester para seruir el viaje y después de
cunplido el viaje tasarle e acabarle de pagar
y esta tasa parece que sera bien que la haga
el COI'I'CO mayor juntamente con el secretario
que oviere de hazer la Jibranca! o/ obiere
dado el despacho para el viaje e por la orden
susodicha parece que eSUI entendido lo que
se puede e deve tasar ele cada viaje de los
que son necesarios tasarse y las nominas y Ii
braneas de los correos sera bien que se ha
gan cadames porque no conviene anejar se
mejantes cuentas y Iíbranoas y las Iihraneas
que se dan al correo ]\{ayor para los correos
cada año se pueden dar al thesorero paraque
haga las dichas pagas y así sera su ro t , ser
uido y los correos pagados y el correo mayor
descansado de tener cuenta con ellos" no
tornan que quexarse del de las pagas y que
dale su autoridad en el proveer los correos ~'

tasar los viaje8=luys de tOl'O=l"Ú.brico=po
deo ele avíla=rúbrica,=Entre papeles del mio
1M·7.

Título del qjtcío de correo mayor de MUan,
en Simon tÚ 1'assis.- á 16 de Octubre
de 1550.-A. S.-Secretarías prouiMiales.
Legajo 78.

Pbilippus Dei gratia Ilispaniarum, Auglüe,
Francie, Ytrinque Sieilie, IJierusalem, et Hi
bemíre lteg, Al'chidux Austria Dux Burgun
dise, BrabanLire et MedlOlani, Comes Abspurgi,
Flandieet Tirolis; Begnoscimus el notum faci
mus tenore praisenti úm uníversis, quod eum
noster fldelis dileetus Simon de Tassis prte
íectus noster eursorum nos certiores íecerit,
se [arn multís annís in officio majaría praifec
tUI'3) curSOl'um et postarllm stalus nostri i\Ic
diolani, suarumque quarumque dependen tia•
!'Um, et adherentiarum Genitóri nostrocolen·
dissimo, eL nobis insel'visse, eL qLlod TIlmc,
ut pote senio confectus, non possiL eidem mu
neri VaC3\'e nobis humilitersupplicando, ut ex
1l0Stl'3 henignitate Regi rl dignaremus Roge.
l'ium de Tassis ejus filium in ejus locum sub -
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rogare, illíque ,null!13 quod ípse ~imo~ in
llr:cdieta majorepr~lecturael adl1l1msLrahone
cursorum, et postarum quomodo libet el ubi
Iihel eessísset el hactenus administl'asset
dure, ~oncederc, eL demandare in omnibus,
et per omnia . Nos vero multorum fi~o digno
tesumonio, satisquc, supel'quc edoctide.rlcle,
rerum experíenua, et sufflcientia pr:cfatl Ro
gerii alísque complul'ibus 111m vit'tutis1 tum
ingenii ornamcnus quíbus illurn pt';edtetul?
acoepimus; eonsiderantes etiam fidelem servi
tutem longevi temp~('is necnon gl'ata"ftd?lía:
el diuturna obsequia qum pl'refato <-amtol'!
nostro coíendissimo. et nohis ídem Simón, et
Rogerius páter et ñlíus prtestiterum, et in dios
prrostant el in íuturum pnestare poterunt et
debebunt: cumque etiam edneti eL ad plenum
informati símus ex relatione nobís tacta, am
babus partibus ín vicen contradicentibus au
ditis delectum aostrumBaymundum de Tassis
majorem prrefeeunn eorsorum in Regnis
nostris Ilispaninrum in memorata l\fediolani
prmfeetura et udmínlstratíone, ut supra curo
SOMun et postarum prsedicti Status Nostri
Mediolaní dependeutíarum et adherentíarum
suarum nullum [us, nullam ne aclionem in
vit~" seu post morteo dicti Simonis penitlls
habero, animo delibe¡'al.o ex cel'La nostl'a
scientia, et de speciali gl'alía in vim motus
prmpii. et de sUI)\'ema eHam plenitudine po
Lestatis noslr;e Regiro et Ducalis sano acce
dente consilio,et alias omni meliol'i modo eL
forma, quibus melius vaHdius eL cfti.cacills
fieri potest, et debet dictum Rogerium de
Tassis Filium in locum prrofati Simoúis cujus
p:lt¡'is ex nUlle posuimus, eL subrogavimus,
61que munis íllud majorea prrefectur::e et ad
ministl'aLionís carsol'uro et postarum jr¡ domi·
nio !lostro 1\lediolani, cum dependenLiis eL
adherentiis suis univCl'sis in totum dedimus,
et cl.mcessimus, ac tenorc prresentium poni
mus, S,ulH'ogamus, tl\lnSfel'imus, damus eL
concedunus cum salario. lucris, eommodis,
emolumenLis, hOllOl'íbus, sU(}6rioritate fran
ehi.Liis, lil>ertalibus et exemptionihus irnmllni
tatlons, eL facultatibus, quibuscumque eidem
mun~i'l et pr::efecl,ll1':C spectantíbus, et perti
nen~I\)US, prol~t, e~ sicllt dictus ~imon palOI'
mehus et 'plemus tenmt. poSSedlt, exercuit,
eL precepl, eoq~e usus et ganisus est, lltitur~
que, et ~aUllet: Ita quod de Cc:etlíl1'O, dum vita
~lomes dIcto Rogario fuerit, sit prrofectus ma
JQr ~o~Ler Cllrsorum et postarum in predicto
dominIO no~~l'o Mediolani Cllm dopcndeoLiis
et ahhOl'entlls suis omnibus. et univel'sis ut
8upl'a.

n:ln~lunt~~ iIllt~tl'í Guhet'natol'i nostro sta
tus un. MealOlam prresentl et qui pl'O .som
Ilere fuel'lt ~I'a~sidi, et senatOl'itms, Prresidi
?t ..~ures~or~blls redi~utlln . et ql1íbusennqlle
,\ll llS offimabbus, m3glstl'utlbus etinsdiconli
h~s, Gllbel~na!-oribus, Locumtenentibus, tl'ibu
ms centur}l)ntbus, et aliís orftoialibns et mili-

tíbus nostris caatellanís; et de mumquorum
cunque aliorum locorum, sive majoribus, sive
minorthus nostris oíflcialihus aliísquc nostrIS
Ildelihus mediatis, et irnrncdiatis cujuscumr¡uo
dígnuatís pneminentía, status, pradus, ordi
nis, aut conditionis et quaütatís, tan eolessias
ticis quan secularibus exístaut.ad quos spec
tal, et spectabit, ut has nostras coneesslenis,
indulti, et gratia literas ínviolabíterobservent,
et exerquantur, ohservarique et exequi íneon
cuse faciaut per quos dícet prredictumque
Rogerium de l'assis pl'O majore pI'refecto, sen
magistrato corsorum, et postarum nostro,
prout supra, reputent, et houoriücent, atque
traotent, quatenus gratiam nostrarn charam
habent, et pl'retm' indignntionem nostram
pravissimam, peenam quíquáginta marcorum
auri puri pro dimidia ñsco seu c~.n~e~re nos,tI're
relíqua vero part prredieto Bogierio totíes,
quoties contralaotum fuerit irremisihilíter
applieandum noverínt se incursuros: non
obstantibus [uribus, contitutionibua, decretís ,
statutís, et consuetudínibus et aliis quibus
cunque en contraríum íacientibus quíbus
omníbus et singulis quatenus obstarent, sen
quojus modo obstare possent huio noatne
concessioni, indulto et gratia, etiam si taHa
forent, qme hic magis spcifire ex.primenda
aut etiamde verbo ud vel'bum inserendam
essenl, quorum Lenorem hic pro inserlo, ct
sufficienter expl'csSO habel'¡. volumus moLu
pl'opio ex ce!'ta scienLia, no Regia el. dueale
pütestate et auctol'Ítate nostra absolul3 dero
gamus et derog-atum ese vol~mus, et manda
mus harum tesLimonio litcrarum manll nostra
subscri¡)!;,'lI'um el sigilli nostl'i appcnsionc
munítarum, Datum in oppido nostro Gandano
eornitaLus Flanclrire die XVI mensis octohrís
anno a nativitüLe Domini millesimó quingen"
lrssimo quinqllagessimo, Sexto Regnorum
éultem nostl'ol'um videlicet Uispaniarum, et
ullel'ioris ScicilíaJ lH'irno: Anglire vero, Fr:m
círe Citeriol'is Scicilire, Híerusalem eL Hibel'nie
eL aliormll tertio,~Yo el Rey--Vidit Seditiús
Rcgens, ud mandaLum Regim el Catholicm
majeslatis pl'opium Varg-a8==t6 de Octubre
de 1!s50.

Nómina de rJorreos.-al diclw Reymwndo
de tasís.-Datta de marauedis dados a cor
reos e mensajeros este año de lUnLIll.
A., S.-(Jontadurías,-L8. época.-Legajo nú
mero :321.

El R.ey-nuestros contadores mayores de
quenlasj ó vuestl'OS lugartenventes yo vos
mando que l'ecibays e pasevs en quenta a
['reymundo de tasis nuestro correo mayOl'/ o
a quien su poder obiere dos mili e noveQien
tos e ochenta y soya ducados y medio que su
man VD quento y ciento e dieze nueve mill e
novecientos e treynta e siete mrs, e medio
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de qualesquier diueros que se le ayan librado
o se le librasen para gastos de COI'I'COS deste
presente año de mill e quynyentos e ein
queutu e tres a ños que los a dado e pagado
pOI' nuestro mandado a los COI'I'COS C mensa
jeros e postas en esta nomina contenidos que
se un despachado con nuesu-as cartas e des
pachos e tocantes a nuestro seruicio a díver
sas partes en esta manera.

a mareantouio COl'I'M por ser
vil' vn viaje en diligeneia andante
e veníente desde la Villa de tíun
villa a la puente de motín donde
estaba nuestro oXCI'CiLo cerca de
metz con vn pliego de cartas to
cante a nuestro seruicio para el
Duque de Alua nuestro Ca\lilan
general en dos de henero de di
che año de mill e quinientos e
cínquenta e tres. cinco ducados, ,UOCCCLXXV

a Rodrigo calderón correo por
servir VD viage en diligencia ano
dante e venyente desde la dicha
villa de tiunvila a treueres con vn
pliego de cartas tocante a nuestre
serviC}io y mill ducados para nues
tros eomisaríos que residían en
\a dicha treueres en tres de he
nero del dicho año ocho duca-
dos .... , .... . - . - . . .. . . . . . . . . . IItU

a gouealo de la gala COI'I'CO pOI'
seruir vn viage en diligencia an
dante e veniente desde la dicha
tiunvila a nuestro campo cerca de
la puente molin con vn pliego de
cartas tocantes a nuestro seruy
eio para el Duque de alua nuestro
Capitán general en quatro de he
nero del dicho año eineo duca-
dos ..•..•.. " . . .. •..... , •... . 1UOCCCLXXV

a ~oncalo de la gala correo por
sennr vn víage en diligencia an
dante e veníente desde dicha villa
de tiuuvila a\ campo con vn pliego
de cartas tocantes a nuestro ser
uieio para el duque de alua nues
tro eapnan general en cinco de
henero del dicho año, quatro du-
cados y medio (1)={f553), .• , ..• lUOCLXXXVll

'l'ítulo tle C<WTCO mayor tle todos los reinos
de España tí favor de D. Juan de Tasi$~ hijo
de D. Raímuntlo.-Itnpl'cso.

non FClílle p OI' la gt'acia de Dios Hey de
Castilla, de Lean, de AI'ágon, do Ingnlatel'l'::l,
de Fl'ancia, de las dos Sicilias de lerusalem,

(1) Contiene- esta nómina otras 14'1 pa.rtidas. y
su suma es de 2.986 112 ducados. Semejantes á eH;}.
ha, otras t.res del mismo año, y todas sumad~8 dan
como gastos de correos en el de 1553 111. cantidad de
14.636 aueaios y medio.

de Nauarra,de Gl'anada. de Toledo, de Valell
cía, de }1<\1I0I'ca8, de Seuilla, de Cordeña, de
Cordoua, de Corcega, de l\lul'cia, de laen, de
los Alg:ll'ues, de Algezira , de Gibraltar, de las
islas de Canaria, de las Indias, Islas y tierra
firme del mar Occeano, Conde de Dal'celona,
se ñor de rizc3~'a, ~r de l\Iolína , Duque de
Atenas, y de Neopotria, Conde de Ruysellon,
y de Cerdeñia, Manilles de Oristan, y de Go·
eiano, Archiduque de Aust1'Ía, Duque de Bur
~oJ1a, y de Brabantey Jlilan, Conde de Flan
des v de Tirol. etc. POR Quanto a Bavmoudo
de i:isis, Caualleeo de la Orden de Saiiotiago,
Correo mayor de Hostes y postas, ':i correos
del Emperador mi señor pOI' vna prou ísíon b
carta, patente firmada de mano de su Mages
tad, y sellada con su sello Beal: dada en la
Villa de Madl'id::l ochodías del mes de No
uiembre, de mUy quinientos y treynta y
uueue afias le proveyó del dicho Oñloio, para
en Lada su vida, apedimiento y suplícacíon de
Baptista de Tasis su padre, cuyo aquel era,
segun se contiene en la prouision y cartas y
conñrmaeíonee dellas, que se le mando dar y
despachar, assl l?ara lo tocante a los nuestroa
Revnos ~' señOI'IOS de Castilla, como para la
Corona de Aragon: é fueradesto, en todas las
otras partes que auemos puesto y podemos
poner, v proueer los'ofñcios de ruaestros de
Postas, uaque nos referimos. Agnra el dicho
Baymondo de Tasis nos ha suplicado ñresse
mos seruido deproueer y hazer merced del
dicho officio a vos don luan de Tassis su hijo
mayor que al presente residís en seruíeíodel
serenissimo PI·incipe.don Carlos, nuestro muy
caro y muy amado hijo: de la manera y se
gun, y con las prerrogatiuas, preeminencias,
y facultades que el lo ha tenido, e tiene. o
como la nuestra merced fuesse. Y nos auíeu
do respecto a lo mucho que el dicho. Rav
mondo de 'l'asis vuestro padre ha seruido"a
su ñlagcstad, y a mi, síguíendonos continua
mente en paz y guerra en \06 nuestros Rei
nos y señoríos, y fuera dellos y en alguna re
muneracion de sus seruíeios tenemos pOI'
bien, y es nuestra merced y voluntad, que
agora y de aquí adelante para en toda vues
tra vida seys nuestro correo mayory maestro
de Hostes ~. postas y correos de ]3 nuestra
casa y Corte, y de todos nuestros Reynos y
señoríos, y fuera dellos, que a nos sean de
proueer, segun que mas largamente se con
tiene en los dichos títulos, confirmaciones, y
declaracionee y costumbre y possession en
que estuuo el dicho vuestro agllclo, y esta el
dicho vuestl'o padl'e, y vseys y exel'cays el
dicho officio en todas las cosas y easos a el,
allCxas é pel'lenecientes y con¡;cl'fiientes, y
lleue~'s la quitacion derechos y salarios al di
cho officio perL8necienl.es, y gozeis de las
hOlll'as gracias mercedes, preeminencias e
prcrrognLiuas) franquezas e libertades v fa
cultades que IJor razon del dicho officio de-



Título ·de correo mayor tU Roma que su
Magestail concedió á Antonio de TaaÍ8 prece
diendo nominl.lcion de Jla.ymundo de Tasis
padre fU D. Juan,-el año i563 á 30 tieJulio,
-A. S,- Secretarías provindales.-Legajo
numero ~014,

Philippus rex &a, Reconoscímus, et notum
facimus tenore prresentium uníverais exposi
tum nobis nuper fuíssc pOI' parle Magnltici
fidelis dilectl Hayrnundi de Tassis ordinís et
miliLiam S, Jaoohi de spata officium Magis
tri postarum üomanam curiam obitu Simonís
de Tasis eius patrui ac illius ultími posessorts
vacare, sihlque tanquam cursori llHljOl'i seu
magístro postarum domus et curiam nostrarn,
neo non quórum curnque Begnorurn Domí
níorum provlntiarum, terrarum et loourum
tan nostra corona Aragonum quam alias ubio
libet ubi oíflcíum prrefatum concedere ad nos
spectat nomínationem personam ad exerci
tiumet administrationem díctíofflcií pertínere
Volensque sua tití íacultate nominal el no
minavit Antonium de Tassis pl'redicti Simonia
filium tanque idoneum et sufficientem ad 1'0
gimen dicl.i officii, hao tamen conditione
adjecta quod .Toannes Antonius de Tassi8 ejus
fl'ater qui in pl'csentiarum prrefatum officium .
qua decet vigilanlia. ct cura, mulLís ab hine
annis exercuit et exercet, ne quaquam viLa
sua perduran te ab eod~m removeatUl', uno
prenitus in ejus possessione pacifica conser
vetm', et illis hOD01'ibus, et emolumentis el
aliís solitis et juste precipi consuetis fruatUl'
et gaudeat, nobis proptel'ca humiliter suppli
cando ut nominaLionem pr:.efatum curo prre
dicta l'esérvatione laudare et appl'obare, et
jam dictum officium ex nostra solicita muni
ficentia pl'redicto Antonio de Tassisconcedere
de eodemque nostrum Regium pl'ivílegium
expediri mandare dignaremur, nos vero ha
bita ratione sel'vitiorum Ilel' pl'refactos Rai·
mundum, Simonem, et Joannem de Tassis
Ol'natum existere fide dignorum testimonio
accepimús petitioni prrofatre ex animo duxi-
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hcys nuer y gOZ¡lI' lodo, segun y de l~ manera como dicho es, y vosguarden y hagan guar-
v íormn que el dicho vuestro padre, e abuelo, dar todo lo suso dicho, sin falta alguna, y
\: los (lLI' n::; que untes dellos han sido. lo (u- contra ello ni parte dello no vayan ni passen
u/croo, vsar.m '! exercierou y gozaron, y se ni consientan yr ni passar por alguna manera.
les guardo, y deuia tener vsar, y exel'co1',. y sopena de In nuestra mereed y de cinqueuta

.1 bi lid te en gUisa mil marauedis para nuestra cámara aceda
guaruar ren y tan cump 1 amen ~ 'VIlO, que lo contrarío hlziere. Dada en laque vos non mengue ende cosa alguna: que
nos para todo ello, y para cada cosa)' parte nuestravilla de AmlJeres a uinte 11 siete dias
dello os damos el mismo poder facultad, que del mes de Hebrero de mil!. ql6iníentQ$ 11 cin-
el dicho vuestro padre y aguelo teman para quenta ~ seys, YO EL RE , Yo Francisco de
vsar y exercer el dicho oíflcio. y Qoel'emos Erasso Secretario de su Magestad real la fize
y es nuestra voluntad, que assí os sea guar- escriuir por su mandado, El Licenciado !\lin-
dado y conseruado con todas las preeminen- chaca,
cias al dicho offieio anexas y pertenecientes, El Licenciado Briuiesca de PtIuñalones. Begis-
e que os seandadas para la .exeCUciO!l y CUIU- trada !\lal'Lin de Vergara, Martin de Vergara
plimiento de lo tocante al dicho offioio, en to- por Chanciller ,-27 de Febrero de 1556,
das las partes que os pertenece, los recaudos
y despachos necessarios firmados de nuestra
mano, pOI' quanto en este caso os dam~s
nuestro pode.' y facultad, para 3SS1 lo exerci
1..11' y proueer libremente, como a nuestro
seruicío conuiníere e vieredes ser menester.
y es nuestra voluntad que vos el dicho Rny
mondo de Tasis tengays la administraci ón,
uso, y excrcicio del di cho omeio de Correo
mayal' y emolumentos de la misma manera
que si quedasse e le tuuiessedes en vuestra
cabeea, fasta en tanto que el dicho don Iuau
de Tasís vuestro hijo tenga cumplidos veyntc
y cinco anos, ó mas e allende por el .tiempo
que nuestra voluntad íuere, é como quior que
sea , por os hazer mas merced, (luel.'emos que
pOI' los dias de vuestl';~ vida l!eul:Ys 'Vos el di
cho Raymondo de T381S la quitac íon derechos
v salarios al dicho officio pertenecientes, sin
ltllO el dicho don luan de Tasis vuestro hijo
os pueda pedir ni demandar cosa algunadello,
no obstante que tenga titulo del dicho Olllcio ,
porque ansi es nuestra voluntad. Y en caso
que vos eL dicho don luan de T3Sis fallecies
sedes antes que el dicho Baymundo de 'l'asis
vuestro pa(~I'e e~~ n.u~stl·a voluntad, y quere
mos quel dicho ofllClO quede y bue1ba en el,
Ilara que lo tenga vse y exel'cite por toda su
vida, segun y de la manCI';} y con las mismas
f:lcultadcs que hasta aqui lo ha tenido y vsa·
do, y pOl' esta nuestra cal'ta Ó su ll'aslado sig
nado de escrillano publico. Encargamos aL
~cl'enissimo Principe Don Cal'los nuesll'o muy
C3I'O y muy amado hijo, y mandamos á los
(nfanLes Perlados Duques MUl'queses Condes
ricos omes llaeslt'es de las Ordenes, y a los
¡Je nuestro Consejo Pl'esidente y OydOl'CS de
las nuestl'as Audiencias Alcaldes Alguaziles
de la nuestra casa y corte 'Y Chancillerias, Al
caydcs de los castillos casas fuertes, v llanas
y a todos los Concejos, Corl'egidOl'es Assis~
tente gouernadOl'cs callallerus escudel'os I)ffi·
dales 'Y l}mcs buenos de lodas las ciudades
v!Uas y lugares de Iluestl'os Reynos y soño
rlOS que agoea son, y sel'an de aqui adelante
que os ayan y tengan pOI' nuestl'o í\laestl'o y
C1lI'rel) mayor de OsleR y postas y COI'\'e os
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mus annuendum. Tunore igitur prresentium
de corta scientia, Regiaque auctorítate llostra
deliberare, el consulto et ex. graüa spetialí
laudantes approbantes el conñrmantes nomi
nationem persona pl'redicti Antonii de Tassis
per [am dictum Antoníum de Tassis, cum
reservalione superior declarata supra dictum
officium magistri postarum Bomanai curias
modo.9uovis va~aas per mortem dieti Joanni
Al1t01111 de Tassis concedimus comuumus et
Iiducialiter comeudamus prsedicto Antonio de
Tassis ad ejus vitre decursum, 3C donec in
ipsius Begimine el adrnínlstratione, bene, fi
deliter, et legalíter se gesset'it cum eaquídem
oorrespcnsione seu litterarum aliarumque
rerum eommunieatione quan hao tenus po
tuerunt CUÜ) dicü Antonupl'mdecesoribus, ac
cum omnibus et singulís ejus jurihus, lucris,
emolumenLis,prct'ogatioms, ímrnu oítn~ibus,
jurisditione, pnvílegiía, favoríbus, et gl'a~;is

nonoribusque, et oneríbus et aliis lid dictum
offleium, tam de [ure quan de consuetudíne
spectantibus eL pertinentibus, prout, el quem
admodum prrefectus Simon de Tassis cmte ~

risque in eodem officio predecessores virtute
suorum privílegiorumet scripturarurn habue
runt, tenuerunt, el poseíderunt. Ita lamen
quod mortuo dicto Joanne Antonio de Tassis
nulla alía a nobis spoolala provisione, prre
fectus Antonius de Tassis dictum officium
babeat, teneal, Regat, exerceat, et adminis
tl'et ea omnia, et singula faciendo et libere
exercendo qure ad dictum officium per'linere
dignos cantur prre8títo prius per 'psum in
posse illius ad quem spectet, solito juramen
to, de hene, fidelitm', et legaliter in l'egi
mine et administratione dicti officií se habcn
do, eL alia faciendo ad quro teneatur et sil
astríLl1s, volentes el decernent.es expl'esse
quod dicta n08tl'3 laudaLio, apl'obatio et con
fil'm~tio, el nova dicti officii concesio sit, eL
esse debeat pt'::edicto Antonio de Tassis post
mortem dictl Joannis Antonii de Tussis, sta
bilis, I'ealis, valida at<l.ue fit'ma, llullumque in
indicitiis, aut extra, HnpugnáLionis, obratll,
dcffccLus , incommodum, aut noxc cujuslibct
aHctius detrimentum sentíat, scd in suo
sempet' robot'o, et fil'miLate persistat, eL ut
prmmíssa quem volumus sOl'liantur offectulU>
Sanlíssimo Duo, Nro. Papre supplicamus, el
l'everendissimum in Cristo P:Hrem C31'dina
10m Sanctre R.omanre Kcclesire Camerarium,eL
alios Romanre CUl'ire officiales, et ministros
bortamul' IIlmí. ve\'o apud sanctitatem suam
Ol'atori nostro omnibusque alíís, et singulis
officialibus eL subditis nostris qU3l'umque uu·
torílale potestate, aui jurisditíone fungentibus
in dicta curia seu alibit, ubilibet pro tempol'e
existentibus, et constitutis dicimus, et distri
ta pr::ecipiendo mandamus ad incursum 008
tf:e indignationiset irre, pomeque ducaturum
auri dUOI'um mIllium nostris in ferendorum
rerrariis, quatenus forma pl'esentium per eos

et quemlibet eorum diligentur atenta, iílam
omniaque, et singula de super contenta PI'::e
fato Antonio do Tassis, teneant flrmiter, et
observent, teuerique et in elijo labiliter ob
servari Iacíant per quos deeeat, et ii eorum
ad quos spectet decente dicto Joanne Antonio
de Tassis, ut pneferetur nulla alía a nobis
spectata provisione in corporalem et actualem
possessíonem díctí omeii magistri postarum
ponant, et in ducant, positumqueel induetum
manu teneant, et deffendant contra conctos
ac de lucris, emolumentís, et aliis l?\'redlCtis
integra: respondeant el responder! faciant
per quos deceat eontrarium nullatenus tenia
turi ratione alíqua sine causa si Sanctissimus
Domiuus noster Papa, et Camerarius el alii
affíciales. et subditá nostri: gratiam nostram
C31'am habent et preuamprreppositam cuplunt
~ \' ita re , in cujus reí testimonium presentes
licl'i [ussimus. nostro cummuni sigillo pen
dcnti munitas. natum in oppído nostro Ma·
drili] die X .x.X. mensís[ulii 311110 a nativí
tate Domini l\lillosimo qulngentesimo sexage
sima tel'lio , Begnorun nostrorum dietus
Hí spaniorum et ulterioris Seicilía auno octa
vo, citerioris vero Seieílía Hierussalem, et
aliorum decimo=Yo el Rey=Vt Prineepe
Melit. Vt Pollo Rs. Ad mandátum Regire
el Catolic:e Magest.aLis pl'opinm = Gayotanus
pl'O secretal'ius=30 de Julió de 1563,

Real cédula mandando M01IIJ,r al correo
mayor el 'IJ¡1t() por cientoal mes de las ca,nti
daiJ,es que adelantaba, J'O'ra fJastosde su ojleio.
- A . S. - (Jontadwrtas, - V" Época - Le
gajo 1'138 .

El Rey . nuestros contadol'es maYOl'es de
qucntas y tenientes pOI' parte de l'reymundo
de tassis nuestro correo mayol' nos a sido fe
cha nelacion que al el se le Iibl'aron en cier
t.as j'l'cntas desLos I'l'eynos pal'u gastos do
COI' I'OOS. trointa e VD quentos lluatrocientos
y ochenta vn milI setecientos y cincuenLa
mal'uuedis desde el afio pasado de quinientos
e sesenta e vno, hasta en fin del año do qui .
nientos e sesonLa e soya para que se le paga
sen en los dichos años pOI' los torcios dallos
y a otros plazos mas lal'gos sogun parece por
la dicha quent.a que a esto le toma.is y quc
para sel'vil' su ofi~io el pl'oueyo e g.asto los
dinm'os que fueron menesttW anticipando-los
tomandolos a cambIOS antes que se cumplie
sen los plazos de las libl'ancas que se le die·
"00 de los dichos mrs. ni el lus pudiese
cobrar suplicando nos mandasemos se le
agao buenos los intereses de lo que gasto
anticipadamente en las cosas tocantes al di
cho su ofiCio antes de los plazos y cobranc;a
de las dichas librancas que se le diel'on para
el dicho hefeelo y por la costa que hizo en
cobrarlos pues no seria justo que pagase el
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.0 vno ni lo otro, o como la nuestra merced
fuese locual visto del nuestro consejo de ha
zienda e vua rrelaeion que por nuestro man
do distes. cerca de lo sobre dicho y lo que en
otro caso semejante 9 este se hizo con el di
chn correo maior en la quenta que .vi.o de su
C¡}I'~O hasta en fin del año de quinientos y
ses~nta fue acordado que debía mandar dar
la presente e yo touelo por bien y os mando
que haziendoante todas cosas cargo al dicho
correo mayor en la quenta q ~l e os esta dando
de lodos los rnrs. que se le libraron para co
sas de su oficio desdo principio del dicho año
de quinientos y sesenta y vno asta del (in de
quinientos y sesenta y seys en las rrentas
destos rreynos por rreciuídos e cobrados a
los plazos de las Iíbeaneas que dellos se le
díeron no embargante que pretenda que los
cobro después de pasados los dichos pla
cos le rrecíuais y paseys en quenta a rrazon
de vno por eíento al mes sobre todos los
mrs. que por las nominas y rreeaudos bas
tantes que 08 abra presentado y presentare.
pareseiere auer pagado y gastado en los di
chos años en gastos de correos y estafetas, y
otras cosas de su oficio anticipadamente des
de los dias en que los gasto y pago asta los
plazos de las consignaciones de las dichas lí
braneas lo qual tenemos pOI' bien que se le
aga bueno. así pOL' los inteeeses que a pades
Oído del dinero que pago o gasto en lo to
cante a su oflclo anticipadamente desde los
dias en que pOI' dichas nominas pareciere
que los gasto y p3~O hastalos dias de los pla
zos de las diebas llbraneas y consignaciones
que se le dieron para los gastos del dicho su
ofleto como por las costas que hizo en la co
braneadellashazíendole buenos p OI' rrazondc
lo vno y lo otro a rrazon de vno por ciento al
mesy haziendo la quenta dcHa vico e justa
mente lo quall'reQiuil'eys en (¡nentaen virtud
desta mi cedula tomando la rrazon della
Fran.co de garnica nuestro contadOl' e Juan
delgado nuestro secretario siR le pedir otro
ningun recaudo. yo os telieuo de cualquiel'
c:u'go e culpa qu.e por ello os pueda Sel"
imputado fecha en Sevilla a seys de mayo de
mili e quinientos e setenta años y porque el
dinhosecretario delgado esta ausente manda
mos qua pOI' su ausencia Lome rrazon desla
dicha cedula el dicho fl'an.ca de gal'nica mi
contadOl' e del nuestro consejo de hazienda
yo el l'ey==pol' mandaclo de su mago d Juan
de escobedo==6 do ~layo de 11nO .

Tt~ulo de correo mayor ~(, (Jénovu á javor
do Lazara Fab~ano.- /t. S.- Secretadas pro
vinciales.-Legajo 2014.

Philippus Dei Gralia Hispaniarum Vtl'ius
que. Sciciliam .Ilierusalem, Hungariam, Dal
mattam, Croatlam etc. Rax Archidux Al1s~

3

tríam Dux Burgundlam,Brahantíam et Medio
lani Comes Abspurgii Flandia, et Tirolis etc.
Reoognosoimus eL notum facímus tenore
prsesentíum vniversis eum nuper ex parte fl
delís nobis dilectí Joannis Antonii Fahiani
hospítis oursorum nostrorurn seu magistri
postarum iu Cívitate Januam supplicatum
Iuerit ut attentis suis in nos ac Cmsaream
Maiestatis Putrís et Dommi mei colendisslmi
f:elicis recordatíonís, fld e, devoto et obsequis
l)l'rostitis tum in dicto offlcío quan in alis re
busque ese ibi obtulerunt ípsi licenLiarn 1 et fa
cultatem dretum ccffl ci um in Lazarinum Fa
bíanum quem etiam Rayrnuudus de Tassis
noster supremus posiart í pl'mfectus nomina
viL disponendi et transferendi conoedere digo
naremur, nos autem prannisia attis dictas
norninatione a pl'refato Rayrnundo íacta vo
lentes cum dicto Joanne Antonio Fabíano be
nígne ac gratloseagere nt ejus merita expo
sunt petítioni profata ex animo aunuendum
duximus prout tenore pnesentium motu pro
pio, sano accedente consílío, ac de nra. Regia
et duealis potestatis plenítudine, memorato
Joanní Antonio Fabiano licennam et faculta
tem concedimus et impartimur, ut possit,
verbo, testamento codicilo, vel alia scriptura
publica seu ínter vivos vel in ultima volunta
te dísponere de dicto officio in dictum Laza
rinum Fabianum, eL ípsum sibi sucessorom in
eo nomine et rolinquere quen post dictam dis
positíonem seu nomínntionem sic ut priefertur
Iaciendum in hospítem cursorum seu magis
trarurn postarum nostrarum in Ci vitílleJ:mnro,
laelmua, ereamns, eonstituimus el ordínamus
UnH cum pneminentñs, libertatíbus exernp
tíoníbus, [uribus, commodis et emolumenrís
ad id munus spectantlbus et pertiuentíbus el
per pl'mfatum Joannom Antonium Fabianum
patl'em suum ahosque pl'mdecesores suos vi
le baberi noprecipi solilis el consuetis itaquod
per dictam dispositionem seu nominationen
prrefatus Lazarinus Fabianus in dicto offioio
succedat ac succedel'e debeat el possil ae ¡p
sum ad solamprresemiumostensionem seu 00
mioationem ipsarumqllevigore eXCl'cere, Ribi
que tuel'jet defendere nullo ellio a fiobis. suc
cessoribusque oostris expectato mandato seu
licenlía ql10d mandatum et licentiam, ex.
nunc pl'oul ex tune, et e contl"a concedimus
et impartimurj Mandantes pI'optcl"ea univer
sis et slgulis officialibus, et subditís nostl"is
quovis locorum, et pl'esertin in dicta eivitate
habit:mtibus, eL residenLibus .presentinque
ol'atori n08tro apud l1ustl"em Hempublicam
Januensem pl'::esenti et futu\'o CUI'sol'ibusqu6
pl'resentibus, et fuluris alíosquc nobis non
subditos hortantes, ut ipsum Laz3I'inum Fa
bí:mum post dietum dispositionem sive no·
minationem pro hospHe cursorum nostrorum
sive magistro postarum in diJta civil.3te la 
num, babeant, teneant, reputent, honorifient
atque traitent cum iurib1JS commodis,emolu~
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mentís. et aliís pl'refalis fruí, el gauderc si
nant ae ín possesíonem dicti officii ponant et
immissant positumque, el immísum manute
neant, conservent, et deíendant, nobis in eo
rem gratam frecLlll'i. JIarum testimonio litte
rarum manu nostra subscriptarum et sigilli
appcnsione munitarum; Datum in oppido Ma·
tritii die X.X. VfII mensis Julii auno á Nativi
ta~ Domini Millesimo Quingentesimo septua
gesnno, Regnorum autem nostrorum dictus
Híspaniarum, et Ulterlorls Scicilia anno decí
mo quinto citerioris veró llierusalem et alío"
rum Itegnorum auno décimo selmlO=Yo el
Rey V t. Quiroga-V t , Herrera B s , Ad
Mand3lum Regiam et Catolicam Ma~estatis
propium, Gaitamus.-28 de Juliode f;)70.

Nómina de 001'1·eos.-A . S.-(JontadJwrtas.
_1.a época.-Legajo H38.

El Rey.-Nuestros Contadores Maíol'es de
quemas. o vuestros lugartenientes, yo Vos
mando, que rreseiuays y paseis en quenta. a
Beymondo de Tassis nuestro correo Maíol'
seis quentos y seiscientos y quarenta y nueve
mill y trecientos y cinquenta y dos maraue
.dis y medio-los quales ha dado y pagado á
dlU Cl'SOS COI'rf~oS - y l\Iensngel'os que pOI'
nuestro mandado, se han despachado- con
diuerssos despachos nuestros. por díuersas
partes y lugares en el año de mill yquimen
tos y setenta y vno contenidos en esta nomi
na-los quales ha dado y pagado-een esta
manera

A franeiseo arlas correo. POI'
seruír vn viaje en diligencia de
Madrid al escorial con vn pliego
de cartas del cardenal slguenea
para nos, y boluer con nuestra
respuesta en la misma diligencia
de dos de Enero del dicho año,
nueue ducados.-·1571. (1).•.•.. \HUCCCLXXV
................... ................... lo ! lo .

Titulo de Correo 'mayor de las villas JI lu
{Jo/res comp'f'endidos en el Oorregimiento de las
cuatro 'lJiUas de la costa ile la mar~ dado p()1'
Juan de Tasis áfav()1'de Francisco OuMllas.
-A. S,-JJfercedes, &."'--Legaio HO.

(2) POI' ende yo el dicho Don Juan de tasís
corl'eo mayor de su magd- en virtud de las

(1) Contiene esta nómina otras 421partidas , y
su su ma es de 6.105.0'i9 rnrs.; semej ante ti ella hay
otra del mismo año , y adicionadas las dos dan como
g astos de correos ep el de 1::'11 la ~antido.n de
1O.121.f)11 mrs., equivalentea á 26.99'1 ducados 199
rnaraved ís.

(2) El original comienza por el privilegio dado
en Amberes á favor de Juan de Tasis en 21 de Fe
br~ro de ]!>56 (pág. 14); le sigue el dado á favor (le
Uatmundo de Tasis en Madrid á.8 de Novkmllrc
de 15.'3))(pág. H), Y por último, el expedido en Zara
goza a 28 de Ag'osto do 1518 AnOmbre de Bautista
Mateo y Simon ue Tasia (pág. 3).

dichas reales prouisiones a mis predecesores
y a mí concedidas :( vsando deltas digo que
por quanto en las VIllas y lugares conpreen
didas en el oorregtmíento de las quatro villas
de la costa de la mar siendo como son villas
y lugares tan principales conbendria que de
aquí adelante asi para lo que toca al seruieio
de su magd- como para el beneficio general
de los negocios que en las dichas villas y lu
gares se pueden ofrecer ouíese ofiCio de coro
I'CO mayor y maestro de pos~s como los ay
en todas las otras oiudades VIllas y lugares
semejantes destos reynos para que en los ne
goeíos que se pueden ofl'escel' aya y pueda
aver mexor espiríenzía policía y seruieio y
buen recaudo y queriendo prouer en ello
como conviene he acordado que como dicho
es aya de aquí adelante el dicho oficio y de
correo mayor y maestro de postas de las
dichas villas y lugares y confiando que franco.
de cubillas, hijo de Juan gomez de cubillas
vecino del lugar de cícero y la persona qne
el señnlare al exercíeío y ministeri o del dicho
oñcto dara el buen recaudo que a ello con
venga con toda la diligencia y cuydado por la
presente nombro crío y señalo, y reeiuo al
dicho ofleio de correo mayor y maestro de
postas do las dichas villas y lugares conpreen
didas en el dicho corregimiento de las quatro
villas de la costa de la mal' al dicho franoisco
de cubillas, para que lo sea yaya de seruir y
goeae por todo el tiempo que fuere mivolun
tad lo cual aya de seruir y exercer v minrs
trar por su persona o lo sirua la persona o
personas que el nombrare por su poder que
para ello sea suficiente y segun como se vsa
y acostumbra vsar y exereer y ministrar en
todas las otras ~iudades villasy lugaresdestos
reynos y señoríos de su ma~d. y tuera dellos
como so contiene en las dichas prouisiones
reales y pueda lleuar y lleue todos los dere
chos y salarios y emolumentos al dicho oíloio
anexos y coneemientes de la manera que yo
los podría lleuar presente siendo que para
01\0 y cada cosa y parte dello le doy mi es
pecial poder y mandado quan bastante de de
reeho se requiere y pueda lIeuar y lleue por
cada caualloque diere en posta a qualquíer
parte que sea a l'3COn de dos reales por legua
y no mas y de parte de Sil magd . requiero y

, de la mia ex.sorto y. pido a las justicias y jue
ces de las dichas VIllas y lugares referidos y
de otras partes qualesquier ante quien esta
mi carta de preuíllegio fuere presentada que
ayari y tengan de aquí adelante al dichofranco.
de cubillas durante el tiempo que fuere mi
voluntad pOI' tal correo mayor y maestro de
postas de las díehas villas y lugares con
preeudidas en el dicho corregimiento de las
quatl'o villas de la costa de la mar y como tal
usen con el y le consientan vsae ni pasar y le
pongan en laposesion del dicho ofiCio y le
anparen y defiendan en ella sin quepor alguna
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ni algunas personas le sea puesto ynpedi
mento ni embarace algunoso las penas en 138
dichas reales prouísiones contenidas }' decía
radas y mando a qualesquier ~(~rl'C~)S y
peones que no sean osados d::: r CClllll' mngu
nas cartas pliegos ni despachos por alguna
via de ninguna manera sino fuere por mano
del dicho fraucisco de cubillas o de la persona
que en su lugar y nombre siruiere el dicho
ofiCio y quando ñieren o llegaren con despa
chos a las dichas villas y lugares y a quales
quier dellas se vayan luego a presentar ~nte
el dicho írancísco de cubillas o ante la dicha
persona que, como dícho es, en su lugar y
nombre sirurere el dicho OfiOIOY no puedan
entregar los dichos despachos pliegos y canas
que trajeren sino fuere por su mano o de la
dicha personaque sostituyere so la dichapella
porque ansi conviene al seruicio de su magd•
y le agan guardar y eonplir lodo lo en esta
mi carta contenido y todas las gracias fran
queeas líuertades y esenciones que por valor
del dicho oüeío de correo mayor y maestro
de postas de las dichas villas deue auer y
siendo necesario lo aran pregonar publica
mente porque venga a notieia de todos en
ñrmeza y testimonio de lo qual otorgue y le
mandedar la presente firmada do mi nombre
y sellada con el sello de mis armas ante el
esoriuano publico y testigos y vso escripto
que fue fecha y otorgadaen la villade madrid
estando en ella la corte y consejo real de
su magd . a doce dias del mes de agosto do
mill y quinientos y ochenta y tres años siendo
testigos Juan de flgueredo y pedro chamíeo
y hernando de paz estantes en esta corte y el
dicho señor correo mayor otorgante a quien
yo el .escríuano doy fee que conozco lú ñrmo
de su nombre aquí y en el registro desta
carta Don Juan de tassls coreao maV01' ante
mi,Xpóual de Torres don Juan de lasiscorreo
mayor e yo I}I dicho Xpóual de Torres escri
llano publico de su mag«- vezino de madrid
presente fuy con los testigos e lo signe en
testimonio do verdad Xpóual de Torres escrí
uano //-12 de Agosto de 4;)83.

(Jopia de una carta del (Jonde de Oliva'l'es 11
deuna proposieion para establecer un correo
capecioJ, entre Roma 11 EspaM.-A . S.-Es
tadfJ.-Lega}o 950-fol. 58.

Señor.=Los.basallosde V. M,d queestánen
esta corte senLidos de la carestía de los por
tes y del daño que reeiuen de la desórden
que ay en la detencíon de los / ordinarios y
que aunque se á auisado á los correos mayo
res no ponen remedio ea esto I an acudido a
mi a pedurne que yo le pusiese / y viendo
que esta desMden no solo no cesa sino que
ca?a dia va ma.s el'eciendo, y que Siendo / oy
vOlnto y. tl'es dlas que hallía de sel' llegado el

ordínarío que partio de esa COI'te a los cator
ze de nouiembre no lo a hecho, les dixe que
mirasen el Remedio que sin menmheniente
se podría poner en esto. y me le propuslesén
y hauíeudolo tratado entl' f) si I y con algunas
personas de que se encargasen dello, un con
cerradodebaxo del beneplacítode V.ll.d Yno
que ellos llaman Recuero a mudo de estu
diantes que en lugar del ordinario parta des
ta corte y buelua de esa en ciertos días, con
el porte y POl' el camino que Y. ~I.d manda
ra VOl' por el papel que sera con esta / yo e
permitido que pOI' esta vez parta Vno de los
que hazen este concierto para dar CU(}Dta á
V. )I.d ele lo que passa y solicitar la respues
ta y resoluciouque V. l\l.d sera seru ído que
se tomo en esta loen otra manera para sa
tisfazcr á la petícion desta gente I a que yo
no he podido dexar de dar orejas hasta re
presentarlo á V. M..d pero hasta tener enten
dido lo que sera su real voluntad no yra mas
ni se ynouara do lo que so a hecho hasta
aquí ni otra cosa que en moderar los portes
de los I ordinarios quando no cumplieren
con su obligacíon l Dios guarde la Catholica
persona de V.a I\t.d de Roma 4 henero. 11)88
=El conde de Olivares.

(Copia del papel que se cita en la carta
anterior) .

In Dei Nomine Amen, Sea notorio y ma
nifiesto a todos quantos la presente carta
de ccnueneion y obligación vieren como en
el año del nascímíento de nuestro saluador
Jesu xpo. de mill quinientos. ochenta y siete
años ~n la indiotíon decima quinta veynte y
dos días del mes de Decíembre año tCl'CeI'O
del Pontificado de nuestro muy sancto Padre
Sixto poe la diuina prouideneia Papa quinto,
estando Juntos y congregados dentro en la
sala grande del Hospital de Santiago de los
españoles desta ciudad de Roma en el Rion
de santo Eustaehio segun que lo an de vso y
costumbre de se congregar los señores Go
uernadores, Priores y los demas oñlciales, v
señores de la nacion Española llamados y ci:
tados para el effecto que abaxo se dira, AIl
dres Enrriquez y Don Antonio de Mim' Prio
res propusieron a toda la nación Española
allí congregada, que ya sus mercedes sabían
como por los tiempos pasadoav al presente
toda la naoíon Española y particulares della
padecían mucho por defecto de los correos
que no venian á los tiempos neeeesaríos ni
abia orden alguna nj mediopara que viniesen
en sus tiempos como tienen todas las otras
naciones y que sobre esto abian suplioado al
Ex.roo señor don Enrrique de Ouzrnan conde
de Oliuares al presente émbaxador de su ma
gestad diese remedio por que por esta fnlta
padecían muchos negocios y muchos cUl'ia
les, de los quales estaban las carceles llenas
y su 6X.a respondio que la nacion procurase
de tratar modos y medios con ios quales se
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pudiese dar algun remedio que su ex.« lo
ternia pOI' bien y assi los dichos señores
Priores abiendo hecho muchas y diuersas di
ligencias y tratado con diuersas personas
VILimamenle han tratado con Jacobo del Elua
Oinoues residente en esta corte Romana v su
compañia los quales despues de muchosda
res y tomares sobre este caso an finalmente
venido a ciertos pactos y condiciones en la
manera siguiente. Primeramente el dicho Ja
coba del Elua y compañeros representando
vna sola compañia deputaran uno de ellos
por principal caueea de la dicha su compañia
el qual obligara asi y a la dicha su compañía
a cuya voluntad sera admitir a los que le pa
reciere v fallando alguno dellos y no síruien
do bien "los tales pueda despedir y otros po
ner en su lugar y dara ñaneas llanas y abo
nadas a satisfacían de la dicha nacíon asta la
suma de dos mili ducados de cámara nueuos
que el y la dicha compañia teman guardaran
y cumpliran realmente y con eñeoto los
apuntamientos y capítulos ynfraescriptos y
todo lo en ellos contenido bien fiel y diligen
temente. Item que el dicho Jaeobo del Elua y
compañeros pondrany mantendrán un arrie
ro ordmario para seruício de la dicha nación
española (Hay una nota al margen que dice:- ·-

. «Un arriero ordínarío basta cada mes.») el
qual partíra con las letras y despachos que
por los cortesanos y otras personas de Roma
le fueren dados para la co-te real de su roa
gestad cada mes '!I de la dicha corte de $U ma
gestad para Roma (Hay una nota al margen
que dice:-«y de la corte cuando le fuere se
ñalado, por Oenoba Barcelona Carsgcca.}}) en
los días que le fueren asignados por los di
chos señores Oouernador y Priores de la di
cha nación vara el viaje de Roma para Ge
noua, Barcelona, Caragoea, asta, nladrid, 0,
a la corte donde su magestad por tíem po re 
sidiere a donde llenara los despachos, plie
gos y cartas que se lo entregaren bien y fiel
mente y ara hazer en los lugares ordinarios
sus listas segun es costumbre para que dili
gentemente dentro de los dichos días, temu
nos y plazos abaxo declarados se consignen
a las partes sus cartas. Item que dende el
primero dia del mes de Abl'il de cada año
asta el vlnmo del mes de Septiembre el dicho
arriero ordinario que partiere de Roma con
las dichas letras y despachos a la dicha corte
Real de su magestad y el que de la dicha
corte partiere para Roma en qualquier de los
dichos meses llegara y cumplirá su viaje
dentro de veynte y cinco dias que se conta
ran del día que se le diere la fe de su partida
y desde el primero de Octubre asta vllimo de
Marco de cada nfio cumplira su viaje dentro
de veynte y ocho dia8 que se deben conLal'
en la manera sobre dicha, saluo si vinieren
legitimos ympedimentos de los quales a de
traet' fe autentica y presentada á los dichos

señores Gouernador y Priores de la dicha oa
d on que son y por tiempo serán a los quales
se les da desde agora facultad para admitir y
¡'eprObal'los tales ympedimentos a la qua1
admísíon ~r reprobaci ón estara y pasara por
lo que dichos señores Gouernador y Priores,
o, 13 mayor parte dellos ordenaren, o, deter
minaren sin que 103 dichos arriero, ni el di
cho Jacoho del Elua ni su compañia puedan
apelar ni contradecir en cosa alguna. Itero
que el dicho arriero ordinario ara que se
embíen a recado todos los despachos que
Ilebare a los lugares fuera del camino ordi
nario y en las.ciudades de España asta la di
cha corte Real dexara las cartas que llebare
dirigidas a las personas de cada vna de las
dichas ciudades. ltem que por el porte de
cada VDn onca de cartas , o, despachos que
llebarea España, 0, a la dicha corte Real, o,
do alla traxere a la corte Romana no pueda
Di pidír ni cobrar mas de real y medio que
son en Roma dos oarlínes por cada 011 9a de
buen peso saluo si fuere Rotulode remisoria,
o, su proceso de partibus de lo qual podra
lleuar a razón de dos reales y medio do por
te pOI' cada una onca llegando comodicho es
en los termines susodichos, 'J no llegando,
o, no trayendo fe de legitimo ympedimento,
la qual deba se,' admitida de los dichos seño
res Gouernador y Priores, no se le pague
mas de vn real por onea de porte de cartas
y despachos, ~' Rotulo y proceso de Remiso
ria dos reales por cada onca, y vltra desto
pague de pena pOI' cada vez que faltare
veynte y cinco escudos de moneda que se
apliquen a obras pías a arbitrio de los díchos
señores Ooueruador y Priores. Item que el
dicho arriero ordinario y los dichos Jacobo
del Elua y compañeron sean obligados de
pagar todos los drechos que se debierena los
correos mayores y otras personas, o, cíuda
des sin que a ello sea obligado a cosa ningu
na la nación Española ni particulares en mo
do alguno y que los dichos correos mayores
sean obligados de darle las cartas que tubíe
ren y hazer las costas necesarias. Item que
la nacion y los señores Gouernador y Priores
se obliguen en cuanto en si fU8I'c y a ellos
tocare y perteneciere de mantener al dicho
arriero en su posesión siruiendo como esta
obligado y no lo remouer del dicho offl eio
sin orden de su magestad. Y habiendo los
dichos señores Gouernador y Priores asenta
do los capitulas sobee dichos hizieron rela
cion de todo ello al Ex.roo señor Embaxador,
para que su Ex.a los aprobase, 0 , enmendase,
y vistos por su ex.u los tuuo pOl' buenos, y
mando se pusíessen en exeeucion. POI' ende
los dichos señores Goueroadol', y PI'iores 1'0
gaban a los señores de la nacion Esp3ño\a
que estaban congregades fuesen seruidos de
mandar se stipulasen, 0, dal' poder, para que
los señol'cs Gouernador y PI'ioreslos stipula·
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sen en nombre de toda la naeíou. y vistos '!
oydos los diohos capitules, los quales ~o le
yeron en plena eongregaeion todos los dichos
señores en nombre de toda la nacion Españo
la los aprobaron como buenos vtiles y ncce
sarios y dieron poder cumplido a los dichos
señores Gouernad Ol' y Priores, 0 , la I11RYOI'
parte dellos para que en nombre de tuda la
nación los sLipulasen fit'plasen y asenlas..en
con el dicho Jácobo del Elua y sus compane
ros como se contiene en los dichos capitulas
dando cumplido poder para ol~lígar la dicha
cofradía congl'egacl111l y sus bIOl~e::; en, lodo
lo que fuere necesario para el dicho eñecto,
y es ansí que úy que son dos ellas del mes de
Enero de mill y quinientos y ochenta y. ocho
a ños en la vndieion primera y del Ponliflcado
del dicho nuestro muv santo Padre Sixto Pa
pa quinto año tercero"en presencia de mi el
notario publico apostolico descripto y ma
triculado en el Archiuo de la corte Itumana y
secretario de la dicha venerable cofradía
congregaoion y compa ñia de la naeion Espa
ñola de Roma y de los testigos ynfraescriptos
personalmente constituidos los díchos seño
res Andree EOl'l'iqucz y don Antonio de Miel'
Priores de 13 dicha cofr adía y congregación
on nombre dalla y pOI' el podo!' arriba conteo
nido que della tienen y el dicho Jacobo del
Elua Ginoues habitante en Roma Baptísta Po
maro Ginoues habitante en Napoles, Dominí
eo Tordillo florentino habitante en Roma,
Ilenedeto (~oneI3 Piamontes, Augustino Fa
brício Romano, Antonio Angelo de S¡1OleLo
hahítante en Roma, Bartolomeo do la Specie
habitante en Nnpoles, Tomase ferro l\lilanes,
Girardo Lescano Borgoñon todos segun dixe
ron que han servido de correos a su mages
tad, de la otra parte prometieron y se obli
garon de guardar y cumplir cada vno por si
y insolidurn todo ) 1) sobro dicho y lodos los
dichos capítulos y cada una cosa y parte dello
ohlígando los dichos señores Priores los bie
nes de la dicha cofradia y congregaoion y el
dicho Jacobo del Elua y sus compañeros
arriba nombrados sus personas y bienes
muebles y rayzes habidos y por haber in
arnpliori forma camero apostolice y Juraron
Lodos y cada vno dellos por si Lodo lo suso
dicho assí guarda.' y cumplir y no venir
contra ello agora ni en tiempo alguno so las
dichas penas contenidas en los capítulos des
te yns~rumenlo siendo presentes pOI' testigos
los SClll)\'OS don Lope do Lesca clérigo de la
diocesis de Pamplona y Alexand¡'o (fe lIol'ue
de la diocesis de Ambere y Alonso Gonza
lez clcl'igo de la dioeesis de Tui para esto
cspecialmento llamados y l'ogados. 0, del
e'll..mo señor embaxadoren su nombre.-4 de
Enero de 1588,

Consulta del Consejo de Estado cerca el re
'IiJ.edío de algunos desordene» del qfici() del cor
reo may01' en la materia de degpa,cltar correos
1/ cosas tocantes á estos.-A. S.-Estado,
Legajo ,1874,

Señor: El Secretario Fl'allCO. de Idiaquez se
quejóestos días pasados en Consejo de Estado
de cuan mal 86 hace en el oflcio de correo
mayor de V. ft)d. lo que toca al despacho de
los correos que se envían POi' V. lId . á Italia,
no guardando ninguna de las órdenes que se
les dan, ast en la partída dellos, dilatandola
horas despues de entregados los despachos
v avisando en ellas á lbs embajadores y otras
Personas que quieren escribir para que lo
hagan, como en llevar mas cartas de las que
se Ies ordenan en sus partes y también en no
hazer la diligencia que deben y son oblízados,
haciendo ü[l esto de peor condicion á V. Md.
y su servicio que lo es cualquier particular
pues es te tal siempre que despacha puede
hace!' partir el COI'I'eo desde su casa y con
solas las cartas que lo da sin otras y despues
hace diligencia, y V. 'j\ld. no puede y que
llega el negocio 3 que el porqu,é no se falte
al servicio de V, 1\ld, Y porque los correos
vayan secretos y sin mas cartas que las
de V. Md. le ha sido fuerza de algunos días
acá tomar otra forma en su despacho que es
despacharlos pOI' mano de mercaderes Geno
veses, sin que en-casadel correo mayor sepan
queson cOI'reOE> de V. l\ld, pues p OI' su via no
lopuede acabar con el ni con sus ofi ciales ni
hay orden por mas que lo ha procurado, cosa
tan digna del remedio como se ve, allende de
que cuando por serviciode V. }id. se dice que
es menester que vaya tal y tal correo lo hace
con gran dificultad y muchas réplicas. Demas
de todo locual dice que la órden que ay en
él d i} librar al corroo mayor los dineros que
se lo dan ó para despacha!' los correos Ó pa-

. garle los que se hubieren despachado, es la
peor que puede babel' para la Real hacienda
de V. ~'ld. Yen que mas puede ser defraudada,
pues si los dineros se le dan ú buena cuenta
de los COI'I'OOS que va despachando no puede
ser sino á ciegas, no sabiendose los que des
pacha. siendo estos mas Ó menos segun los
tiempos y ocasiones, y si es paga de los que
ha despachado tampoco se puede hacer bien
como se hace, sinó con mucho daño de la
Real hacienda de V. Md, pues h. tassa de los
víages y el vOl'los que se han hoeho, y si han
cumplido con lo que se les ha ordenado, no
la puede hacer otro que el Secretario que le
ha dado los partes para los despachos de los
correos y haciendose de esta manet'a puede
él añad~l' todos los v~age8 ~ue quiero. y dize
q~1C obhbrandole .al dicho Idtaq.UtlZ su lIlstl'UC
eloo de SOCl'etal'lo de Estado a mil'al' esto de
los viages de los correos y habiendo él des
pachado despues que lo es hartos por servicio
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de V.Md. y orden suya no ha acudido ninguno
de parte del C01'l'eO mayor ¡j de su officio á
que le tasse y reconozca los viages que ha
hecho por partes que él ha dado, sinó que se
le debe dar todo el dinero que el dice que ha
gastado en ello, si abuena cuenta. á su vo
luntad, en que se ve la mala orden y gasto de
la Real hacienda y el engaño grande que
puede babel', todas cosas muy dignas de re
medío y en que es fuerza y necesidad muy
grande de ponerle so pella de grandes incon
venientes. Proponiendoque los que para esto
se les oflrescen seda, cuanto á lo primero
que el correo mayor tenga orden expresa de
enviar á casa del Secretario siempre que se le
avisare un correo plátíco á caballo v con re
cados para su viage segun el que hubíere de
hacer y sin cartas ningunasy que este tal siga
de alli su viage sin volver' á casa del correo
mayor, y aquíen y á sus oficiales seles ordene
expresamente so las penas que parezcan que
no le deo otras cartas que las que el Secreta
río le entregare y que el correo sea castigado
si las recibiese y que el Secretario escriba á
los l\linistros do V. i\Id. á quien fuere el correo
que vean si lleva mas cartas y se las quiten y
avisen de la diligencia que habrá hecho, y
que para en este caso tengan los Alcaldes ó
Jueces que V. Md. mandare orden para PI'O
ceder contra los que en esto excedieren
cuando el Secretarío se quexare que se ha
excedido en casa del correo mayor ópor el
correo que hubiere sido despachadoy en lo
que toca al dínero que se le da al correo ma
yor que se ordene que no se le de .ninguno
sin que presente cuentas y recados del gasto
del que se le hubiere dado antes y estas no se
le admitan ni passen en lo que toca á los vía
gas Binó fuere pOI' rúbrica ó ñrmay aproba
eion del Secretario por cuya orden hubieren
despachado los viages de correos que el pre
tendiere que se le pagasen ó hagan buenos,
pues con esto á lo menos en lo 9,ue toca á la
distribucion de la hacienda habrá mas cuenta
y razón ). no estará en su mano del correo
mayor que es parte ni de sus oficiales que
tambien lo son, poner los viagesque quisieron
fuera de los que aun con este remedlo pueden

. poner, porlos Secretariosque suelen concur
rir en un mismo tiempo en despachar para
una parte cuyo remedio solo consiste en la
buena consciencia del correo mayor, ó que
para esto último del dinero de los viages 'i
del que se le da para estos gastos hubiese
otra forma qual pareciese mas conveniente
pues no lo es la de hasta aquí y con lo domas
que antes quedadioho tendría remediolootro.

Visto todo esto en Consejo ha parecido ne
gocio muy digno de remedio yen que V. Md.
lo debe mandar poner pOI' la via que lo pro
pone Idíaquez, ó por la que á V. Md. mas pa
rescerá conviniente, pues por lo que el Con
sejo entiende á el le mueve á procurar el

remedio de ello el descargo de su consciencia
y el puro zelo del servicio de V. rrld. que con
esta manera de proceder padece mucho, A
U de Setiembre i589.=lIay tres rúbrícas.e-

Oficios de Correos mayores de Napole$, Si
cilia, Flandes, GénoM, Roma, Aragon~ Cator
luña y Valencia, ~edídos p01' Nomínacion
de .Raimundo de Tasi.~.-A, 8.-SecretarÚL8
pl"ovi'iteiales.-Legafo 20t4.

Por Nominaeion de Reymundo de Tasis pa
dre de Don Juan de Tassis hizo su Md. merced
a Juan Capata del offlcio de Correo mayor del
Reyno de Napoles y despnes por nominacion
del dicho Bevmundo de Tassis y de Don Juan
su hijo que )rll cea correo mayal' hizo su ~Id.
merced en vida de los dichos Padre y hijo y
del dicho Juan {:apata a Carlos eapata 8U hijo
del dicho Juan {:apata para después de sus
dias y en este officio buuo quando su Md. esta
merced al dicho Carlos quatro vidas y las dos
no tan solamente eran corrientes a la par
pero consiguientes y heredadas las vnas a
las otras

Por Nominacion asstmísmo de Reymundo
de Tassis hizo su Md. merced a Francisco (:a
patadel officio de Correo mayor del Reyno de
Sicilia y después por norninacion de Reymun
do de 'l'assls y de Don Juan hizo su Md, mer
ced del dicho officio de Sicilia a Franco- (:a
pata para vn hijo / o híerno qualel nombrase
en vida o en Articulo mortis questa amplia
cíon aun fue mayor que la de Napoles y
corrían todas estas quatro vidas I10 tan sola
mente a la par P(WO beredadas las dos unas a
Otl'38.

La Magd. de Carlos quinto hizo merced por
nomínaeíon de Juan Bapüsta de Tassis aguelo
del Don Juan de Tassis del offlcio de Correo
mayor de los estados de Flandes a leonardo
de Tassís que oy le posee y despues por no
mínacion do Reymundo de Tassís y de Don
Juan su hijo hizo su Md. merced á la mOI'31
de Tassis hijo del dicho leonardo cuyas vidas
no corren a la par sino heredando la de la
moral a la de lconardo su padre quando
muera.

Asi missmo hizo su Md, merced POl' Nomi
naeion de Reymundo de Tassis del officio de
Correo mayor de Genoua a Juan Antonio
fauiano y después en vida del dicho Juan An
tonio con consentimiento del dichoReyrnundo
y de Don Juan su hijo hizo también merced
del dicho offlcio 31 dicho Juan Antonío pura
despues de 8U vida para lazarino fauíano su
híjo

Vibiendo y siruiendo Juan Antonio de
Tassis hermano de Beymundo (le 'Iassis el
offleio de Correo mayorde ROl1l3 POl' nomina
CLon del dicho Reymundo a Antonio de Tassís
del dicho officio de Roma que oy posee, y por

1590



DE CORREOS DE ESPAÑA. 23

l1()mina~ion de Don Juan de rassís hizo
$\1 llagd • aeora merced a Simon de Taseís
hijo del diellO Antonio de Tassis de manera
'lile ell el dicho oíflcio huno quatro vidas a la
par ~T vida que corre tras la de Antonio

En el officio de Correo mavor del Reynode
Aragon hizo su lid. merced por nomínaclon
de Reymundo de Tassís a Gil de Vlleta y des
pues en vida del dicho (1il de Ylleta y por no
mtnaeion del dicho Reymundo y de 00.11 Juan
su hijo hizo su i\lagd . merced el Mat'ttn luys
de VlIeta que oy Sil'U C el dicho oñlclo de ma
nera que buuo vidas vnas tras otras /

En catnalunta POI' Nomínaeion do Reymun
do de Tassis hizo su 31d. merced del oíflcio de
Corl'üO mayoru Antonio Juanferran y despues
por neminaeion del dichoReymundo y de Don
Juan su hijo bizo su Md. merced del dicho
officio a Juan An~nio ferran que oy le posee
en que tanbien huuo vidasvnas tras otras/

En el Royno de Valencia hizo su Md. mer
ced por nomlnaeion de Reymundo de Tassis
a VD fulano de Arciniega y despues por No
mínaeion de Don Juan hizo merced a Pablodo
Valda cuyo hijo (tanbien pOI' Nominal/ion del
dicho Don Juan) tiene el ofllcio (lar su rtlagd.
en que huno vidas vnas tras otras

Cuyos exemplares para lo que toca al oñlcío
de Milan-Supplica el Correo mayor a V. m.
los mande considerarv-; Entre papeles del
año Hi90.

Losd~eh08 JJ prouecños, que el correo ma-
yor Remondo de Tasis declaro que lleuawpor
ra-zon de $U o.f.jicio.-A. S-_~Secretaria8 pro
mnciaZea.-l""ef/ajo 20t .j..

Losderechos que yo lleno y tengo por r'cl
zon del dicho oficio, es la dezimaparte do [os
viages que los correos hazen de esta Corte,
así de V. Md. como de pnrticulares, Tambien
lleno la dezlma parte de lo que montan las
cartas de particulares, que los dichos COI'
reos sacan de mi escritorio,

El correo que viene de fuera del Heyno
paga vn ducado de presentaeion, el qual, es,
porque se le da recado a sus despachos y se
le cobran sus eerLificaciones de los despachos
que trae y se le cobran y pagan las carlas de
portes que trae

y el correo que viene dentro del Reyno
con víage, paga dos reales de la dicha pre
sentaeíon pOI' el mismo respeto y recado que
se da a s~s despachos y cartas, y con esto se
acaban mis derechos y pl'ouechos=Hay una
rúbríca. Entre papeles del año de H>91.

Los oficios de correos 11 maestro« depostas
que D. Juan. de Tasi«, a undUo 11 arrendado
y queprecios a llevado por una 'VeZ 11 en dije
'¡'Mies 11 las pensiona queptW estarozo« ti tle
vado JJ lleva en cada un a1tO 11 ti que personas,
lo cual 'Va puesto en lasmárgenes de ata rela
eion ti/, esta rIUMe¡'a.-A. S.-Secretarías. pro
vincia/es.-Legajo 2014.

Desde á pocos días que Ialle
ció Beymundo de Taais su padre
vendió á Antonio de Vera los ofi
cios decorreo mayor de Valla
dolid y Medína del Campo por
'2.528,300 mes, que le dió y
pagó por una vez en esta ma
nera. los 2.~2ñ,OOO en dineros y
los 278,300 restantes que le re-
mitió y perdonó, y más le pagan 375,000
de arrendamíento en cada un Pension ca
año Antonio de VCl'a y Gareia de da año.
Vera mil ducados de renta que a 2.528,300
cobrado v cobra, POI' una vez.

Por el año 68 los dichos Rey
mondo y D. Juan de 'l'asís ven
dieron al Prior y Cónsules de la
Ciudad de Burgos el oficio do
cúneo mayor y maestro de Pos-
tas de ella en 2.100 ducados. 787,aOO
-abw 11 años que dió en docta
á Pedro Chamozo el oficio de
correo mayor de Avila.
-abrá 7 ai'íos que dió en arren
damiento á Pedro de Vitoria el
oficio de correo mayor de la villa 9.000
de Arévalo pOI' ~4 ducados cada Pensión ca-
año. da año,
-Por el año de 79 nombró por
correo mav01' de la ciudad de
Salamanca "ú Mateo TrisUm y le
llevó los primeros años hasta el
año de 84 Ó 85 á razan de 3.000
reales en cada un año y desde
ent óuces acá le ha llevado y lleva
300 ducados. 112,500
- Luego que falleció el dicho
Reymondo de Tasis nombró por
correo mayor de ·la ciudad de
Logroño y del Reyno de Navarra
á Inego Perez Davalos que lo
servia antes por nombramiento
de dicho Revmondo y le llevó
por una vez 300 ducados y mas t5~OOO
lo ha llevado y lleva 40 ducados
de peusíon en cada un año y H 2,500
un Camareo de los de Navarra. .POI' una vez.
-POl' 01 año 86 nombró pOI' eor-
¡'OO mayor de la ciudad do Cuen-
ea á Gregorio Bueda su criado
por íntroduoir 01 dicho oficio en
la dicha ciudad, el cual lo arren-
dó luego pOI' el tiempo de 4 años
y por precio de 54',000 IDl'S. 54,000
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-Por el año de 78 vendió á Ce
sar de Pal'adiso el oficio de cor
reo mayor de la ciudad de Car
tagena por 400 ducados que le
pagó de contado y con cargo y
pensión de 4, cantaros de miel 15,000
en cada un año. Por una vez.
-Por el año de 80 Ó 81 dió en
arrendamiento el oficio de cor-

"reo mayor de la ciudad de Nápo
les á Martin «;apata de Tasis por
tiempo de 10 años que cumplie-
ron ea fin de 91 por precio de 50,000 oar
49,000 carlínes, moneda de di- lines.
ohos reinos en cada un año los Pension ca
cuales le pagó en su vida y des- da año.
pues Doña Alegre de Tasís, su 8.MO,000
madre y heredera - y sin estar Por unavez•

. acabado este arrendamiento por
el año de 86 otorgó nuevo arren
damiento á favor de JU:Hl Capata
de Tasis por el cual le arrendo
el dicho oficio por 1;) años q lIC

empezaron á correr desde el de
1592 por precio de 50,000 car
lines en cada un año, y á cuen
ta de dioho iarrendamiento, le
pagó luego de contado~f¡O,OOOrs.

castellanos v mas se obligó el
dicho Juan (japala de dar y pa
gar al hijo mayor del dicho Don
Juan, ó su heredero en caso que
que el dicho D. Juan faltase du
rante el dicho arrendamiento y
no quedase con el oficio 2.200
ducados Napolitanos en cada un
año-y demas de lo susodicho le
dió y pagó otros 6,000 ducados
porqué le prorrogó el dicho ar
rendamiento por los días de _su
vída. 2.225,000
- Por el año 87 el dicho D. Juan
de Tasis dió en arrendamiento á
Antonio de Taais su primo el ofi-
cio de correo mayor de la corte 14,000
de Roma por dos vidas y precio Pensíon ca
de 330 ducados de oro en cada -da afio.
un año y mas le dió y pagó pOI' 4.080,000
una vez 120,000 1'8. vn. Por una vez.
-Por el oficio de correo mayor 200,000
de Génova lleva 500 ducados Pensión ca-
cada año. da año.
-Abrá 18 años que el dicho don
Juan y doña Catalina de Acuña su
madre vendieron y dieron en ar
rendamiento el oficio de correo
mayor de la ciudad de Córdova á
la muger de Juan Perez de Boxas
por 150 ducados que le recibio
la dicha doña Catalina y mas le
cargaron 50 ducados de pension
en cada un año y después de fa-
llecida la dicha muger de Juan

Perez de Roxas el dicho n. Juan
dió de nuevo el dicho oficio á
Jusepe Perez de Roxas con que
le pagasede alli adelante -lOO du-
cados en cada un Mío v mas le 37,500
llevó 100 ducados por uña vez y Pension ca
dos sillas ginetas y una darga, y da año.
otras cosas valían treinta du- 48,750
oados. POl' una vez
-Abl'á ocho años poco mas ó
menos que vendió el oficio de
correo mavor de Irun á Juan de
Arvalaes por 30 ducados y antes
le tenia dado á Oomingo de Izaeta
en 50 ducados de pension al año. 1.125tOOO
-Por el año de 77 vendió á Pe v

dro de Valda el oficio de correo
mayor de Valencia pOI' 1. tMO 562,500
ducados que pagó luego que mu-
rió el dicho Rcymondo de Tasís
el dicho O. Juan nombró por
correo mayor de la ciudad de
Toledo á Antonio de Figueredo
pOI' cien ducados en dineros y 37,MO
seis pares de medias calzas de Pensión ca
seda al arlo y lo tubo hasta el año da año.
de 83 v después le vendió á Pe- 1,500
dro de Grizota pOI' 40 ducados. Poruna.vez.
-POI' el año de 79 dió en arren-
damíento el oflcio de correo ma-
VOl' de la ciudad de Vítoria á
l~r3ncisco de Alegl'í3 á quien an-
les se lo había arrendado el di-
cho neymondo de Tasis con cal"
go de 50 ducados de pension en
cada un año y por el tiempo que 56,250
fuese su voluntad y después le Pension ca
volvió á pujar el dicho oficio por da año.
otros 100 ducados mas y llevó f30,OOO
por una vez otros 400 ducados. Poruna vez.
-Por el año de 86 el dicho don
Juan de Tasis vendió a Sancho
de Laríz Sarmiento el oficio de
correo mayor de la villade Alca-
lá de Ilenares en ~50 ducados. 93,750
- Habiendo fallecido el dicho
Reymondo de Tasis y teniendo
nombrado por correo mayor de
la ciudad de Zaragoza á Luis de
Vllera por cierta pension y da-
dole otras cantídades por la re-
dencion de ella y por que le die-
se el dicho oñcío por la vida de
un hijo suyo el dicho D. Juan se
lo contradijo y por se quitar de
pleitos el dicho su hijo le díó
13,000 rs. vn. 442,000
-1)0[' el mes de "!\layo del año 88
el dícho D. Juan de Tasis díó el
oficio de correo mayor de la
ciudad de Zamora á Alonso de
Valencia por su voluntad con
pensíon de !lO ducados que hubo
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de p:l~r por 3 años á Gabriel de
Moralt:s su mayordomo y des
pues pOI' el mr:f¡ de Julio del d,i:
dIO :¡jiü. el dicho D. Juan dió
el dieho oñcío y el de la ciudad t8,750
fÍe Tl)l'o al dicho Gabl'iel Morales Pensión ca
par la vida de su muger en I'e- d~ año.
compcusado ..tOO ducados que le 100,000
babia de dar en dote. Por una vez.
-I)or el año de 85 dit'l el oficio
de correo mayor de la villa de
S. Luear á un Juan Domingo
de la Canal porqué le introduxe-
sen en ella y después de el mio
de 89 se le tornó á <1,11' al mismo
JuanDomingo por '140,678 mrs.
y medio que se obligó de Ilflgar. 140,678
-Por Noviembre del añode Sg
el dicho D. Juan de Tasisdió el
oficio de correo mayor y maes-
íro de Postas de la ciudad de
llad:Jjoz á Juan de Orinas por H,250
sois años á razon de 30 ducados Pension ea-
cada año. da afio.
-Por 01 mes de Abril del año
de 89 dió el oficio de correo ma-
yor y maestro de postas de la
villa de Tordesillas :\ Antonio de
Medirla por tiempo de 4 aJ10s ti
razón de 20 ducados por afio. 7,500
-Por Julio del año do fU, el di-
cho O. Juan<lió el oficio de cor-
I'CO mayor Y maestro de postas
del Reino de Leon á llernando
de Cabrera con que partiesen las
Wlnancins que partiesen de él.
-Por Setiembre del año de 84
dió el oñcio de canco mayor y
maestro de postas de Xerez de
la Frontera á And¡'eg Alvarez
por tres a~os con que paetiescn
las gnnancras.
-Dospues que falleció el dicho
Reymonrlo de Tasis el dicho don
Juan á Introducido, vendido v
arrendado los oficios de Mercas
mayores y maestros de postas
de Barcelona, Pamplona, Seria,
Mál3gn, Palencia, Cuau-o Villas,
t~~IOI'as y costas de mar, Giba'al
uir, Píuseneía, Segovía, Ciudad
flodl'igo, Medina de üioseco Ná·
[era, Coruña l\eiuo de GaÚcia
~av~H'rele Santo Domingo, Cal'~
nou, Calatayud, Talavera, Bilbao

==01l0i08 de ~lae8tl'os de 1>08tas=

-A mego de Busullo vecino de
~ladl'id le tiene dado el dicho
n. Juan de Tasís el oficio de
ll~acstl'o do Postas de la dicha
VIlla y las postas de Alcobendas
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y las Rozas y ~lósto\es por cierto
tiempo, porque el dicho Busüllo
sirva á su costa la estatetade
Valladolid y Toledoque va y vie
ne dos veces cadasemana en que
gasta cada año m38 de 300 duea- {f2,500
<los y estos y mas tiene de apro- Pensíon ca-
vechamiento n. Juan. da año.
-~Por el año de 79 luego que
murió el dicho su padre dió en
arrendamiento á Andres de ftfo-
rales la posta de Tarifa á razón
de 40 ducados por año y á este
precio la tuvo 3 años y después 1a)OOO
de la jornada de Portugal le hizo
tomar la dicha posta por dos vi- 112,500
das en precio de 300 dHondos. POI' una vez,
-La posta de Alcalá de Henares
se la quitó el dicho D. Juan á
cierta persona que la tenia por
arrendamtento del dicho su pa-
dre y se la vendió n Sancho de
üelariz pOI' precio de 200 duca-
dos que volvió á la dicha perso-
na y otros 400rs. que le diú por
la negocíacion. 107,350
-Cuando 01 Rey 111'0. SI'. fué á
la jornada de Portugal el dicho
D. JU3n vendió á Diego de 1\100-
tiya la posta de Malpartida en
preeío de 300 ducados. 112,ñOO
--})o1' el mismo tiempo teniendo
D. Alonso Serrano la posta de
Malagon le llevé por dejarte en
ella los días de su vida y de un
hijo suyo dos mil y novecientos
reales. 98,600
-Despues ele la [ornada de Pl)f-

tugal vendió el dicho D. Juan á
Juan de Ctsneros la posta de Ca-
bañas y Lodares por su vida y la
de un hijo suyo pOI' mas de5,000
reales. 11 ,000
-A Antonio de Cisneros maes-
tro de Postas de Al'COSluego que
murió el dicho Reyrnolido de
Tnsis lo carg ó de pensión sobre
ella 'L'2 ,OOOducados cada año los
cuales le pagó tiempo de tres
años y cuando se acabó la jorna-
da de Portugal debla otros tres
años y pOI' ellos le llevó 00duca-
dos y mas Otl'08 1.00 pOI' redimir
la dicha pensión y por dejarle la
dicha posta , le hizo las cartas
de pago y flniquíto do 30,000
maravedls que le debía de ma-
nera que en esta forma le llevó
230 ducados. 86.280
-Cli~~l~lo la jornada de Portugal
vendió a Juan ~1axano la posta do
Chozas por 300d ucadoa-sta cual
le hizo tomar contra su voluntad. H2,500
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75,000

112,500

136,000

123,750

t02,090

pensíon dos puercos y doce que- i5,OOO
sos en cada un año.PoJ'unavez,
-1..a posta de Valparaiso la ven-
dió el dicho O. Juan á Diego de
Seria en 200ducadosque le llevó
y demás de otros 80que le había
llevado Reymondo de Tasis y
Juan de) 'Monte. 7a,OOO
-La posta de Alma1'3Z vendió el
dicho D.luan á Juan de Lisbona
por 300 ducados que le dió.
-La posta de Casarero vendió,á
Alonso de Trugillo por 330 du-
cados los 300 que llevó el dicho
D. Juan y los 30que le llevó por
privilegio.
-La posta de Guadalperal ven
dió el dicho D. Juan en 3.000 rs.
-La posta de Caceres vendió á
Catalina Gonzalez viuda por 300
ducados que le llevó. 112,000
-La posta de la Liseda vendió á
Diego Gomez por 300 ducados. 1'12,500
-La posta del Chorro vendió el
dichoD. Juan á Marlin Blazquez
en a,450 rs. 117.300
-1..3 posta. de Alburquerque ven-
di6 el dicho D, Juan á Francisco
Gil en 4,000 rs.
-La posta de Illeseas la vendió
á Juan Truchado en 200 du
cados.
--La posta de Sant, Agustin ven
dió á Juan de Gibaja en 57,500
maravedís. 57,500
-La posta de Cabanilias á Bea-
triz Bs,? en 5,7001'8. vn. 193,800
-La posta de Somosierra arren- 't,500
dó á Melchor de Carvajal en vein- Pensíon ca
te ducados cada año y mas le daaño.
llevó por una vez H ,000 mara" H ,000
vedís que le debia.Porunavez.
-La posta de Fresnillo la. vendió
á Pedro Martin en 250 ducados. 93,750
-La posta de Lerma vendió á
Bartolomé Villaros en 120 du-
cados. 45,000
"'::"La posta de Madrilejo vendió á
Antonio Gutierrez por 130 du-
cados. 48,7~O
-La posta de Caneda la vendió á
Pedro MOI'eno por 100 ducados. 37,500
-La posta de Arganzon vendió á
Martin de Canaria por H;O duca-
dos y un caballo quevalía25 que
son todos -175 ducados. 65,6~~
-La posta de Villafl'anca vendió
á Juan de Isasaga por cien duca-
dos que dióá cierta personapara
casar una hija. 3'7,500
-La postade Ilarnaní vendió 01
dicho D. Juan á Alval'o de Per-
raztígui en 0150 ducados los 50 en

1a9!

-Abl'á 15 años poco mas ó me
nos que vendió á Catalina IIm'-
nandezy á una hija suya la posta 37,500
de Almadronel por 'tOo ducados. Poruna vez,
-La posta de Almunia la dié el
dicho D. Juan á Ouadíosa de Sant
i\liguel pOI' algunos regalos y
serviciosque ella y su marido le
hicieron con penslon do 6 per-
niles de tocino cada año.
-A Juan de Caray vendíó la
posta del Frexno pOI' 100 du-
eados. 37.500
-La posta de Candasuoa vendió
á Juan Catalan por preciode t lO
ducados, los 100 que llevó el
dicho D. Juan v los 10 restantes
Juan del Monte su teniente por
ser teecero en el concierto. 37,1>00
-1.3 ()osta de Lérlda ,la vendió á
Antonío Sabal por los días de su
vida por 1,200 I'S. vn. 40.800
-La posta de sidamonte la ven-
dié á Juan Trullol maestro de
postas que fué de ~llalada por la
vida de Francisco Trullol su hijo
por precio de 1,000 rs. que le
pagó y muerto el dtcho Juan
Trullo' se la quitó y vendió Re-
gunda vez á ~stevan de Guarda-
rey por 800 1'8, que le debía de
viage. · 6i.,200
~La posta de Santa Mal'fa la ven-
dió POI' 1,000 rs, á Francisco
Llop por dos vidas. 3-1,000
-La posta de Igualada vendíé á
Juan' Duran PO!' su vida por pre-
cio de 1,0001'8. 34,000
-La posta de Mal'tarel vendió á
Antouio de Viladeamor por otros
mil 1'8. que le pagó. 34.000
-La posta de Talladel á Jaime
de Viiias por Setiembre de 83
PO!' 100 ducados. 37,500
~PoJ' la misma órden ha vendi-
do todos los oficios de maestros
de postas del principado de Ca-
taluña.
- La posta de Casarubios vendió
á Eugenio Sanchez por los días
de su Vida y la de su madre por
300 tiucados. 112,500
-La posta del Brabo vendió el
dicho D. Juan á Juan Rubuelo
por 3,000.1'8. que le llevó pOI'
ella. 102.000
-=-L~ r' o8~a de San Silvostre v~n·
die) e dicho D. Juan 1Í Benito
Lopez porpreciode 3,0001'8. 102,000
-La posta de Oropesa vendió el
dicho D. Juan á Lueas Gm'cia pOI'
precio de 300 ducados y antes
que se la vendiese le daba de
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reales de contado y ciento (lUC le !)():2~O
debía de viajes. POl' unavez.
-La posta ele Ameyngo la ditl ~I
dicho D. Juan á Antonio ürtiz
con cargo de seis mil mrs. en 6,~00
cada un año, que paga á D. 1t Ma- Pellsl~n ca-
riana de Tasis. da ano.
-La posta de Cnhanillns vendló
ú Gorónimo Lopez pOI' 8i2 1'8. "
-La posta de Ciudad Benl la dIO
;\ Juan Lopez de BI'ianda. con
pensión de 8 arrohus de VIfiO y
012 pares do guantes Y tillas man-
gas de ílguja de lana en cada mio.
-La posta de Talavara vendió á
Antonio del )Ionte pOI' 300 du- 1{l!,aOO
cados, Por una vez,
-ta posta de Bahabon vendió á
Antonio del Monte con pensíon
de 8 quesos, ocho azumbres de
miel y un puerco muerto,
-La posta de Oalarrela la dió á
PodroRuiz Marlinez con pension
de cuatro perniles de tocino y
seís piezas de cecina,
-La posta ~egama dió á Melchor
Albamr y un hijo suyo con peú
sion de cuatro perniles de tocino
y sois piezas de ~czilla.

-La posta de henta del .JeS31'O
jo dié á Mal'tin Velnzquez pOI'
3, tOO ducados. ,1mi,600
-La posta de AZl1quBque dÍl~ á
AntOniO de Ángulo por 150 du-
cados. a6,250
-La postade Medina de Rioseco 18,750
proveyó en M;ll'ia de la Mata con Pensi ón ca-
pensión de 50 ducados al año, da año.
-La posta de Castillejo so la dió
á Miguel Gonzalez pOI' tOO du- 37,500
oados. Por una vez,
-La posta de Tolosa la di6 á
Juanes de Incieta por 100 du-
cados, 37,500
-El oficio de Bilbao vendió (\ la
dicha villa pOI' la vida de lñigo
de Peribay por 350ducados, i.3i,250
-La posta de Calatayud dió dos
veces á Francisco Domingo que
le dió 2,000 I'S. )' después llevó
á su muger otros mil. 102,000
-La (lasta del Estreoho de Gi-
braltar hasta la rava de Portuual
vendió á Ilernando do Cieza q~te
tenia la de Cadiz COtl pensi ón de Sí ,500
.00, ducados al año por ambos Pensión ca-
ofiCIOS da año.
-La posta de C;irQna y Balhona
dié á Francisco de MiI'amonte 34.000
1)01' que le dió i ,000 rs. Pm'linavez,

Domas de OI,I'OS muchos oficios de MacslL'Os
do po~t3S que ha puesto .el dicho D. Juan por
el nemo y de que se entiende que lleva apL'O-

vochamiento y los de maestros de postas ~on:
Ada nero-c-Bequena-c-Bahabon -Bal'uchIll

Fresnillo de la fuentc-Arganda --Gmldtlrra
ma-Almo~'na-n;lñl)s-Dos hel'mnnas-L~s
posadas- Guadal'l'omall-Almodovar - TO~i1

nas-e-Lora-e- y otros muchos.e- Entre papeles
del año i59L

Título de Correo mayor de todos los reinos
y señorios de HSji(~ña á f'aoor de P ..han de
Tasis, Mjo de D. JuatIJ.-ftapreso.

non Felipe Tercero deste nombre, pOI' la
gracia de Dios, Re~' de Castilla, de Leon, de.
ArMon. de las dos Sícilias de Híerusalem, de
pl)rln~al, de Nauarra, de Granada, de Toledo,
de Valencia, de Oalícia, de Mallol'ca, de Seui
Ha, de Cel'deña, de Cordoua, de Coreega, do
Mm'cia, de Iaen, delos Algarbes de Algezil>¡j,
de Gibl'alL31', de las Islas de Cannria de las In
dias Orientales y Oeideutales, Islas y tierra
firme del mal' Océano, Archiduque deAustna,
Duque de Borgoña. de Brabante y Milan, con
de de Abspurg, de Flandes, y de Tirol, y de
Barcelona, señor de Vizcaya y de Alolinaetc,
POR Quanto la Catholiea Reyna doña lua
na mi visabuela, y el Emperador y Rey mi
abuelo y señor que sancta gloria ayan, POi'
vna su carta y prouiaion firmada de su Ma·
gestad Cessarea, dada en la ciudad de Zal'a
goca a veynte y ocho días del mes de Agosto
del año passado de mil y quinientos y diez y
ocho, hízíeron merced a Bapüsta, v ~J3theo y
Simón de Tasis hermanos del officlo de Cor
reo mayor y Maestro de üstes, POSt:1S, y Cor
reos de su cassa y Corte, de todos sus Rey
nos y señoríos, y de fuera dellos, donde fue
se aproueer do sus MageSLades, y conuiene a
su seruício tenerle para en todas sus vidas Ó
del que deIlos mas viuiesse por bacaoíon de
Francísco de Tasis su tia, con que el dicho
Baptista de Tassis fuese el princípal y cabeoa
del dicho oíflcio, con ciertas condiciones v
clausulas derechos y facultades v preemiuen
cías contenidas y declaradas en el dicho titu
lo, y despues sus Magestades, por otra su
real carta y prouision dada en Madrid a ocho
de Nouíemhre de mil y quinientos y treynta
y nueue, :1 suplicaoion del dicho Baptísta de
'l'aeís hizieron merced del dicho offício de
Corroo mayor a Baymundo do Tasis su hijo,
con las mismas ealidades, derechos J' pre
hemíncneías que le uuian tenido sus antecos
seres por lo mucho y bien, que padre y hijo
auian seruido en díuersas jornadas y ocasio-
nes de paz y guerra, y vltimamente el Rev
mí señor que santa gloria aya por vna su real
carta y prouision firmada de su mano, dada
en Allberes:l \'eynte y sieLe de HebrCl'o del
año unsi mismo passado de mil y quinientos
y cinquenta y soys, y a instancia y SUpliC3
cion del dicho HaymulIdo de Tasis fue 3m'ui·
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do de mandar passar y hazer merced del di
cho offlcio a don luan de Tasis su hijo Cana
llero de la Orden de Sanotíago, con que el dI
cho su padre tuuiesse la administracíon vso
y exercicio del dicho offlcio, hasta que el di
cho don luan tuuíesse edad deveynte y cinco
años, y gozasse de la quitaci ón salaríos dere
chos y emolumentos del, por los días de su
vida, sin que el dicho su hijo le pudíesse pe
dir cosa alguna dello, segun mas largo en
las.dichas cartas y prouísiones a que nos re
ferimos se contiene. Y agora por parte del
dicho D. luan de Tasis nos ha sido hecha 1'6
lacion, que desde el año de mil y quinientos
y cínquenta y dos ha servido al Rey mi señor
que aya gloria en todas las jornadas que en
su tiempo se ofrecieronde paz y guerra, es
pecialmente en la del socorro de Oran, quan
do el Rey de Al'gol vino sobre aquella placa,
y despues en la toma del Peñón, y en la re
belion de los moriscos del Reino de Granada,
cerea de la persona del Ilustrimo don luan de
Austria mi tio que este en el ciclo, y vltíma
mente en la jornada de Portugal, y en las que
despues sean ofrecido, suplicandonos que ti
uiendo consíderacion a esto, ya que sírue el
dicho offleío de Correo mayor desde el año
de mil y qumientos y setenta y ocho, y a lo
que assi mismo siruieron en ellos dichos sus
padre, abuelo y paseados, fuessemos serui
dos de hazerle merced del. A vos don luan de
Tasís su hijo vnico para despues de los días
de su vida, con las mismas calidades, dere
ebos y preheminencias que el y los dichos
sus anteeessores le han tenido o como la
nuestra merced tuesse, y nos acatando todo
lo suso dicho lo auemos tenido por bien, y por
la presente es nuestra merced y voluntad
que desde agora para despues de los dias de
la vida del dicho don luan vuestro padre, du
rante la vuestra, seays nuestro Correo Mayor,
y Maestro de Ostes postasy correos de nues
tra casa y Corte, y de todos los nuestros Rey
nos y se ñoríos fuera dellos, donde la prouision
del nos pertenezca segun y de la manera,
que el dicho vuestro padre lo tiene y tuuíere
al tiempo de su fallecimiento, y vseys y exer
()<IYs el dicho Offleio, en todas las cosas y ca
sos a el anexas, y concernientes, y lleueys
desde el dia que el dicho vuestro padre falle
ciere, y no antes, la quitacion derechos y sa
larios a el peetenecientes, Calceto de lo qne
rentaren y valilJ'ren los derecños y aprouecho»
mitntos de los offlcio« de maestros de postas
y correos maqores de Italia, queconfor-me a
este titulopodeys proueer en ella, porque por
vna nuestm adula firmada de mi m{tM, fe
cita en 'Veynte y siete de Nouiembre deste pre
sente año, emos tenido por bien que el dich»
vuestro padre pueda d~'Poner dellós a su vo
luntad, parael efecto que en ella se dize, d1~'

rante los dia« de ouestr« vida, y gozeys de
las honras gracias mercedes íranquecas y lí-

bertades prerrogatíuas y facultades, que por
razón del dicho officio debeís auer é gozar,
segun y de la forma y manera que el dicho
vuestro padre r sus antecessoees en el dicho
ofñcio le tuuierou VS31'on exercíeron y goza
ron y pudieron y debieron tener vsar exer
cer y gozar entera y cumplidamente, sin que
os falte cosa alguna, que para todo ello y ca
da cosa y parte dello, os damos el mismo po
der facultad que ellos tuvieron, Y queremos
y es nuestra voluntad, que a881 se os guarde
y obserue, con todas las calidades y preemi
nencias al dicho offlcío anexa" y pertenecien
tes, y que os sean dados para la exeeucion y
cumplimiento de lo a el tocante; en todas las
partes que os pertenecieren segun dicho es,
los despachos y recados necessarlos firmados
de mi mano, porquanto en aste caso os damos
nuestro poder y facultad, para loassí exoreer
y proueer libremente, como a nuestro seruí
cio conuenga y bieredes ser necessario, y por
esta nuestra carta ó su traslado finado de es
eriuano publico encargamos y mandamos a
los Infantes, Perlados, Duques, Marqueses
Condes, rícos hombres Priores de las ürdenes
Comendadores y Subcomendadores, y a los
de nuestro Consejo Presidente y Oydores de
las nuestras Audiencias y Chancillerías, y a
los nuestros Secretarios Contadores mayordo
mos tessoreros y Alcaldes f. AI$uazíles de
nuestra ~sa y Corte y chanoillerfas, y a to
dos los pnores comendadores y subeomenda
dores Alcaydes de los castillos y casas fuertes
y llanas, y a todos los Concejos corregidores
Asistentes gouernadores Alcaldes Merinos Al
guaziles eaualleros escudecos ofñcíales y
emes buenos de todas las ciudades villas y lu
gares de los nuestros Reynos y señoríos que
agora son y serán de aquí adelante que os
ayan y tengan por nuestro maestro, y Correo
mayor de Ostes y postas, y Correos desde ni
dia que el dicho vuestro padre fallesciere
como dicho es, guardando os todo lo 81lS0 di
cho, sin faltaros cosa alguna, y contra ello
ni parte alguna deílo, no vayan ni passen ni
consientan yr ni passar por alguna manera:
sopena de la nuestra merced, é cinquenta
mil marauedis para la nuestra cámara acada
vno, que lo contrario híziere, y assi mismo
mandamos, que Lomo la razon desta nuestra
carta Pedro de Contreras nuestro criado,
Dada en Vacía Madl'Íd, aquatro de Dizicmbre
de mil ·y quinientos y nouenta y ocho años. YO
EL REY, Yo don Luya de Molina y Salazar Se
oretario del Bey nuestro señor la ñze escriuir
por su mandado. El Licenciado Rodrigo Baz
quez Al'ze. El Licenciado Gual'diola. El Licen
ciado don luan do Acufía. [~l Licenciado Va ..
lladares Sarmiento, Tomo la razon Pedro de
Conteeras, Hegistrllda Iorge de Olaalde Vm'ga
ra. Chanciller lorge de Olaalde Vergal'a.-4·
de Diciembre de 1;;98,
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lnstruction de ro que ka de fJ'tiat'dar D01J,

Juan de TáSsis,lI su kijo, ó la pm'sona, que
m su nombre administrare el O/ficio deUor
t'eoJfayor del Estado de.l1filan.-A. S.-Es
({),(Io.-legaJo 215.

Prtmieramente que sea obligado á embiar
los Ordinarios II R6m:l, Genon3, VeneCIa, y
otraspartes, segun lo acostumbrad:),.y cada
mes á España ft su costa, y aoontecieúdo al
gltn ycrl'o6desorden pOI' culpa 1) lalta.de sus
oficiales SC3 obliglldo pOl' las culpas de sus
Ministros cíuilmente &e.

Quesea ohlígado l\ mantenersu omcio no
tan solo en l\HI:m" pero fuera del adonde se
I)ffl'cciel'e VI' el Gouernador, proueyendo de
canallos, oorreos, y de los d~m3sQfficiales,
que.. ser án menester .pa..1'3.Yl'..con el . ('7lJUCl'na
dor, y en tal ~'3s0 se les haurá de pagar en la
manera siguicnt9. . "

Al Correo Mayor 11 rasen de doze hbras do
Milan cada dia,

A los Cancilleros á razon de SOIS libras al
dia cada 1!00.

A los Correos á razon de tres libras al día
lÍ cadauno comprendidas las costas dellos y
de los cauallos,y quando aconteciere Yl' á
pal'tes donde los bastimentes sean tan caros
que no se puedan sustentar con la susodicha
paga, en tal caso el GOIlel'nadnl' con pareCQl'
del Magistrado Ordinario haurá de CaXQl' lo
que sel'ájusto se les dé,

3. Itern aconteciendo que elCorreo Mayor
.iuzgasse no ser uecessarias algunas postas ele
las que hay agoraen aquQl Estado y qH¡~ies&e

qult~lt'la~ no lb pueda hazerisin primero dar
quenta dello nIGouerpador, para que mande
JI) quele pareeíere sedeue hazer, y siendo
necessario poner otra, sea obligado el dicho
Corl'ool\layor á mudarlas y mantenerlas ásu
eosta y entretanto que el Gouernador orde
nare otra cosa ha deílú.lntencl' el Correo lna
YOl' las postas iníraacriptas.

4. Ítem que el dicho Correo mayor pueda
mandar absolutamente á los Cancltleres y
Correos en las cosas tocantes á sus oñlcios,
y hallando que algnno dellos no cumple con
8\1 óbligacionlos pueda qun~r del óftlcio,y
en su Jugar poner otros segun viere ser mas
serviciomio,de Jos nombres de los, que sir
uieren, y de los mmístros que pusiere en Iu
gar de los, que quitan se hayade tener par
ticular nota no tan solamente en sus libl'Qs,
pero tamhíen en los delContruscdptor.

5. Que no pueda el Correo mayor despa
chal' para fuera del Estado níngun Correo,
Estafeta ó Caualgada con cartas ó negociosde
paetieulares, sin primero dar quenta dello al
Gouel'fiador, y de 1()8 Correos, (i;stafetas y
C.aunl~:ld<ls, que le ofreciere despachar para
el Estado y fuera. del, haurá de tener parücu
la!' quentay notaprecísa de la hora, ' que se
despachare, yquien fu~~e cÜ,n el viage ~al'a
que se pueda ver la diligencia que huuiere
hecho ysi huuiere faltado Se entienda por
cuya culpa para que se casñgue, y ponga·01
remedio que mas conneníere á mi servicio.
. 6. Que luego en llegando al orñeio del

Correo mayoi-, Eorreo, Esl3fefa, úCaualgada
asst del Estado como fuera del, dé auíso al
Goner113dor óá la persona que nombrare
para ello.

7. Que el Correo mayor sea obligado á
pagal' á cada uno de las postas, F..stafelas y
officiales lo que IflgHimamento fuere obliga
do, pOI' que no dexen por esto de cumplir
con su ebligaeíon.

8. Que el Correomayortengá muy pár
tíeular ouydado, de que todaslas cartas que
Be dieren en su officio se guarden y entre
guen con toda fidelidad y en partícular las
mías d~lGouernador,Conseío Secreto, Sena
do, Magistl'ados, Goum'nadores dé las otras.
ciudades, yott'os Ministros mios, y que á los
dichos se den primero que á los particulares,
y para.evítarn;uchos ínconueníerues que se
han VIsto hará poner el Cm'reo maym' los
pliegos del Gouernadorpara Roma en bausa
áparte, y sternbiare con ellas otras de par
ticulares, de orden que las del GouerJiadol'se
den y entreguen primero quelas domas, y lo
mismo hará de guardaren las quede otras
partes vinieren á su offloío, excepto si elüo
uernador no le diere orden en contrario, ó
mis Emhaxadoees le auísaren.
. 9. Que todas 131:\ Estafetas y Caualgadas
que se despacharan por mi servicio se a~an

de esceiuir en lista á pal'te cada mes, y en
tregar la nota de losnombl'es de los qUtl se
despacharon con las faes del recaudo y dili
~enoia que huuierenhecho al contl''<\scriptOI',
que resiende en el officio de Correo mayor.,
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~li1an.

Binaaco.
Pauia,
Uüstia.
Vugu6l'a.
Tortona.
Beto]a.
Serrauale.
Basaluzo.
Alexandria.
Eellzun.
H()sa.
Viejeuen, 1) Mortara.
UosalOl'a.
Cecmoúa.
f.asalmavol'.
Piene S:m Yacomo.
VüHi vHima posta d~l

Estado.

Marcal'iu.
Castelazo,
Mantna. .
NI)u:ú·a.
Berlnslna, ó Seron;»

CisI3g0. .
Como.
Val'ase.
Oassirm de Pecchi.
Canoniea. · ,
Miradoio.
Pie\lC delCayl'o.
Ch íaiezo,() Estradela,
Pontremoli.
~Ioriñan.
Lodi.
Zol'1eseo, y Casal

Pustel'Iengo.
Piciquit.on.

Bouerbella.
Castelnueuo.
Volllrnla.

WJ.
Rouere.
Trente.



30 ANALES DE LAS ORDENANZAS

el qual lo notará todo segun se ha acostum
brado, y hauíendose cumplido con lo que se
baurá ordenado ñrmará el ConLl'ascriptor las
librancas, con las quales, y con la ñrma de
Correo mayor el Magistr}ldo hará librar lo
que impm-tare, y para quitar el trabajo de
menudencias, se declara que offreciendose
algunos gastos en Correos, Estafetas, Canal
gadas, que no passen la suma de tres libras
de Milan , se de cumplida fé á la flrrna del
Correo mayor con solo su iuramento, sin que
haya de proceder otra orden.

Iü, Item se declara, que á los Correos,
que fueren por seruiein de la Cámara con to
da diligencia por el Estadose les pague por
vna posta sola quarenta sueldos por dos pos
tas, medio escudo pOI' posta, [30L' tres postas
quatro libras cada vna, y pOI' cuatro postas,
hasta seis vn escudo por posta, y si huuíeren
de yr fuera del Estado con diligencia, y bol
uer pOI' jornadas :1 razón de nueue libras cada
posta, computando las del Estado, y si fueren
y holuieren con diligencia á razon de treze
libras, y media pOL' cada posta.

H . Item, quanto á Jo que loca á poner
ordinario para Flandes haurá de hazer el
Correo mayor lo que el Gouernadorpareciere
mas conuenir al bien publico. y á mi SOl'·
lIicío.

12. ítem, que el COI'I'CO mayor y sus ~Ii·

nistros no puedan alterar el porte de las car
tas, sino que ayan de cobrarlo solamente lo
acostumbrado en la manera siguiente:

De Roma doze sueldos por cada onza.
Do Napoles quínze sueldos.
De Sicilía diez y ocho sueldos.
De Florencia, Ancora, Pesano y Sena ocho

sueldos.
DeBoloña, Forrara, y Modona seys sueldos.
De Mantua, Carmona y Plasencia quatro

sueldos.
De España veinte y seis sueldos, y tres dí

neros.
De Flandes veinte y seis sueldos, y tres

dineros.
De Leon veinte sueldos.
De la Corte del Emperador doze sueldos.
De Trente ocho sueldos.
Do Venecia, Padua, Vtcenza y vevona nue

ue sueldos.
De Bressa, Bergomo y Crema quatro suel

dos.
Do Genoua quatro sueldos.
Esto se dize de los pliegos de cartas, que

se passan, y pOI' las cartas sencillas de solo
vn pliego do papel de Roma, Napoles, Sena,
Florencia, Ancora, Pesare y Venecia tres
sueldos, y de medio pliego dos sueldos y de
Sieilia quatro y de medio pliego la mitad,

De todas las cartas que llegaren de otras
partes de Italia dos sueldos por cada carta.

100m las de España y Flandes lo que pesa
ren.

i3. Aconteciendo alguna dtfferenciaentre
algunos con el Correo mayor por el porto de
las cartas, Ó por cualquier otra cosa tocante
á su oñlcío el )Iagistrado ordinario ser á
Juez.

-1-4. Que el Correo mayor sea obligado 3
tener ordinariamente ea la placa de los Mer~

caderes de ~Iilan vn lugar, donde se reciuan
v distribuyan las cartas por mayor comodi
dad do los negociantes que acudan á la. dicha
Placa.

15. Que sea obligado á ernbiar las eaual
gadas por seruicio de la Camara á razón de
veynte sueldos por posta por el Estado en
tres horas por posta, y las Estafetas á razon
de treynta sueldos por el Estado á hora y
media por posta y fuera del Estado á 1'3.Z0n
de quarenta sueldos.

16. Que la Cámara no sea obligada á ha
zer ningún gasto para mantener el offieio de
Correo mayor y que 10 que se solía pagar al
Contraseriptor se pague al que se nombrare
segun se ha acostumhradoen tiempo de Sí
mon y Rugíer de Tassis.

17. Y porque el Estado de las cosas no
está siempre en VD mismo ser, se ordena, y
declara, que assí el precio del porte, como
de los Correos y Postas no se pueda alterar
sin expresa sahiduria, orden, y licencia del
Gouernador, que al presente es, () por tiempo
ser á, el qual acrecentara, disminuirá lo que
le pareciere, precediendo relaeíon, y parecer
del "&lagislrado Ordinario.

Item se declara que todo lo que en esta
instrucion se dixe del Correo mayor se haya
de entender con Jo persona que administrare
el dicho officio por los dichos Don Juan de
1'a8818 y es condicion expresa~ que la tal per
sona h á de ser natural de dicho Estado, o
vassallo mio.

18. Que esta ínstrucíon se registre en el
Magistrado Ordinario el qual tendrá partieular
cuydado, que se guarde lo, que en ella se
contiene, y porque puedan suceder muchas
cosas tocantes al dicho officio, que por los
Capitules desta instrueion no estro proueydo,
ordeno, y mando, que quando se oñreciere
alguna cosa digna de remedio el Gouernador
con parecer del ~lagislrad{) Ordinario me dé
auiso, para que mande 10, que eonuiniere á
mi serúícío, y al bien publico. Dada en Bar
celona á i4 de Junio MDXCIX. Signat. Yo el
Rey. V, Comes Mi tandre. V. Seudero R. V.
RIbera u, V. 1\lavnoldus R. V. Lanz R. V. Ce
lestinus R. V. Constantinus B.. Lopez.=ltn
proutsupra reperitur scríptum in libro ordi
num existente in lllustri MagistraLu Ordinario
Status Mediolani. 1110. Baptista Indicianus.
14 de Junio de i599.
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